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Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado "Central de Ciclo 
Combinado la Charrería" (proyecto), presentado por la empresa Ciclo Combinado La 
Charrería, S. de R.l. de C.V. (promovente), con pretendida ubicación en el municipio de 
Juanacatlán, Jalisco y 

R E S U L TA N D O: 

l. ·Que el 14 de mayo de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental (DGIRA) el escrito sin número y de la misma fecha, por el que la promovente 
ingresó para su análisis y evaluación en materia de Impacto Ambiental la MIA-R y el 
Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), con la finalidad de obtener la autorización 
correspondiente, para las diferentes obras y/o actividades que involucran el proyecto, 
mismo que quedó registrado con la clave 14JA2019E0047. 

11. Que el 16 de mayo de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
34, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Am · tal 
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(REIA), publicó a través de la Separata número DCIRA/026/19 de la Gaceta Ecológica, el 
listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 09 
al 15 de mayo de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el proyecto. 

111. Que el 17 de mayo de 2019, fue recibido en esta DCIRA el escrito sin número y fecha, a 
través del cual, la promovente presentó el ejemplar original del periódico "El Informador" 
de fecha 16 de mayo de 2019, en cuya página 9-A se llevó a cabo la publicación del 
extracto del proyecto; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
requerimientos señalados en el artículo 34, fracción I de la LCEEPA Dicha información 
se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 fracción 111 del REIA 

IV. Que el 28 de mayo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LCEEPAy21 de su REIA, esta DCIRA integró el expediente del proyecto,y conforme al 
artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el Centro de Información 
de Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central 300, Col. Carola, Delegación Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

V. Que el 14 de junio de 2019, esta DCIRA notificó y emitió las solicitudes de opinión 
técnica del proyecto a las siguientes instancias, con la finalidad de que las mismas se 
pronunciaran en materia de su competencia, lo anterior, a través de los siguientes oficios: 

SGPA/DGI RA/DG/04S97 

SGPA/DGI RA/DG/04598 

SGPA/DGIRA/DG/04605 

SGPA/DGIRA/DG/04604 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de 
Jalisco 

H. Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 

Sectorial (DGPAIRS) de la SEMARNAT 
Dirección General de Vida Silvestre 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla anterior, 
un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). 

VI. Que el 22 de julio de 2019, fue recibido en esta DCIRA el oficio número SEMADET 
DEPOTGU No. 058/2019 de fecha 5 de julio del mismo año, por el que la Dirección de 

Ecológico y Territorial del Estado de Jalisco, remitió su opinión 
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técnica con respecto al desarrollo del de conformidad con lo señalado en el 
del presente oficio, en la cual, señaló diversas 

recomendaciones para la implementación del Dicha información se integró 
al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
fracción 11 del 

Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo y sin perjuicio de lo establecido 
en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta no obtuvo respuesta de 
las solicitudes realizadas al H. Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco, la Dirección 
General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DGPAIRS) de la 
SEMARNAT y la Dirección General de Vida Silvestre conforme a lo señalado en el 
numeral inmediato anterior, del presente oficio; por lo anterior, transcurrido el plazo 
establecido en los oficios señalados en el Resultando antes citado, esta DGIRA procede 
a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 
Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPAy su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DGBRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R y el ERA del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 fracción 1, 18, 26 y 32 Bis 
fracciones 1, XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 4, 5 
fracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones 1, 11, IV, VI, XI, XII y XVI, 28 primer párrafo, fracciones 
11 y VII, 30, 34 primer párrafo, 35 y 35 Bis de la LGEEPA; 2, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5, incisos 
K) fracciones 1, 11 y 111, O) fracción 1, 9 primer párrafo, 10, fracción 1, 11, fracción 111, 13, 17, 18, 
21, 37, 38, 44 y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracción XXI 11, XXV y XXIX y 28 fracción 11 del 
Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
proyecto éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser obras y actividades relacionadas con la industria eléctrica y por 
requerir de cambio de uso de suelo en terrenos forestales tal y como lo dispone el 
artículo 28 fracciones II y VII de la LGEEPAy 5° incisos K) fracciones 1, 11 y 111 y O) fracción 
1 de su REIA. 

Que el procedimiento de evaluación en materia de Impacto Ambiental (PEIA) es el 
mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y condic�nes 
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establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una MIA-R, para solicitar la autorización del 
proyecto, modalidad que se considera procedente, ya que el proyecto involucra el 
desarrollo de un conjunto de obras y/o actividades, todas ellas incluidas en los artículos 
28 fracción 11 y VII de la LGEEPA y 5º incisos K) fracciones 1, 11 y 111, y O) fracción I de su 
REIA, las cuales se encuentran ubicadas dentro de una misma región con 
características e interacciones ecológicas comunes; actualizándose así la hipótesis de 
la fracción 111 del artículo 11 del REIA 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través. dela Separata número DGIRA/026/19 de la Gaceta Ecológica el 16. de rnayo de 
2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate 
solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 30 de mayo del mismo año, 
y durante el periodo del 17 al 30 de mayo del mismo año, no fueron recibidas solicitudes 
de consulta pública. 

S. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico 
del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de 
las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto 
de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

6. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
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Subsecretaría de Gestión para la Pri:11:e4::citm Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Humanos, respecto a que previo"  ... a la emisión de cualquier autorización, concesión o 
permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el procedimiento 
de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por la 
realización de determinadas obras o actividades"; así como de los a rtícu los.117 y 120 de 
l a  Ley de l a  I ndustria E léctrica (LI E) ,  y considerando que e l  a rtículo 119 de d icha Ley 
estab lece que con l a  fina l idad de tomar  en cuenta los i ntereses y derechos de l as 
comu nidades y pueblos i ndígenas en  los sitios en  q ue se desarro l len proyectos de la 
i ndustria e léctrica, l a  Secretar ía de Energ ía (SE N ER) deberá l levar a cabo los 
procedi mientos de consu lta necesarios y cua lqu ier  otra actividad necesar ia para su 
salvagua rda;  e l  desarro l lo del  proyecto q uedará condicionado a la presentación del  
documento que a derecho determ i ne l a  SENER  q ue acred ite e l  cumpl imiento a l  
a rt ícu lo 1 19  y en  su caso e l  cumpl imiento a l  a rtícu lo 120 ú ltimo párrafo de la LI E .  

Descripción del proyecto. 

1. Que la fracción 1 1  del a rtícu lo 13 del REIA, impone la obl igación a la promovente de i nc lu i r  
en  la M IA-R que someta a eva luación, la  descripción del proyecto. En  este sentido, una 
vez ana l izada la i nformación presentada en  l a  M IA-R y e l  ERA, y de acuerdo con lo 
manifestado por l a  promovente, e l  proyecto consiste en  l a  construcción y operación de 
una central e léctrica de generación de energ ía mediante e l  ciclo combinado en 
configu ración de 2xl (dos turbinas de gas y una turbina  de vapor), así  como el desarro l lo 
de obras a ux i l iares, ta les como dos l íneas de transmisión y Subestación E levadora, entre 
otras) . 

En relación a lo a nterior, l a  promovente manifiesta que e l  proyecto consiste en una  
central eléctrica de ciclo combinado, con una  potencia b ruta de aproximadamente 917 
MW y potencia neta de 885 MW en condiciones medias a n ua les, s in emba rgo, l a  central 
podrá l legar a dar  potencias entre los 900 y 1000 MW en función de l as condiciones 
atmosféricas. 

La central se a l imentará del  gas proveniente del g asoducto propiedad de PEMEX 
Sa lamanca-Guada lajara ,  i nsta lada junto a l  p redio; e l  combustib le en forma de gas 
natu ra l ,  l lega a l a  i nsta lación a través de una estación receptora que fi ltra, mide, adecua  
l a  presión  y tem peratura de l  g as para su uti l ización en  e l  proceso. E l  gas recibido tendrá 
u n  rango de presión (entre 6,86 - 70 bara) en  e l  punto term ina l  por lo q ue requer irá de 
equ ipo compresor de gas para su i nyección a l a  turb ina de g as. 
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La superficie total del polígono del proyecto es de 25.059457 ha, de las cuales las obras 
permanentes ocuparan una superficie de 8.85 ha, siendo las siguientes: 

• Caminos internos 
• Sistemas de circuito cerrado 
• SE Elevadora 
• Líneas de transmisión y su Derecho Vía 
• Rack de tuberías 
• Sistema de turbinas de gas 
• Sistema de turbinas de vapor 
• Sistemas de agua 
• Plantas de tratamiento 
• Sistema de regulación y medida de gas 
• Área de ciclo combinado 
• Edificios 
• D DV del Gasoducto 

En cuanto a las obras temporales, ocuparán una superficie de 2.57 ha, donde se 
instalarán las oficinas, baños móviles, almacenes temporales, área de carga y descarga 
de material, área para descanso de los trabajadores, área de movimiento de maquinaria 
y vehículos (patio de maniobras), entre otras. 

De acuerdo con la promovente la unión de las dos áreas, se realizara por medio de un 
vado que atraviesa un área de exclusión, dicha área de exclusión (sobre la cual no se 
realizarán obras) serpa de 0.81 ha. 

Las superficies de las obras, se describen en la siguiente tabla: 

Caminos internos 1.48028485 
Sistema de Circuito 0.11316069 
Cerrado 
SE Elevadora 2.08018336 
Derecho de Vía de L T 2.79597600 
Rack de tuberías 0.12301374 
Sistema de turbinas de gas 0.54627245 

5.907090680 
0.451568814 

8.300991377 
11.157368653 
0.490887491 
2.179905392 
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Sistema de turbina de 0.16978323 0.677521590 
vapor 
Sistema de Agua 0.04315404 0.172206623 
Plantas de tratamiento 0.07885146 0.314657488 
Sistema de regulación y 0.20622468 0.822941523 
medida de as 
Área de Ciclo Combinado 1.12557227 4.491606798 
Edificios 0.16282327 0.649747805 
DDV del gasoducto 0.07763800 0.309815173 
Vado 0.01178600 0.047032144 
Subtotal 9.01472404 35.97334'1551 

Obras temporales 
Campo base 2.572354 10.26500295 
Subtotal 2.57 10.26500295 

Espacios sin construcción 
Áreas de exclusión 0.810554164 3.234524052 
Espacios entre 12.66182478 50.52713145 
construcciones 
Subtotal 13.47237894 53.7616555 
Total 25.059457 100 

De acuerdo a lo m a nifestado por la promovente, el  a rreg lo de las obras del proyecto 
se establece de acuerdo a las s iguientes coordenadas: 

Coordenadas del  á rea de l  proyecto: 

.. .  ,: '. .'. . . : 
Vértice :\:,,•: - . -

"I 688123.0899 
2 688127.4118 
3 688161.1624 
4 688163.7409 
5 688167.6904 
6 688171.2601 
7 688174.3415 
8 68817 4.9970 
9 688360.5776 
10 688362.4217 
11 688364.2634 
12 688365.3912 
13 688365.7710 
14 688365.3912 
15 688364.2634 
16 688362.5806 

del ,..,,. de): 
·/ ,, · ""' ··- . 

. ·, · ·, · ·. · , , , 
' , . · . 

', •• �;_. 11,1 \ '  #é)1ice ' ce ·.· J:/' _,,;.¡¡,_, ·f'lH , oC 
, · .. '.· ,Hm:t• M 

2264961.9077 688434.9703 
2264961.5296 688374.6854 
2264953.6009 20 688365.2298 
2264952.8307 21 688370.5560 
2264950.9890 22 688792.4645 
2264948.4895 23 688792.9561 
2264945.4081 24 688150.7580 
2264944.5928 25 688041.2807 
2264703.6327 26 688049.2771 
2264700.8783 27 688042.5912 
2264696.9288 28 688035.8061 
2264692.7195 29 688066.1482 
2264688.3783 30 688258.4451 
2264684.0371 31 688255.2182 
2264679.8278 32 688255.5678 
2264676.1577 33 688256.0262 
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2264633.1364 
2264504.4240 
2264432.1743 
2264165.6658 
2264173.7970 
2264042.2676 
2264029.9875 
2264348.1853 
2264361.1462 
2264358.7349 
2264377.5488 
2264388.4916 
2264700.1737 
2264701.6605 
2264702.4101 
2264 706.3394 
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Coordenadas de las obras temporales: 

Coorden.-UTM del �íf¡lOho p¡1ra las� 
. . . teml)Orale$ 
Vértice Este OO . . Nort:eM .· 

1 688200.0949 2264149.8736 
2 688363.3009 2264149.7476 
3 688363.2400 2264070.9406 
4 688200.0341 2264071.0666 
5 688200.0949 2264149.8736 
6 688389.9340 2264150.2963 
7 688553.1400 2264150.1703 
8 688553.0792 2264071.3633 
9 688389.8732 2264071.4893 
10 688389.9340 .. 2264150.2963 

Coordenadas de las obras permanentes del proyecto: 

Coordenadas del Área de Ciclo Combinado 

. Coórdfínadas UÍ'M � los �ligonas que conforman l!l ffeea de:Cicló Combinado 
Vért. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

1 1  

12  

13 \ 

y Obra' 
.· 

PoG Vért.H X X .· 

688163.786 2264526.73 Aerocondensador o 65 688107.322 

688232.85 2264494.29 Aerocondensador o 66 688163.786 

688229.571 2264487.31 Aerocondensador 1 67 688213.181 

688233.553 2264485.44 Aerocondensador 1 68 688235.261 

688233.638 226448539 Aerocondensador 1 69 688231.653 

688233.725 2264485.33 Aerocondensador .1 70 688209.478 

688233.819 2264485.26 Aerocondensador 1 71 688213.181 

688233.924 2264485.14 Aerocondensador 2 72 688230.607 

688233.992 2264485.04 Aerocondensador 2 73 688235.607 

688234.04 2264484.94 Aerocondensador 2 74 688235.637 

688234.066 2264484.88 Aerocondensador 2 75 688236.814 

688234.093 2264484.8 Aerocondensador 2 76 688236.218 

688234.113 2264484.71 Aerocondensador 2 77 688234.57 
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y 
2264406.55 

2264526.73 

2264434.94 

2264424.57 

2264416.78 

2264427.14 

2264434.94 

2264470.44 

2264468.09 

2264468.15 

2264467.6 

226446633 

2264467.11 

Obra 
Aerocondensador 

Aerocondensador 

Bombas de drenaje 

Bombas de drenaje 

Bombas de drenaje 

Bombas de drenaje 

Bombas.de drenaje 

Contenedor eléctrico 

Contenedor eléctrico 

Contenec:lor eléctrico 

Contenedor eléctrico 

Contenedor eléctrico 

Contenedor eléctrico 

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
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. . ... ; ; ,· ; , ,  

Subsecretaría' de Gestión para la Pr•ctc��:it>n .«1,mti.1,�n·l'�I 
Dirección General de !�pacto y 

O 1 3 6  

' '. ' ·; , ' , ,  : ; ;;. \, ' ;  
> , • 

.. ·:;• '. : \. . . ... ' ... ; ; ,. .. ' .. 

O 14 688234.126 2264484:61 Aerocondensador 2 78 688223.987 2264444.58 Contenedor eléctrico 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
o 

o 

o 

o 
o 

o 
o 

o 

o 

15 688234.129 2264484.52 Aerocondensador 2 79 688224.458 2264444.36 Contenedor eléctrico 

16 688234.122 2264484.42 Aerocondensador 2 80 688224.488 2264444.42 Contenedor eléctrico 

17 688234.101 2264484.29 Aerocondensador 2 81 688225.665 2264443.87 Contenedor eléctrico 

18 688234.071 2264484.19 Aerocondensador 2 82 688225.069 2264442.6 Contenedor eléctrico 

19 688234.034 2264484.11 Aerocondensador 2 83 688223.892 2264443.16 Contenedor eléctrico 

20 688229.723 2264474.91 Aerocondensador 2 84 688223.922 2264443.22 Contenedor eléctrico 

21 688229.539 2264473.34 Aerocondensador 2 85 688218.922 2264445.57 Contenedor eléctrico 

22 688223.974 2264461.48 Aerocondensador 2 86 688230.607 2264470.44 Contenedor eléctrico 

23 688223.577 2264459.45 Aerocondensador 3 87 688208.233 2264417.94 Tanque de reserva 

24 688219.103 2264449.91 Aerocondensador 3 88 688208.754 2264417.9 Tanque de reserva 

25 688218.494 2264447.44 Aerocondensador 3 89 688209.26 2264417.76 Tanque de reserva 

26 688214.48 2264438.88 Aerocondensador 3 90 688209.734 2264417.54 Tanque de reserva 

27 688213.658 2264435.95 Aerocondensador 3 91 688210.163 2264417.24 Tanque de reserva 

28 688208.996 2264426.13 Aerocondensador 3 92 688210.533 2264416.87 Tanque de reserva 

29 688207.268 2264423.62 Aerocondensador 3 93 688210.833 2264416.44 Tanque de reserva 

30 688203.25 2264415.07 Aerocondensador 3 94 688211.054 2264415.97 Tanque de reserva 

31 688201.734 2264413.01 Aerocondensador 3 95 688211.189 2264415.46 Tanque de reserva 

32 688197.254 2264403.48 Aerocondensador 3 96 688211.235 2264414.94 Tanque de reserva 

33 688195.951 2264401.88 Aerocondensador 3 97 688211.189 2264414.42 Tanque de reserva 

34 688190.379 2264390.03 Aerocondensador 3 98 688211.054 2264413.91 Tanque de reserva 

35 688189.288 2264388.88 Aerocondensador 3 99 688210.833 2264413.44 Tanque de reserva 

36 688184.971 2264379.7 Aerocondensador 3 100 688210.533 2264413.01 Tanque de reserva 

37 688184.935 2264379.63 Aerocondensador 3 101 688210.163 2264412.64 Tanque de reserva 

38 688184.908 2264379.58 Aerocondensador 3 102 688209.734 2264412.34 Tanque de reserva 

39 688184.868 2264379.53 Aerocondensador 3 103 688209.26 2264412.12 Tanque de reserva 

40 688184.836 2264379.49 Aerocondensador 3 104 688208.754 2264411.99 Tanque de reserva 

41 688184.813 2264379.46 Aerocondensador 3 105 688208.233 2264411.94 Tanque de reserva 

42 688184.765 2264379.41 Aerocondensador 3 106 688207.712 2264411.99 Tanque de reserva 

43 688184.739 2264379.38 Aerocondensador 3 107 688207.206 2264412.12 Tanque de reserva 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C. V. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBJENT-f. Y RECV:RSOS NATURALES 

• ' 

2019 
Aiíi<>l'1n.C..�trnn.wi:,rJ.Hill 
EMIIJANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 13 6 

� ..
.. .. .  

' ··· t�-n� ��J·()S�!í�"�Cl�·�f?r�!l" �ijila��icl� �bin�do . . • 'I . ' · • :. °'�'" , ... .. . : •' · •  .. •. '. •' . �f •. V��. ,}.\})<: 
.. ·. ' r.> < v . · . 

.. ... ; 

Obra 

.. 

o 44 688184.7 2264379.35 Aerocondensador 
o 45 688184.658 2264379.32 Aerocondensador 
o 46 688184.601 2264379.28 Aerocondensador 
o 47 688184.556 2264379.25 Aerocondensador 
o 48 688184.509 2264379.23 Aerocondensador 
o 49 688184.462 2264379.21 Aerocondensador 
o 50 688184.429 2264379.19 Aerocondensador 
o 51 688184.38 2264379.17 Aerocondensador 
o 52 688184.313 2264379.15 Aerocondensador 
o 53 688184.262 2264379.14 Aerocondensador 
o 54 688184.176 2264379.13 Aerocondensador .. ... .. 

o 55 688184.089 2264379.12 Aerocondensador 
o 56 688184.001 2264379.13 Aerocondensador 
o 57 688183.915 2264379.13 Aerocondensador 
o 58 688183.846 2264379.15 Aerocondensador 
o 59 688183.778 2264379.17 Aerocondensador 

o 60 688183.745 2264379.18 Aerocondensador 

o 61 688183.712 2264379.19 Aerocondensador 

o 62 688183.64 2264379.22 Aerocondensador 

o 63 688179.661 2264381.08 Aerocondensador 

o 64 688176.386 2264374.l Aerocondensador 

3 108 

3 109 

3 110 

3 111 

3 112 

3 113 

3 114 

3 115 

3 116 

3 117 

3 118 . . . .... 
3 119 

3 120 

3 121 

3 122 

3 123 

4 124 

4 125 

4 126 

4 127 

4 128 

688206.732 

688206.303 

688205.933 

688205.633 

688205.412 

688205.276 

688205.231 

688205.276 

688205.412 

688205.633 

688205.933 
' .. 

688206.303 

688206.732 

688207.206 

688207.712 

688208.233 

688212.818 

688214.041 

688213.032 

688211.809 

688212.818 

2264412.34 Tanque de reserva 
2264412.64 Tanque de reserva 
2264413.01 Tanque de reserva 
2264413.44 Tanque de reserva 
2264413.91 Tanque de reserva 
2264414.42 Tanque de reserva 
2264414.94 Tanque de reserva 
2264415.46 Tanque de reserva 
2264415.97 Tanque de reserva 
2264416.44 Tanque de reserva 
2264416.87 Tanque de reserva . . 

2264417.24 Tanque de reserva 
2264417.54 Tanque de reserva 
2264417.76 Tanque de reserva 
2264417.9 Tanque de reserva 

2264417.94 Tanque de reserva 

2264419.27 Bomba de a porte de 
reserva 

2264418.69 Bomba de a porte de 
reserva 

2264416.54 Bomba de aporte de 
reserva 

2264417.12 Bomba de aporte de 
reserva 

2264419.27 Bomba de aporte de 
reserva 

Caminos internos: 

. . . 
· .· 

Vért. X 
1 688273.6461 

2 688418.6483 

3 688419.6994 

. .. 
.· . .  c;qorcler)lld� IJ'FMcle l"5 Cfl�i� f�terft()Sdet..1",H't,Y�Ó .· 

, . v,tt.' . .  ¡; · ·  . ·. }f. .. . · ,,; · . · .  /' -_J_ - · - -· 

2264703.8946 168 688336.0908 2264447.4715 

2264635.8861 169 688336.2997 2264447.4546 

2264635.3580 170 688336.5090 2264447.4414 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L de C. V. 
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Vért. 
335 

336 

337 

.. 
.· 

X 
688242.6354 

688241.1549 

688239.5086 
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2264497.3741 

2264498.5613 

2264499.5101 



Vétt. 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

.... . ... ·· ·· ·  
! ··

·
• ·x · ... 

· . .. 

6884213735 

688422.8169 

688423.9871 

688424.8496 

688425.3790 

688425.4694 

688425.5598 

688425.3866 

688424.8646 

688366.3026 

688365.6124 

688352.2560 

688351.9011 

688351.8136 

688351.9953 

688352.4422 

688353.1443 

688354.2899 

688355.8422 

688357.0068 

688357.7549 

688358.0681 

688357.9387 

688357.3700 

688356.4066 

688353.0062 

688303.8408 

688302.2674 

688300.2471 

688297.8412 

. ••• >.! . 

Subsecretaría de Gestión para la Pri:>te!cc11ón Ambiental 
Dirección General de Ambiental 

0 6 1 3 6  

· ·. · . 

, , : .·. < .\ ·.· • .··· . . . .  ) .• .. .  
. 

: .· 
. 

. 
/ .. . . :: . . .  .. 

2264634.1520 171 688336.7184 2264447.4317 

2264632.6775 172 688336.9280 2264447.4258 

2264630.9781 173 688337.1376 2264447.4235 

2264629.1037 174 688337.3472 2264447.4249 

2264627.1094 175 688337.5568 2264447.4299 

2264626.0817 176 688337.7663 2264447.4386 

2264625.0540 177 688337.9756 2264447.4509 

2264622.9979 178 688338.1846 2264447.4669 

2264621.0017 179 688338.3933 2264447.4865 

2264495.9909 180 688338.6017 2264447.5098 

2264494.1348 181 688338.8096 226444 7.5367 

2264446.5253 182 688339.0170 2264447.5672 

2264444.7619 183 688339.2238 2264447.6013 

2264442.9653 184 688339.4301 2264447.6391 

2264441.1758 185 688339.6356 2264447.6804 

2264439.4335 186 688339.8404 2264447.7253 

2264437.7775 187 688340.0443 2264447.7738 

2264435.9331 188 688340.2474 2264447.8259 

2264433.5764 189 688340.4495 2264447.8815 

2264431.0059 190 688340.6507 2264447.9405 

2264428.2849 191 688340.8508 2264448.0031 

2264425.4804 192 688341.0497 2264448.0692 

2264422.6613 193 688341.2475 2264448.1388 

2264419.8973 194 688341.4440 2264448.2117 

2264417.2417 195 688341.6393 2264448.2881 

2264409.9916 196 688341.8331 2264448.3679 

2264305.2454 197 688342.0256 2264448.4511 

2264302.5341 198 688342.2165 2264448.5376 

2264300.1372 199 688342.4060 2264448.6275 

2264298.1275 200 688342.5938 2264448.7206 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, s. de R.L. de C. V. 
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338 68817 4.5883 

339 688172.6312 

340 688170.5642 

341 688168.4644 

342 688166.3958 

343 688164.4211 

344 688162.6003 

345 688160.9888 

346 688159.6356 

347 688158.5816 

348 688100.5976 

349 688099.9317 

350 688099.5508 

351 688099.4641 

352 688099.6739 

353 688100.1750 

354 688100.9550 

355 688101.9948 

356 688103.2688 

357 688104.7454 

358 6881063885 

359 688165.6951 

360 688167.6611 

361 688169.7223 

362 688171.8161 

363 688173.8789 

364 688175.8480 

365 688177.6636 

366 688179.2706 

367 688180.6200 

.. 
, V .. .. 

2264529.9588 

2264530.7122 

2264531.0814 

2264531.0860 

2264530.7260 

2264530.0122 

2264528.9664 

2264527.6203 

2264526.0148 

2264524.1987 

2264400.5699 

2264398.8009 

2264396.9494 

2264395.0612 

2264393.1826 

2264391.3600 

2264389.6383 

2264388.0597 

2264386.6633 

2264385.4833 

2264384.5488 

2264356.7330 

2264356.0125 

2264355.6444 

2264355.6397 

2264355.9987 

2264356.7105 

2264357.7533 

2264359.0956 

2264360.6966 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
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Vért. 
34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 
. . .. ,. 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

S E C RETARÍl, OC: ME.OJO At•H3HHHE Y R ECURSOS NATURALES EMILIANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ O G 13 6 
· .... . • 

··· .. . X ·.· .. · 
: . 

688295.1230 

688292.17 48 

688289.0865 

688285.9517 

688282.8658 

688279.8935 

688070.5555 

688073.7309 

688079.2026 

688080.9697 

688082.8211 

688084.7093 

688086.5879 

688088.4105 

688090.1323 

688091.7108 

688093.1073 

688094.2873 

688095.2217 

688153.1749 

688154.7253 

688156.6670 

688158.9753 

688161.5842 

688164.4191 

688167.3990 

688170.4386 

688173.1460 

68817 4.9201 

688176.8071 

· .· · .  C�r,dé�- ��k>tlc;aminc:,s-Ó� .. . . , .  . •••• / . .. . . .• ' ·' . . •. . .. . .. · "· < . • . .. . •. . . . . •· . . ,. . . • 
! .. . .. • • / . .. : ... ••·.· ···· . ,. • • ! ti¿ ... .  > if •• ·· . . · .. "'•� , :X , }  . . ,: ; < .\\ - .•... . • .. 

. . \; .. .. 
·X ... : ·. ·• 

2264296.5662 201 688342.7799 2264448.8170 368 688181.6709 

2264295.5006 202 688342.9644 2264448.9166 369 688197.1660 

2264294.9631 203 688343.1471 2264449.0194 370 688200.7910 

2264294.9701 204 688343.3280 2264449.1254 371 688185.2960 

2264295.5213 205 688343.5070 2264449.2346 372 688184.5758 

2264296.5383 206 688343.6840 2264449.3468 373 688184.2075 

2264394.7214 207 688343.8591 2264449.4621 374 688184.2024 

2264399.8658 208 688344.0321 2264449.5805 375 688184.5604 

2264397.2995 209 688344.2031 2264449.7019 376 688185.2708 

2264396.6345 210 688344.3719 2264449.8262 377 688186.3121 

2264396.2535 211 688344.5385 2264449.9534 378 688187.6525 

2264396.1669 212 688344.7029 2264450.0836 379 688189.2515 

2264396.3767 213 688344.8649 2264450.2166 380 688191.0605 

2264396.8778 214 688345.0246 2264450.3524 381 688204.0388 

2264397.6578 215 688345.1820 2264450.4909 382 688205.8036 

2264398.6976 216 688345.3368 2264450.6322 383 688207.6508 

2264399.9715 217 688345.4892 2264450.7762 384 688209.5350 

2264401.4482 218 688345.6391 2264450.9228 385 688211.4097 

2264403.0913 219 688345.7864 2264451.0720 386 688213.2287 

2264526.7346 220 688345.9310 2264451.2238 387 688214.0879 

22645293544 221 688346.0730 2264451.3780 388 688216.5225 

2264531.6950 222 688346.2123 2264451.5347 389 688217.9161 

2264533.6749 223 688346.3488 2264451.6938 390 688219.0935 

2264535.2376 224 688346.4825 2264451.8553 391 688220.0257 

2264536.3384 225 688346.6133 2264452.0191 392 688237.8879 

2264536.9457 226 688346.7413 2264452.1851 393 688241.5125 

2264537.0422 227 688346.8664 2264452.3534 394 688223.6500 

2264536.6679 228 688346.9885 2264452.5238 395 688222.9862 

2264536.5726 229 688347.1077 2264452.6963 396 688222.6066 

2264536.7704 230 688347.2238 2264452.8708 397 688222.5206 

\ "Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
·c a e  a rería S. de R. V 

\ 
Ci I ombmado La Ch r , L de C. . 

. .  

1, .·.···· 'f 
2264362.5076 

2264395.5448 

2264393.8446 

2264360.8073 

2264358.8426 

2264356.7827 

2264354.6901 

2264352.6283 

2264350.6600 

2264348.8449 

2264347.2380 
.. 

2264345.8881 

2264344.8362 

2264338.7411 

2264338.0750 

2264337.6935 

2264337.6058 

2264337.8142 

2264338.3135 

2264338.7024 

2264340.1287 

2264341.3998 

2264342.8735 

2264344.5132 

2264382.6189 

2264380.9126 

2264342.8114 

2264341.0469 

2264339.2004 

2264337.3172 

,,,..dl;t¿i> 
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Vért. 
64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

· . • .. · 

Subsecretaría de Gestión para la Pr4:11tecc11cn 
Direi:::ción General de Ambiental 

O 1 3  

; j / .. .• . ;:· · c. 

. : ,r .. ·. ·.·· ... 
• ( i.:. : .< i; : ;  .> \';.;, :> . 

X \" ·. / . i> ? · :}('}<••······ . .  > 
. · Ci . .. < •• • 

688178.6395 2264537.2629 231 688347.3368 2264453.0474 398 688222.7303 2264335.4438 

688180.3714 2264538.0378 232 688347.4467 2264453.2259 399 688223.2305 2264333.6262 

688181.9598 2264539.0757 233 688347.5535 2264453.4063 400 688224.0090 2264331.9093 

688183.3648 2264540.3508 234 688347.6572 2264453.5885 401 688225.0465 2264330.3353 

688184.5516 2264541.8313 235 688347.7576 2264453.7726 402 688226.317 4 2264328.9430 

688185.4904 2264543.4801 236 688347.8548 2264453.9583 403 688227.7905 2264327.7667 

688257.6702 2264698.1201 237 688347.9488 2264454.1457 404 688229.4296 2264326.8354 

688258.2270 2264699.1576 238 688348.0395 2264454.3347 405 688240.3067 2264321.7389 

688259.4281 2264 700.8353 239 688348.1268 2264454.5253 406 688242.2724 2264321.0193 

688260.8983 2264702.2830 240 688348.2108 2264454.717 4 407 688244.3333 2264320.6519 

688262.5943 2264703.4582 241 688348.2915 2264454.9109 408 688246.4265 2264320.6478 

688264.4662 2264704.3262 242 688348.3688 2264455.1058 409 688248.4888 2264321.0072 

688266.4589 2264704.8615 243 688348.4426 2264455.3020 410 688250.4573 2264321.7192 

688268.5138 2264705.0484 244 688348.5130 2264455.4994 411 688252.2723 2264322.7621 

688270.5703 2264704.8813 245 688348.5800 2264455.6981 412 688253.8787 2264324.1042 

688272.5681 2264704.3651 246 688348.6435 2264455.8979 413 688255.2277 2264325.7049 

688273.6461 2264 703.8946 247 688348.7035 2264456.0988 414 688256.2783 2264327.5154 

688225.2444 2264607.7766 248 688359.9638 2264496.2354 415 688274.1800 2264365.6839 

688375.6905 2264537.2148 249 688359.9900 2264496.3274 416 688277.8171 2264364.0093 

688376.1814 2264537.0349 250 688360.0500 2264496.5283 417 688259.9034 2264325.8152 

688376.6961 2264536.9429 251 688360.1135 2264496.7281 418 688259.2394 2264324.0512 

688377.2190 2264536.9418 252 688360.1805 2264496.9268 419 688258.8595 2264322.2049 

688377.7341 2264537.0314 253 688360.2509 2264497.1242 420 688258.7731 2264320.3220 

688378.2258 2264537.2092 254 688360.3248 2264497.3204 421 688258.9823 2264318.4488 

688378.6792 2264537.4696 255 688360.4020 2264497.5153 422 688259.4820 2264316.6313 

688379.0805 2264537.8048 256 688360.4827 2264497.7088 423 688260.2598 2264314.9144 

688379.4175 2264538.2046 257 688360.5667 2264497.9009 424 688261.2966 2264313.3404 

688379.6799 2264538.6568 258 688360.6541 2264498.0915 425 688262.5670 2264311.9478 

688419.2058 2264623.0141 259 688375.8506 2264530.4924 426 688264.0395 2264310.7712 

688419.4672 2264624.0135 260 688376.0231 2264530.9471 427 688265.6779 2264309.�394 
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688419.5539 2264625.0429 261 688376.1180 2264531.4081 428 688282.4438 

688419.4634 2264626.0719 262 688376.1396 2264531.8783 429 688284.4153 

688419.1983 2264627.0704 263 688376.0873 2264532.3461 430 688286.4824 

688418.7665 2264628.0088 264 688375.9626 2264532.7999 431 688288.5821 

688418.1806 2264628.8597 265 688375.7683 2264533.2287 432 688290.6508 

688417.4580 2264629.5979 266 688375.5094 2264533.6218 433 688292.6255 

688416.6034 2264630.2115 267 688375.1922 2264533.9695 434 688294.4463 

688270.5531 2264698.7115 268 688374.8245 2264534.2633 435 688296.0577 

688269.5729 2264698.9629 269 688374.4153 2264534.4960 436 688297.1905 

688268.5426 2264699.0466 270 688223.9693 2264605.0578 437 688298.4649 

688267.5131 2264698.9530 271 688223.4783 2264605.2377 438 688319.2039 , . .  . .. 

688266.5147 2264698.6848 272 688222.9636 2264605.3296 439 688319.5359 

688265.5769 2264698.2499 273 688295.2197 2264458.4068 440 688319.7259 

688264.7272 2264697.6612 274 688293.1259 2264458.4114 441 688319.7691 

688263.9906 2264696.9358 275 688291.0631 2264458.0524 442 688319.6645 

688263.5297 2264696.3196 276 688289.0940 2264457.3406 443 688319.4146 

688263.1078 2264695.5698 277 688287.2784 2264456.2978 444 688319.0257 

688223.8031 2264611.7673 278 688285.6715 2264454.9554 445 688326.7259 

688223.6366 2264611.3255 279 688284.3220 2264453.3545 446 688327.7573 

688223.5417 2264610.8644 280 688283.2711 2264451.5436 447 688328.7418 

688223.5202 2264610.3942 281 688277.5830 2264439.4159 448 688329.6496 

688223.5724 2264609.9265 282 688274.0277 2264441.2655 449 688330.4531 

688223.6972 2264609.4726 283 688279.6459 2264453.2435 450 688331.1278 

688223.8914 2264609.0439 284 688280.3103 2264455.0086 451 688331.6533 

688224.1503 2264608.6508 285 688280.6902 2264456.8560 452 688350.9691 

688224.4676 2264608.3031 286 688280.7763 2264458.7400 453 688351.6658 

688224.8353 2264608.0093 287 688280.5664 2264460.6143 454 688352.0468 

688225.2444 2264607.7766 288 688280.0657 2264462.4327 455 688352.1334 

688222.9636 2264605.3296 289 688279.2865 2264464.1502 456 688351.9236 

688222.4408 2264605.3308 290 688278.2481 2264465.7247 457 688351.4225 

\' Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C. V. 
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2264301.9759 

2264301.2534 

2264300.8841 

2264300.8795 

2264301.2395 

2264301.9533 

2264302.9991 

2264304.3452 

2264305.6891 

2264307.7668 

2264352.0650 

2264352.94 70 

2264353.8701 

2264354.8116 

2264355.7 482 

2264356.6569 

2264357.5154 

2264375.1746 

2264375.3541 

2264375.7100 

2264376.2314 

2264376.9026 

2264377.7031 

2264378.6086 

2264419.7922 

2264421.5466 

2264423.3981 

2264425.2863 

2264427.1649 

2264428.9875 
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149 

150 

151 

152 

153 
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.. 
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688221.9256 

688221.4339 

688220.9805 

688220.5793 

688220.2423 

688219.9798 

688191.1314 

688190.4110 

688190.0429 

688190.0383 

688190.3973 

688191.1091 

688192.1520 

688193.4943 

688195.0952 

688196.9061 

688242.0589 

688244.5324 

688246.7531 

688248.6657 

688261.3792 

688262.6545 

688264.1354 

688265.7848 

688332.0665 

688332.2542 

688332.4463 

688332.6398 

688332.8347 

688333.0309 

Subsecretaría de para la Pr1:>te;ee11on Ambiental 
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2264605.2411 291 688276.9760 2264467.1172 458 688350.6425 2264430.7093 

2264605.0634 292 688275.5017 2264468.2934 459 688349.6027 2264432.2878 

22646,04.8030 293 688273.8615 2264469.2243 460 688348.3288 2264433.6843 

2264604.4678 294 688260.8962 2264475.2906 461 688346.8521 2264434.8643 

2264604.0680 295 688258.9308 2264476.0089 462 688345.1626 2264435.7829 

2264603.6158 296 688256.8706 2264476.3753 463 688335.4971 2264440.3161 

2264542.1012 297 688254.7780 2264476.3785 464 688333.5311 2264441.0366 

2264540.1353 298 688252.7166 2264476.0186 465 688331.4699 2264441.4048 

2264538.0741 299 688250.7490 2264475.3063 466 688329.3761 2264441.4095 

2264535.9804 300 688248.9348 2264474.2634 467 688327.3133 2264441.0505 

2264533.9176 301 688247.3291 2264472.9215 468 688325.3442 2264440.3387 

2264531.9486 302 688245.9807 2264471.3213 469 688323.5286 2264439.2958 

2264530.1330 303 688244.9305 2264469.5113 470 688321.9216 2264437.9535 

2264528.5261 304 688239.4016 2264457.7231 471 688320.5722 2264436.3526 

2264527.1767 305 688239.0696 2264456.8411 472 688319.5213 2264434.5416 

2264526.1258 306 688238.8797 2264455.9180 473 688313.8724 2264422.4975 

2264504.9476 307 688238.8365 2264454.9766 474 688310.2906 2264424.2893 

2264503.5389 308 688238.9411 2264454.0399 475 688315.8964 2264436.2422 

2264501.7582 309 688239.1909 2264453.1312 476 688316.6168 2264438.2081 

2264499.6499 310 688239.5798 2264452.2728 477 688316.9850 2264440.2693 

2264483.1784 311 688240.0983 2264451.4857 478 688316.9896 2264442.3631 

2264481.7727 312 688240.7334 2264450.7895 479 688316.6305 2264444.4259 

2264480.5854 313 688241.4697 2264450.2011 480 688315.9188 2264446.3950 

2264479.6461 314 688242.2741 2264449.7429 481 688314.8759 2264448.2106 

2264448.5589 315 688236.4670 2264437.6298 482 688313.5335 2264449.8175 

2264448.4728 316 688232.9602 2264439.2745 483 688311.9326 2264451.1669 

2264448.3888 317 688232.1410 2264439.7404 484 688310.1216 2264452.2178 

2264448.3082 318 688231.4047 2264440.3288 485 688299.2669 2264457.3087 

2264448.2309 319 688230.7695 2264441.0250 486 688297.2809 2264458.0386 

2264448.1570 320 688230.2511 2264441.8121 487 688295.2197 2264458.4068 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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688333.2284 

688333.4270 

688333.6268 

688333.8277 

688334.0296 

688334.2324 

688334.4362 

688334.6408 

688334.8461 

688335.0522 

688335.2588 
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2264448.0866 

2264448.0196 

2264447.9562 

2264447.8962 

2264447.8397 

2264447.7868 

2264447.7374 

2264447.6915 

2264447.6493 

2264447.6106 

2264447.5756 
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688229.8622 

688229.6124 

688229.5078 

688229.5510 

688229.7409 

688230.0729 

688245.6217 

688246.4497 

688246.9248 

688247.0353 

688246.7784 
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2264442.6705 488 688168.7129 2264271.7608 

2264443.5792 489 688162.7128 2264270.7010 

2264444.5159 490 688162.7212 2264338.1407 

2264445.4573 491 688168.7212 2264338.1399 

2264446.3804 492 688168.7129 2264271.7608 

2264447.2624 493 688162.7104 2264251.6763 

2264480.4142 494 688167.5235 2264251.4538 

2264482.6125 495 688168.7104 2264251.9049 

2264484.9130 496 688168.6872 2264066.2766 

2264487.2595 497 688672.8062 2264066.2136 

2264489.5945 498 688669.9302 2264060.2080 . . .  . . • .. .. ... 

165 688335.4661 2264447.5441 332 688246.1604 2264491.8608 499 688162.6865 

166 688335.6739 2264447.5163 333 688245.1966 2264494.0031 500 688162.6872 

167 688335.8822 2264447.4921 334 688243.9105 2264495.9687 501 688162.7104 

Sistema de circuito cerrado: 

·.·. 

Vért.: 
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o 688213.4933 

o 688234.4535 

o 688216.6211 

o 688195.6609 

o 688213.4933 

1 688196.7861 
' 

\ 

.c::ooraen• UTM del Sist�a d•cc del pl'oyecto 

y ·· ·. ·· .. . Obra 
. · · 

: .. ··; . . : ". · ,·: ,'" , , ' " 

2264392.6200 Aeroenfriador 

2264382.7728 Aeroenfriador 

2264344.8160 Aeroenfriador 

2264354.6632 Aeroenfriador 

2264392.6200 Aeroenfriador 

Contenedor 2264352.4567 eléctrico BOP 

:Yért. Pql) 

54 5 

55 5 

56 5 

57 5 

58 5 

59 5 

: X. . ·., . : . 

688191.3779 

688193.4612 

688193.3272 

688193.4060 

688193.0359 

688192.9571 
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2264360.9979 

2264360.0194 

2264359.7341 

2264359.6971 

2264358.9090 

2264358.9460 
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Subsecretaría de Cestión para la Prct,r.M:i:ión Ambiental 
Dirección Cenera! Ambiental 

o 1 3 6  

7 688200.3985 2264350.7596 Contenedor 60 5 688192.8231 2264358.6607 a ire e léctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
8 688200.6538 2264351.3031 61 5 688190.7397 2264359.6392 a i re eléctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
9 688201.5596 2264350.8775 62 5 688191.3779 2264360.9979 a i re eléctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
10 688201.3043 2264350.3341 eléctrico BOP 63 6 688189.5592 2264363.7296 a ire 

com rimido 

Contenedor Sistema de 
11 688209.0412 2264346.6992 64 6 688189.9623 2264363.5403 a i re eléctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
12 688207.9031 2264344.2768 65 6 688190.0367 2264363.6988 a i re eléctrico BOP com primido 

Contenedor Sistema de 
13 688208.4465 2264344.0215 66 6 688190.7023 2264363.9390 a ire e léctrico BOP com rimido 

Contenedor Sistema de 
14 688208.0210 2264343.1157 67 6 688190.4151 2264363.3275 a i re eléctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
15 688207.4775 22643433710 68 6 688190.8182 2264363.1382 a i re eléctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
16 688206.9135 2264342.1705 69 6 688190.5587 2264362.5857 a i re eléctrico BOP comprimido 

Contenedor Sistema de 
17 688196.0444 2264347.2768 70 6 688190.5584 2264362.4697 a ire eléctrico BOP com rimido 

Contenedor Sistema de 
18 688196.8188 2264348.9252 71 6 688190.6185 2264362.3033 a ire eléctrico BOP com rimido 

Contenedor Sistema de 
19 688196.3933 2264349.1251 eléctrico BOP 72 6 688190.2024 2264361.4175 a ire 

com rimido 

Contenedor Sistema de 
20 688196.1718 2264348.6537 eléctrico BOP 73 6 688190.0360 22643613574 a ire 

comprimido 

Contenedor Sistema de 
21 688196.2351 2264348.6240 eléctrico BOP 74 6 688189.9469 2264361.2831 a i re 

comprimido 

Contenedor Sistema de 
22 688195.6821 2264347.4470 eléctrico BOP 75 6 688189.6874 2264360.7306 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L de C. V. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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Contenedor Sistema de 
23 l 688194.5952 2264347.9577 eléctrico BOP 76 6 688189.2843 2264360.9199 aire 

comprimido 
Contenedor Sistema de 

24 l 688195.1482 2264349.1346 eléctrico BOP 77 6 688188.9971 2264360.3085 aire 
comprimido 

Contenedor Sistema de 
25 l 688195.1896 2264349.1152 eléctrico BOP 78 6 688188.7569 2264360.9742 aire 

comprimido 
Contenedor Sistema de 

26 l 688196.7861 2264352.4567 eléctrico BOP 79 6 688188.8314 2264361.1327 aire 
comprimido 
Sistema de 

27 2 688198.7597 2264344.6749 Transformadores 80 6 688188.4283 2264361.3220 aire 
comprimido 
Sistema de 

... . 2.8 2. 688200.9878 2264343.6281 Transformadores 81 6 688188.6878 2264361.8745 aire 
comprimido 
Sistema de 

29 2 688200.3921 2264342.3600 Transformadores 82 6 688188.6882 2264361.9905 aire 
comprimido 
Sistema de 

30 2 688200.0932 2264342.5004 Transformadores 83 6 688188.6281 2264362.1569 aire 
comprimido 
Sistema de 

31 2 688199.9974 2264342.2966 Transformadores 84 6 688189.0442 2264363.0427 aire 
comprimido 
Sistema de 

32 2 688199.6351 2264342.4668 Transformadores 85 6 688189.2106 2264363.1028 aire 
comprimido 
Sistema de 

33 2 688199.7309 2264342.6706 Transformadores 86 6 688189.2997 2264363.1771 aire 
comprimido 
Sistema de 

34 2 688198.1639 2264343.4068 Transformadores 87 6 688189.5592 2264363.7296 aire 
comprimido 

35 2 688198.7597 2264344.6749 Transformadores 88 7 688198.8956 2264383.1489 Dosificación 
química 

36 3 688203.2008 2264342.5884 Transformadores 89 7 688203.4245 2264381.0217 Dosificación 
química 

37 3 688205.4289 2264341.5416 Transformadores 90 7 688198.3192 2264370.1522 Dosificación 
química 

38 3 688204.8332 2264340.2735 Transformadores 91 7 688193.7902 2264372.2794 Dosificación 
química 

39 3 688204.5343 2264340.4140 Transformadores 92 7 688198.8956 2264383.1489 Dosificación 
química 

40 3 \ \ 688204.4385 2264340.2102 Transformadores 93 8 688203.6722 2264393.3152 Bombas de 
refrigeración 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
�1,4•d l•tio 

. 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L de C. V. :'f,,�,r.- �'·,."'",. 

!� *�; Página 18 de 138 \ �-".i 
A .  · ' rcito Nacíonal No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 ""�º� • "�'' 

, Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 
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2 

3 

4 

5 

6 

3 688204.0762 2264340.3804 

3 688204.1720 2264340.5842 

3 688202.6050 2264341.3203 

3 688203.2008 2264342.5884 

4 688192.4415 2264363.2624 

4 688194.5248 2264362.2839 

4 688194.3908 2264361.9985 

4 688194.4696 2264361.9615 

4 688194.0995 2264361.1735 

4 688194.0207 2264361.2105 

4 688193.8867 2264360.9252 

4 688191.8034 2264361.9037 

4 688192.4415 2264363.2624 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,oti�ii::10,1111 
Dirección General de lmpa,cto 

Tr.ansformadores 94 8 688206.7715 2264391.8598 refrigeración 
Transformadores 95 8 688206.0063 2264390.2303 Bombas de 

refrigeración 
Transformadores 96 8 688202.9070 2264391.6857 Bombas de 

refrigeración 
Transformadores 97 8 688203.6722 2264393.3152 Bombas de 

refrigeración 
Sistema de a ire 98 9 688202.2687 2264390.3270 Bombas de 

com rimido refri eración 
Sistema de a ire 99 9 688205.3680 2264388.8716 Bombas de 

comprimido refrigeración 
Sistema de a i re 100 9 688204.6028 2264387.2421 Bombas de 

com rimido refri eración 
Sistema de a i re 101 9 688201.5035 2264388.6975 Bombas de 

comprimido refrigeración 
Sistema de a ire 102 9 688202.2687 2264390.3270 Bombas de 

comprimido refrigeración 
Sistema de a ire 103 10  688202.9542 2264386.9107 Bom bas de 

com rimido refrigeración 
Sistema de a ire 104 10 688204.1770 2264386.3362 Bombas de 

comprimido refrigeración 
Sistema de a ire 105 10 688203.8578 2264385.6569 Bombas de 

comprimido refrigeración 
Sistema de a ire 106 10 688202.6351 2264386.2314 Bombas de 

comprimido refri eración 
107 10  688202.9542 2264386.9107 Bombas de 

refri eración 

Subestación E levadora 

o 688347.7397 2264473.6539 SE 51 5 688309.3286 2264463.9501 eléctrico 
o 688219.4962 2264533.9036 SE 52 5 688310.0094 2264465.3993 Contenedor 

eléctrico 
o 688228.8579 2264553.8302 SE 53 5 688311.1864 2264464.8463 Contenedor 

eléctrico 
o 688203.4967 2264565.7450 SE 54 5 688311.1567 2264464.7831 Contenedor 

eléctrico 
o 688216.3842 2264593.1765 SE 55 5 688311.6281 2264464.5616 Contenedor 

eléctrico 
o 688369.9889 2264521.0120 SE 56 5 688312.0705 2264465.5034 Contenedor 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
SE.CRtTARI,,\ OE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

f&-0¡:;:;:;j,C)¡.IJ;)J.UliW:!.W.t 
E.MIUAHOZAPA.TA 

. 
Pól. 

o 

l 

l 

l 

l 

l 

1 

1 

: : ·· 2  

2 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

5 

5 

5 
\ 

·. 
.. . .. : .. .  · 

. 
l<. 

688347.7397 

688230.7307 

688265.1918 

688342.7130 

688333.3514 

688409.4348 

688384.3353 

688230.7307 

68_8_414.6244 

688417.3416 

688416.5757 

688413.8584 

688414.6244 

688271.0583 

688286.8184 

688280.2653 

688264.5052 

688271.0583 

688285.4901 

688296.5331 

688295.4957 

688284.4527 

688285.4901 

688303.1676 

688318.3371 

\ 688317.9116  

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 13 6 
- , .- ' : : >'· <: - :.i -, - '. ·- ,, . .. , ' ,.,; ' :  ,'• , ' ' '- ' - ':· · " . , ,,, < · ·, ' > -, 

, . .· .. ••·.•· Coe>,rd��as l.J!M.q!fl!,,$� !:f!��lií 

y •  ·< - ... :- _ ,.  \ (  ; . 9br.1, · '. . 
2264473.6539 SE 

2264623.7134 SE 

2264697.0652 SE 

2264660.6453 SE 

2264640.7186 SE 

2264604.9741 SE 

2264551.5489 SE 

2264623.7134 SE 

2_264621.3386 Caseta 

2264620.0620 Caseta 

2264618.4316 Caseta 

2264619.7082 Caseta 

2264621.3386 Caseta 

2264495.1646 SE CCC 

2264487.7604 SE CCC 

2264473.8118 SE CCC 

2264481.2160 SE CCC 

2264495.1646 · SE  CCC 

2264478.1651 Generador 
diésel 

2264472.9770 Generador 
diésel 

2264470.7689 Generador 
diésel 

2264475.9570 Generador 
diésel 

2264478.1651 Generador 
diésel 

2264476.3203 Contenedor 
e léctrico 

2264469.1934 Contenedor 
eléctrico 

2264468.2877 Contenedor 
eléctrico 

Vfrt. {F'l9f .. 'tt'éx_,; · · 
57 5 688301.9367 

58 5 688301.7153 

59 5 688301.7785 

60 5 688301.2256 

61 5 688299.7764 

62 5 688300.3293 

63 5 688300.3926 

64 5 688303.1676 

65 6 688318,7423 

66 6 688320.9705 

67 6 688320.3747 

68 6 688320.0758 

69 6 688319.9801 

70 6 688319.6178 

71 6 688319.7135 

72 6 688318.1466 

73 6 688318.7423 

74 7 688322.8273 

75 7 688325.0554 

76 7 688324.4597 

77 7 688324.1608 

78 7 688324.0651 

79 7 688323.7028 

80 7 688323.7985 

81 7 688322.2315 

82 7 688322.8273 

. 
. 

. 
•: . .  :y . C>bra 

2264470.2637 Contenedor 
eléctrico 

2264469.7923 Contenedor 
eléctrico 

2264469.7626 Contenedor 
eléctrico 

2264468.5857 Contenedor 
eléctrico 

2264469.2665 Contenedor 
eléctrico 

2264470.4435 Contenedor 
eléctrico 

22644 70.4137 Contenedor 
eléctrico 

2264476.3203 Contenedor 
eléctrico 

2264461.0422 Transformador 

2264459.9954 Transformador 

2264458.7273 Transformador 

2264458.8678 Transformador 

2264458.6640 Transformador 

2264458.8342 Transformador 

2264459.0380 Transformador 

2264459.7741 Transformador 

2264461.0422 Tra nsformador 

2264459.1231 Transformador 

2264458.0763 Transformador 

2264456.8082 Transformador 

2264456.9486 Transformador 

2264456.7448 Transformador 

2264456.9150 Transformador 

2264457.1188 Transformador 

2264457.8550 Transformador 

2264459.1231 Transformador 

\ Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L de C. V. 

� 
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Vért; 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

. 
1)()1. 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

Subsecretaría de Gestión 
Dirección Ge1rier.a1 

Pr,otitc�:ión Ambiental 

. : .· .• i : . . . < ·: ·.· . 

o 
. ... ,.:: .: .  

136 

. 
.· •. '. ·. 

Ambiental 

· · , · · ·-·· . . •'  ,¡ . ,;. ,, J( ..... . · . . · :�x·t� ¡. . . .  ' .t :c ·.·. ·· .. ··.·
.�· ···· . : .. . . Obra 

688325.2793 2264464.8262 Contenedor 83 8 688329.5842 2264455.9486 Transformador e léctrico 

688326.2766 2264465.8065 Contenedor 84 8 688331.8124 2264454.9018 Transformador e léctrico 

688327.4536 2264465.2535 Contenedor 85 8 688331.2166 2264453.6337 Transformador eléctrico 

688327.4341 2264465.2121 Contenedor 86 8 688330.9177 2264453.7742 Transformador eléctrico 

688327.9109 2264464.9881 Contenedor 87 8 688330.8220 2264453.5704 Transformador eléctrico 

688328.8970 2264467.0302 Contenedor 88 8 688330.4597 2264453.7406 Transformador eléctrico 

688343.4163 2264460.2086 Contenedor 89 8 688330.5927 2264453.9269 Transformador e léctrico 

688339.5650 2264452.0110 Contenedor 90 8 688328.9885 2264454.6805 Transformador eléctrico 

688339.6282 2264451.9812 Contenedor 91 8 688329.5842 2264455.9486 Transformador eléctrico 

688339.0753 2264450.8043 Contenedor 92 9 688333.6963 2264454.0167 Transformador e léctrico 
688337.8072 2264451.4000 Contenedor 93 9 688335.9245 2264452.9699 Transformador e léctrico 

688338.3602 2264452.5770 Contenedor 94 9 688335.3288 2264451.7018 Transformador e léctrico 

688338.4235 2264452.5472 Contenedor 95 9 688335.0299 2264451.8423 Transformador eléctrico 

688338.6449 2264453.0186 Contenedor 96 9 688334.9341 2264451.6385 Transformador e léctrico 

688318.1389 2264462.6525 Contenedor 97 9 688334.5718 2264451.8087 Transformador eléctrico 

688317.0750 2264460.3880 Contenedor 98 9 688334.6676 2264452.0125 Transformador e léctrico 

688310.5353 2264463.4604 Contenedor 99 9 688333.1006 2264452.7486 Transformador eléctrico 
688310.5055 2264463.3971 Contenedor 100 9 688333.6963 2264454.0167 Transformador eléctrico 

Líneas de Transmisión y derecho de vía 

2 

o 688277.7941 2264691.1446 

o 688279.7324 2264693.7967 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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Vért. 
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6 
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8 

9 

10  

1 1  

12 

13 

14 

15 

· MEDIO AMBIENTE 2019 
SÉCQtTARIA O !! MEDIO AMfl! ENTE Y >lEC URSOS NATURALES EMUJANOZAPATA 

DDV 

Poi. . .  
. .. 

l 

1 

1 

l 

1 

l 

1 

1 

1 

l 

l 

l 

l 

1 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

. 
. 

688351.4117 

688342.7130 

688305.9751 

688306.8658 

688308.3325 

688309.3817 

688310.8935 

688304.9205 

688304.5640 

688303.7041 

688302.1395 

688300.7219 

688265.1918 

688255.2182 

688255.5678 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DO/ 0 6 1 3  6 
o 688282.1700 2264714.6889 LT l 

o 688134.9317 2264877.7632 LT l 

o 688123.0272 2264880.7614 LT l 

1 688328.5164 2264667.3149 LT 2 

l 688330.4547 2264669.9670 LT 2 

1 688340.7710 2264688.3783 LT 2  

1 688155.1904 2264929.3384 LT 2 

1 688123.0706 2264936.9094 LT 2 

coordenadas.,.,,..,.. c1e1 oov • 1a ti�1 Ptól'ecto , 

.Y, 
. . 

2264656.4lll 

2264660.6453 

2264677.9050 

2264679.8149 

2264682.0666 

2264683.5021 

2264686.2001 

2264693.9554 

2264690.8995 

2264686.7003 

2264682.7097 

22646803730 

2264697.0652 

2264701.6605 

2264702.4101 

Obra 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 
DDV 

LT 

Vért.' 
.. ... 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

Poi. 
. . 

l 

l 

1 

l 

1 

l 

l 

1 

1 

1 

l 

l 

1 

2 

2 

, .. X 
. . 

688171.2601 

688174.3415 

688174.9970 

688360.5776 

688362.4217 

688364.2634 

688365.3912 

688365.7710 

6883653912 

688364.2634 

688362.5806 

688352.1848 

688351.4117 

688079.9022 

688071.3978 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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2264948.4895 DDV LT 

2264945.4081 DDV LT 

2264944.5928 DDV LT 

2264703.6327 DDV LT 

2264700.8783 DDV LT 

2264696.9288 DDV LT 

2264692.7195 DDV LT 

2264688.3783 DDV LT 

2264684.0371 DDV LT 

2264679.8278 DDV LT 

2264676.1577 DDV LT 

2264657.6068 DDV LT 

2264656.4lll DDV LT 

2264386.4503 DDV 
Gaseoducto 

2264368.3485 DDV 
Gaseoducto 

Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



.Vért. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

Subsecretaría de Gestión para la Prot1ac1::ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

688123.0063 2264853.6661 º&V 48 2 688042.5912 2264358.7349 Gas���cto 

688123.0465 2264905.7597 DDV 49 2 688035.8061 2264377.5488 DDV 
L T Gaseoducto 

688127.3684 2264905.3816 º&V 50 2 688067.3237 2264388.9155 Gas���cto 
DDV DDV 688129.1329 2264905.0043 LT 51 2 688068.1207 2264389.1660 Gaseoducto 

688141.0374 2264902.0062 ogv 52 2 688069.0774 2264389.3834 Gas���cto 
DDV DDV 688143.4822 2264901.2555 L T 53 2 688069.7607 2264389.4798 Gaseoducto 

688146.2623 2264899.9591 ogv 54 2 688070.9145 2264389.5465 Gas���cto 
DDV DDV 688140.8059 2264907.0439 LT 55 2 688071.4298 2264389.5333 Gaseoducto 
DDV DDV 688123.0507 2264911.2289 LT 56 2 688072.7521 2264389.3899 Gaseoducto 

688123.0899 2264961.9077 DDV 57 2 688073.0867 2264389.3251 DDV 
L T Gaseoducto 

DDV DDV 688127.4118 2264961.5296 LT 58 2 688074.5350 2264388.9182 Gaseoducto 

688128.8062 2264961.2425 ogv 59 2 688074.6908 2264388.8602 Gas���cto 
DDV DDV 688160.9260 2264953.6715 L T 60 2 688075.4617 2264388.5365 Gaseoducto 
DDV DDV 688163.7409 2264952.8307 LT 61 2 688079.9022 2264386.4503 Gaseoducto 

688167.6904 2264950.9890 DDV 
LT 

Rack de tuberías  

2 

3 

4 

5 

688266.7749 2264338.7347 Rack de tuberías 

688278.6898 2264364.0959 Rack de tuberías 

688248.1660 2264378.4106 Rack de tuberías 

688236.2511 2264353.0494 Rack de tuberías 

688234.2654 2264353.9824 Rack de tuberías 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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Vért. 

1 

2 

3 

MEDIO AMBIENTE 2019 
SECRETARIA OE MEDIO AMBI ENTE Y RECURSOS NATUtV\LES J&o t>It.'-".1)ll\W,:J t;lü.�Wl 

EMU.lANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SC.PA/DC.IRA/DC./ O G 13  6 
6 1 688220.3603 2264324.5668 Rack de tuberías 
7 1 688218.1185 2264325.6198 Rack de tuberías . 
8 1 688231.9290 2264355.0800 Rack de tuberías 
9 1 688230.3637 2264355.8154 Rack de tuberías 
10  1 688233.7583 2264363.0408 Rack de tuberías 
11 1 688230.9821 2264364.3451 Rack de tuberías 
12 1 688231.7905 2264366.0665 Rack de tuberías 
13 1 688234.567 4 2264364.7631 Rack de tuberías 
14 l 688236.1081 2264368.0426 Rack de tuberías 
15 1 6882333309 2264369.3473 Rack de tuberías 
16 l 688234.1393 2264371.0687 Rack de tuberías 
17 1 688236.9169 2264369.7641 Rack de tuberías 
18 1 688242.2786 2264381.1765 Rack de tuberías 
19 1 688204.2368 2264399.0488 Rack de tuberías 
20 1 688207.8538 2264406.7477 Rack de tuberías 
21 1 688247.4772 2264388.1450 Rack de tuberías 
22 l 688249.5946 2264392.6520 Rack de tuberías 
23 l 688252.5384 2264391.2690 Rack de tuberías 
24 l 688250.4213 2264386.7628 Rack de tuberías 
25 1 688288.1942 2264369.0288 Rack de tuberías 
26 1 688272.6624 2264335.9688 Rack de tuberías 

Sistema de Tu rbina de Gas 

Pe>J. 

o 

o 

o 

•. 

X 

688228.2781 

688250.0663 

688246.8974 

C:opt:4(H\aclilS \1'1)1. �· S�nmdi,ry�{í;tél ele OilS 
. .  •. 

y :  /. . . . 

2264338.9055 

2264328.6795 

2264321.9277 

.. 
: . .. Obra .. \ .·· 

,· , , ·  . . ·, , ',,,' '-'; / •  ,'./ 

Calentamiento y 
acondicionamiento 

de gas 
Calentamiento y 

acondicionamiento 
de qas 

Calentamiento y 
acondicionamiento 

de qas 

'.yé� . pc.,f{ : X 
: ' : 

314 7 6882863262 

315 7 688283.9572 

316 7 688285.97 40 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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y ·. 

2264412.9053 

2264414.0186 

2264418.3105 

Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

Obra 

Turbina de 
gas 

Turbina de 
gas 

Turbina de 
gas 



Vért; �et 

4 o 

5 o 

6 l 

7 1 

8 l 

9 1 

10 1 

11 2 

12 2 

13 2 

14 2 

15 2 

16 2 

17 2 

18 2 

19 2 

20 2 

21 2 

22 2 

23 2 

Subsecretaría de para la Pr;ottacc:ió:n JQ,M!l>H!!nt,,H 
Dirección General de 

.· . .  .·. • . . '.�' . ... / . >. '\'. r. •. . , ·. ·. . ·. .· · - - ·· · ·· · .· ·· ·· ...• . . , ·· .. '\ ' '�} <! U ; y  ••.· .. ···· .. i\J Obra 
' •. .• ' ;'.· .· "!".'.:"."' < . •: • · •  

Calentamiento y Turbina de 688225.1092 2264332.1536 acondicionamiento 317 7 688288.3679 2264417.1856 gas de gas 
Calentamiento y Turbina de 688228.2781 2264338.9055 acondicionamiento 318 7 688289.1843 2264418.9237 gas de gas 
Calentamiento y Turbina de 688264.5083 2264321.8843 acondicionamiento 319 7 688286.2842 2264420.3117 gas de gas 
Calentamiento y Turbina de 688286.2965 2264311.6583 acondicionamiento 320 7 688286.2244 2264420.1844 

de gas gas 

Calentamiento y Turbina de 688283.1276 2264304.9065 acondicionamiento 321 7 688285.8621 2264420.3546 
de gas gas 

Calentamiento y Turbina de 688261.3395 2264315.1324 acondicionamiento 322 7 688286.3728 2264421.4415 gas de gas 
Calentamiento y Turbina de 688264.5083 2264321.8843 acondicionamiento 323 7 688286.7351 2264421.2713 gas de gas 

688345.2421 2264420.7423 Turbina de gas 324 7 688286.6752 2264421.1440 Turbina de 
gas 

688344.6128 2264419.4076 Turbina de gas 325 7 688288.3077 2264420.3771 Turbina de 
gas 

688343.8832 2264419.7516 Turbina de gas 326 7 688288.4552 2264420.7097 Turbina de 
gas 

688339.8679 2264411.2047 Turbina de gas 327 7 688286.6248 2264421.5697 Turbina de 
gas 

688334.4065 2264413.7705 Turbina de gas 328 7 688287.1903 2264422.7734 Turbina de 
gas 

688331.5714 2264407.7330 Turbina de gas 329 7 688286.5563 2264423.0713 Turbina de 
gas 

688333.7289 2264406.7194 Turbina de gas 330 7 688286.9818 2264423.9770 Turbina de 
gas 

688333.6012 2264406.4477 Turbina de gas 331 7 688287.6159 2264423.6792 Turbina de 
gas 

688331.4438 2264407.4613 Turbina de gas 332 7 688288.1814 2264424.8829 Turbina de 
gas 

688330.3266 2264405.0829 Turbina de gas 333 7 688291.2940 2264423.4206 Turbina de 
gas 

688334.0739 2264403.3224 Turbina de gas 334 7 688291.4487 2264423.7499 Turbina de 
gas 

688332.5173 2264400.0091 Turbina de gas 335 7 688290.8056 2264424.0520 Turbina de 
gas 

688329.8069 2264401.2549 Turbina de gas 336 7 688290.7458 2264423.9247 Turbina de 
_gas 

·� .. "Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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, MEDIO AMBIENTE 2019 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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24 2 
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32 2 .. 

33 2 

34 2 

35 2 

36 2 

37 2 

38 2 

39 2 

40 2 

41 2 

42 2 

43 2 

44 2 

45 2 

46 2 

688329.2620 2264400.0950 Turbina de gas 337 7 688290.3835 

688328.2148 2264400.5870 Turbina de gas 338 7 688290.8942 

688327.3992 2264398.8481 Turbina de gas 339 7 688291.2565 

688327.6251 2264398.7420 Turbina de gas 340 7 688291.1966 

688325.6082 2264394.4500 Turbina de gas 341 7 688291.8396 

688325.3824 2264394.5562 Turbina de gas 342 7 688292.4111 

688320.3732 2264383.8930 Turbina de gas 343 7 688289.4822 

688319.8232 2264384.1496 Turbina de gas 344 7 688292.3850 

688319.6565 2264383.7949. Turbina de gas · · · 345 ' ·  7 688289.9471 

688316.8722 2264385.1030 Turbina de gas 346 7 688293.9522 

688315.1494 2264384.1660 Turbina de gas 347 7 688293.2047 

688314.0499 2264381.8255 Turbina de gas 348 7 688300.9103 

688314.3694 2264381.6754 Turbina de gas 349 7 688314.0578 

688314.1592 2264381.2280 Turbina de gas 350 7 688308.8524 

688313.8397 22643813781 Turbina de gas 351 7 688309.1242 

688313.4793 2264380.6lll Turbina de gas 352 7 688308.2808 

688313.5432 2264380.5811 Turbina de gas 353 7 688309.3036 

688313.5132 2264380.5172 Turbina de gas 354 7 688308.6743 

688313.4493 2264380.5472 Turbina de gas 355 7 688307.6534 

688313.2391 2264380.0998 Turbina de gas 356 7 688303.6381 

688313.3030 2264380.0697 Turbina de gas 357 7 688298.1766 

688313.3330 2264380.1337 Turbina de gas 358 7 688295.3416 

688313.4609 2264380.0736 Turbina de gas 359 7 688297.4990 
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2264424.0949 

2264425.1818 

2264425.0116 

2264424.8843 

2264424.5822 

2264425.7990 

2264427.1751 

2264433.3538 

2264434.6578 

2264443.2293 

2264443.5817 

2264457.2876 

2264451.1108 

2264440.0310 

2264439.9034 

2264438.1082 

2264437.6066 

2264436.2719 

2264436.7726 

2264428.2257 

2264430.7915 

2264424.7540 

2264423.7404 

ército Nacional  No.  223, Col .  A n á h u ac, Alcal d ía Miguel Hidalgo,  Ciudad d e  M éxico. C.P. 11320 

i) Tel éfono:  (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 
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Subsecretaría de Ciestión para la Pr·ot1Kc:1on Ambiental 
Dirección Genera! Ambiental 
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688313.7912 

688314.0469 

688313.7165 

688315.2505 

688315.2844 

688314.7739 

688314.6800 

688314.4882 

688313.557 4 

688313.6852 

688313.6552 

688313.6891 

688313.7530 

688313.3326 

688313.1447 

688311.8024 

688307.1480 

688307.4530 

688307.6186 

688306.2073 

688308.4104 

688306.7288 

688305.9936 

; -- -• -- - y - -

2264380.7767 

2264380.6566 

2264379.9535 

2264379.2328 

2264379.1389 

2264378.0523 

2264378.0184 

2264378.1085 

2264376.1271 

2264376.0670 

2264376.0031 

2264375.9091 

2264375.8791 

226437 4.9843 

2264374.9165 

2264375.5471 

2264365.6400 

2264364.7945 

2264364.4827 

2264361.4786 

2264360.4435 

2264356.8642 

2264357.2095 
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7 688297.3713 

7 688295.2139 

7 688294.0968 

7 688297.8440 

7 688296.287 4 

7 688293.5770 

7 688293.0321 

7 688291.9849 

7 688291.1693 

7 688291.3952 

7 688289.3784 

7 688289.1525 

7 688284.1433 

7 688283.5933 

7 688283.4267 

7 688280.6423 

7 688278.9195 

7 688277.8200 

7 688278.1396 

7 688277.9294 

7 688277.6098 

7 688277.2495 

7 688277.3134 
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2264423.4687 

2264424.4822 

2264422.1038 

2264420.3434 

2264417.0301 

2264418.2758 

2264417.1160 

2264417.6079 

2264415.8691 

2264415.7630 

2264411.4710 

2264411.5772 

2264400.9140 

2264401.1706 

2264400.8159 

2264402.1240 

2264401.1869 

2264398.8465 

2264398.6964 

2264398.2489 

2264398.3991 

2264397.6321 

2264397.6021 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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688297.7297 

688298.4501 

688297.2101 

688296.4894 

688296.0681 

688296.7891 

688295.5489 

688294.8286 

688288.7641 

688286.0550 

688286.8582 

688285.9023 

688285.4468 

688284.8671 

688284.1789 

688283.4012 

688282.5550 

688281.6634 

688280.7509 

688279.8423 

688278.9624 

688278.1352 

688277.3832 

; .. �.�ütM dél.Sisteroa:eté't'ud)irtá'aéQ.ís 
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.. > Obrf , "  .. ·. v,íi:· ' �ólt ,,: ; . ·:•· .X· .. . · 
2264339.6187 Turbina de gas 383 7 688277.2833 

2264339.2798 Turbina de gas 384 7 688277.2194 

2264336.6407 Turbina de gas 385 7 688277.0092 

2264336.9793 Turbina de gas 386 7 688277.0731 

2264336.0832 Turbina de gas 387 7 688277.1032 

2264335.7 440 Turbina de gas 388 7 688277.2310 

2264333.1051 Turbina de gas 389 7 688277.5613 

2264333.4437 Turbina de gas 390 7 688277.8170 

2264320.4618 Turbina de gas 391 7 688277.4867 

2264321.7343 Turbina de gas 392 7 688279.0207 

2264323.4683 Turbina de gas 393 7 688279.0546 

2264323.9175 Turbina de gas 394 7 688278.5441 

2264323.1250 Turbina de gas 395 7 688278.4501 

2264322.4184 Turbina de gas 396 7 688278.2584 

2264321.8169 Turbina de gas 397 7 688277.3275 

2264321.3368 Turbina de gas 398 7 688277.4553 

2264320.9914 Turbina de gas 399 7 688277.4253 

2264320.7899 Turbina de gas 400 7 688277.4592 

2264320.7380 Turbina de gas 401 7 688277.5231 

2264320.8370 Turbina de gas 402 7 688277.1027 

2264321.0842 Turbina de gas 403 7 688276.9148 

2264321.4729 Turbina de gas 404 7 688275.5726 

2264321.9925 Turbina de gas 405 7 688270.9182 

� 
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2264397.5381 

2264397.5682 

2264397.1208 

2264397.0907 

2264397.1546 

2264397.0946 

2264397.7977 

2264397.6776 

2264396.9745 

2264396.2538 

2264396.1598 

2264395.0733 

2264395.0394 

2264395.1295 

2264393.1480 

2264393.0880 

2264393.0241 

2264392.9301 

2264392.9001 

2264392.0053 

2264391.9375 

2264392.5681 

2264382.6610 

� 
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Subsecretaría de Gestión para la Pr,ottK:c:ió,n Ambiental 
Dirección General de impacto y Ambiental 
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688276.7271 2264322.6288 Turbina de gas 406 7 688271.2231 2264381.8155 Turbina de 

qas 
688276.1846 2264323.3644 Turbina de gas 407 7 688271.3887 2264381.5036 Turbina de 

gas 
688275.7707 2264324.1793 Turbina de gas 408 7 688269.9774 2264378.4996 · Turbina de 

gas 
688275.4965 2264325.0512 Turbina de gas 409 7 688272.1805 2264377.4645 Turbina de 

gas 
688275.3697 2264325.9563 Turbina de gas 410 7 688271.8273 2264376.7129 Turbina de 

gas 
688275.3935 2264326.8700 Turbina de gas 411 7 688258.6264 2264382.9106 Turbina de 

qas 
688275.5675 2264327.7673 Turbina de gas 412 7 688259.6744 2264385.1345 Turbina de 

gas 
688275.8867 2264328.6237 Turbina de gas 413 7 688258.0125 2264385.9153 Turbina de 

gas 
688274.6717 2264329.1946 Turbina de gas 414 7 688259.7832 2264389.6842 Turbina de 

gas 
688276.6059 2264332.9234 Turbina de gas 415 7 688258.5059 2264390.2869 Turbina de 

gas 
688273.9936 2264334.1504 Turbina de gas 416 7 688255.6885 2264384.2899 Turbina de 

gas 
688283.2578 2264353.8704 Turbina de gas 417 8 688309.2011 2264349.5789 Botel las y 

Manifold 
688285.8989 2264352.6296 Turbina de gas 418 8 688312.7613 2264347.9064 Botel las y 

Manifold 
688292.1598 2264365.9575 Turbina de gas 419 8 688307.4752 2264336.6547 Botel las y 

Manifold 
688294.3936 2264364.9076 Turbina de gas 420 8 688303.9150 2264338.3273 Botel las y 

Manifold 
688295.9043 2264368.1135 Turbina de gas 421 8 688309.2011 2264349.5789 Botel las y 

Manifold 
688294.2424 2264368.8943 Turbina de gas 422 9 688316.9660 2264379.2661 Botel las y 

Manifold 
688296.0131 2264372.6633 Turbina de gas 423 9 688326.0325 2264375.0298 Botel las y 

Manifold 
688294.7358 2264373.2659 Turbina de gas 424 9 688318.8308 2264359.6168 Botel las y 

Manifold 
688291.8530 2264367.1299 Turbina de gas 425 9 688309.7643 2264363.8531 Botel las y 

Manifold 
688288.8489 2264368.5413 Turbina de gas 426 9 688316.9660 2264379.2661 Botel las y 

Manifold 
688292.2121 2264375.6999 Turbina de gas 427 10 688327.5399 2264393.3786 Contenedor 

eléctrico 
688294.0657 2264374.8291 Turbina de gas 428 10 688328.9204 2264392.7301 Contenedor 

�léctrico 

·. 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 

�� 

Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L de C. V. 
Página 29 de 738 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Vtrt. 
116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124. 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA O.E MEDIO AMS:!ENTE Y RfCURSOS NATURALES 

·. 
. .  · 

. . · .  ' ,,, . ·,: '':'i : '· 

2019 
NQlln.;;:;,,tJ.lUU,t;l'.\USV.!c 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ O G 13 6 
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688294.3059 

688295.0090 

688294.7688 

688295.1523 

688295.1223 

688295.1862 

688295.0961 

688295.5435 

688295.6375 

688295.7614 

688296.8425 

688297.0981 

688300.3112 

688300.1194 

688300.3296 

688300.5214 

688300.5814 

688299.8144 

688300.3249 

688301.0280 

688301.0881 

688301.1520 

688301.7225 

2264375.3405 Turbina de gas 429 10  688329.1245 

2264375.0101 Turbina de gas 430 10  688332.5292 

226437 4.4988 Turbina de gas 431 10 688327.8599 

2264374.3186 Turbina de gas 432 10  688327.6678 

226437 4.2547 Turbina de gas 433 10  688327.4622 

2264374.2247 Turbina de gas 434 10  688329.1378 

2264374.0329 Turbina de gas 435 10 688329.1896 

2264373.8227 Turbina de gas 436 10  688329.5519 

2264373.8566 Turbina de gas 437 10 688329.0157 

2264373.9544 Turbina de gas 438 10 688328.6534 

2264376.2554 Turbina de gas 439 10  688328.6920 

2264376.1353 Turbina de gas 440 10  688322.4261 

2264382.9744 Turbina de gas 441 10  688327.5399 

2264383.0645 Turbina de gas 442 11 688291.2998 

2264383.5119 Turbina de gas 443 11 688292.6802 

2264383.4218 Turbina de gas 444 11 688292.8844 

2264383.5497 Turbina de gas 445 11 688296.2891 

2264383.9100 Turbina de gas 446 11 688291.6198 

2264384.9966 Turbina de gas 447 11 688291.4277 

2264384.6663 Turbina de gas 448 11  688291.2221 

2264384.7941 Turbina de gas 449 11 688292.8978 

2264384.7641 Turbina de gas 450 11 688292.9495 

2264385.9785 Turbina de gas 451 11 688293.3118 
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2264393.1645 

2264391.5650 

2264381.6261 

2264381.7163 

2264381.2787 

2264380.4915 

2264380.6016 

2264380.4314 

2264379.2901 

2264379.4603 

2264379.5424 

2264382.4937 

2264393.3786 

2264410.3789 

2264409.7300 

2264410.1648 

2264408.5652 

2264398.6264 

2264398.7166 

2264398.2790 

2264397.4917 

2264397.6018 

2264397.4316 
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688300.3745 2264386.6118 

688299.6545 2264385.0792 

688297.4459 2264386.1168 

688300.0400 2264391.6383 

688302.2486 2264390.6007 

688300.4346 2264386.7396 

688301.7826 2264386.1063 

688302.1429 2264386.8733 

688301.9512 2264386.9634 

688302.1614 2264387.4108 

688302.3531 2264387.3207 

688302.5033 2264387.6403 

688302.6311 2264387.5803 

688303.5831 2264389.6067 

688303.2127 2264391.5203 

688300.4176 2264392.8335 

688305.0539 2264402.7020 

688309.0807 2264400.8102 

688308.9606 2264400.5546 

688309.9832 2264400.0741 

688310.2835 2264400.7133 

688304.5310 2264403.4158 

688310.2965 2264415.6878 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,otcicc:1on Jl�mbii�n1tal 

Turbina de gas 452 

Tu rbina de gas 453 

Tu rbina de gas 454 

Tu rbina de gas 455 

Turbina de gas 456 

Tu rbina de gas 457 

Tu rbina de gas 458 

Tu rbina de gas 459 

Tu rbina de gas 460 

Tu rbina de gas 461 

Turbina de gas 462 

Tu rbina de gas 463 

Tu rbina de gas 464 

Turbina de gas 465 

Tu rbina de gas 466 

Tu rbina de gas 467 

Turbina de gas 468 

Turbina de gas 469 

Tu rbina de gas 470 

Tu rbina de gas 471 

Tu rbina de gas 472 

Tu rbina de gas 473 

Turbina de gas 474 

Dirección General l!.flpacto y 

11  

11 

11 

11 

11 

12 

12 

12 

12 

12 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

688292.7757 

688292.4133 

688292.4519 

688286.1860 

688291.2998 

688280.2918 

Contenedor 2264396.2904 eléctrico 

2264396.5426 c�7¡�i��
or 

2264399.4940 

2264410.3789 

2264396.8014 

Contenedor 
eléctrico 

Contenedor 
eléctrico 
Botel las y 
Manifold 

688289.3583 2264392.5652 Botellas y 
Manifold 

688282.1566 2264377.1522 

688273.0901 2264381.3885 

688280.2918 2264396.8014 

Botellas y 
Manifold 
Botellas y 
Man ifold 
Botellas y 
Manifold 

688323.9668 I ntercambia 2264428.6672 dor LC I  

688326.2501 

688326.4296 

688327.3352 

688327.1557 

688327.7828 

688327.6642 

688328.9621 

688327.3334 

688327.4511 

688327.2808 

688326.2042 

2264427.5933 I ntercam bia 
dor LCI 

2264427.9750 I ntercam bia 
dor LC I  

2264427.5491 

2264427.1674 

I ntercambia 
dor LC I  

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercambia 2264426.8724 dor LCI 
I ntercambia 2264426.6202 dor LC I  
I ntercambia 2264426.0097 dor LCI 

2264422.5733 

2264422.5180 

2264422.1557 

2264422.6621 

I ntercambia 
dor LC I  

I ntercam bia 
dor LC I  

I ntercam bia 
dor LC I  

I ntercam bia 
dor LC I  

688326.2328 2264422.7228 I ntercambia 
,cor LCI 
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Ppl • . · 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

. 2 ... 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 
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688312.9201 

688313.8810 

688323.3614 

688317.0355 

688319.7840 

688319.1233 

688321.9208 

688322.5561 

688320.1870 

688322.2039 

688324.5977 

688325.4142 

688322.5141 

688322.4543 

688322.0920 

688322.6026 

688322.9649 

688322.9051 

688324.5376 

688324.6850 

688322.8547 

688323.4202 

688322.7862 

. C'; 

. Y ·.· . . . •· · . . ·. · 
. .

.. ,/. 'l�l'á .·· .... ... .. . .... Y:�� ' �, ···•· ['••, t X . .. 
2264414.4552 Turbina de gas 475 13 688325.9038 

2264416.5006 Turbina de gas 476 13 688324.4263 

2264411.9686 Turbina de gas 477 13 688324.7451 

2264398.477 4 Turbina de gas 478 13 688324.7736 

2264397.1862 Turbina de gas 479 13 688325.8603 

2264395.7800 Turbina de gas 480 13 688325.6899 

2264394.4658 Turbina de gas 481 13 688325.5722 

2264395.8843 Turbina de gas 482 13 688323.9537 

2264396.9976 Turbina de gas 483 13 688322.6659 

2264401.2895 Turbina de gas 484 13 688322.5473 

2264400.1646 Turbina de gas 485 13 688321.9201 

2264401.9027 Turbina de gas 486 13 688321.7406 

2264403.2907 Turbina de gas 487 13 688320.8350 

2264403.1634 Turbina de gas 488 13 688321.0146 

2264403.3336 Turbina de gas 489 13 688320.0868 

2264404.4205 Turbina de gas 490 13 688319.9073 

2264404.2503 Turbina de gas 491 13 688319.3096 

2264404.1230 Turbina de gas 492 13 688319.4891 

2264403.3561 Turbina de gas 493 13 688318.7312 

2264403.6888 Turbina de gas 494 13 688318.8488 

2264404.5487 Turbina de gas 495 13 688318.7299 

2264405.7524 Turbina de gas 496 13 688318.6665 

2264406.0503 Turbina de gas 497 13 688318.2137 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C. V. 

Página 32 de 738 

. v .. 
2264422.8775 

2264419.7361 

2264419.5861 

2264419.6468 

2264419.1357 

2264418.7734 

2264418.8288 

2264415.3876 

2264415.9933 

2264415.7411 

2264416.0361 

2264415.6544 

2264416.0804 

2264416.4621 

2264416.8984 

2264416.5167 

2264416.7978 

2264417.1795 

2264417.5360 

2264417.7860 

2264417.8419 

2264417.7070 

2264417.9200 
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Obra 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 



.. 

< · . · 
Vért: �: 

185 2 

186 2 

187 2 

188 2 

189 2 

190 2 

191 2 

192 2 

193 2 

194 2 

195 2 

196 2 

197 2 

198 2 

199 2 

200 2 

201 2 

202 2 

203 2 

204 2 

205 2 

206 2 

207 2 
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688323.2117 

688323.8457 

688324.4113 

688327.5239 

688327.6786 

688327.0355 

688326.9757 

688326.6134 

688327.1240 

688327.4863 

688327.4265 

688328.0695 

688328.6410 

688325.7121 

688328.6149 

688326.1769 

688330.1821 

688329.4346 

688337.1402 

688350.2877 

688345.0823 

688345.3540 

688344.5107 

2264406.9561 Turbina de gas 498 13 688318.2772 

2264406.6582 Turbina de gas 499 13 688315.2017 

2264407.8619 Turbina de gas 500 13 688316.4927 

2264406.3996 Turbina de gas 501 13 688315.3709 

2264406.7289 Turbina de gas 502 13 688315.5413 

2264407.0310 Turbina de gas 503 13 688315.6560 

2264406.9037 Turbina de gas 504 13 688317.0620 

2264407.0739 Turbina de gas 505 13 688317.9344 

2264408.1608 Turbina de gas 506 13 688317.9980 

2264407.9906 Turbina de gas 507 13 688318.4507 

2264407.8633 Turbina de gas 508 13 688318.3871 

2264407.5612 Turbina de gas 509 13 688321.1446 

2264408.7781 Turbina de gas 510 13 688321.2082 

2264410.1541 Turbina de gas 511 13 688321.6610 

2264416.3328 Turbina de gas 512 13 688321.5974 

2264417.6368 Turbina de gas 513 13 688321.7162 

2264426.2083 Turbina de gas 514 13 688323.9668 

2264426.5607 Turbina de gas 515 14 688287.7267 

2264440.2666 Turbina de gas 516 14 688290.0100 

2264434.0898 Turbina de gas 517 14 688290.1896 

2264423.0100 Turbina de gas 518 14 688291.0951 

2264422.8824 Turbina de gas 519 14 688290.9156 

2264421.0872 Turbina de gas 520 14 688291.5427 
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2264418.0548 

2264419.5013 

2264422.2460 

2264422.7739 

2264423.1361 

2264423.0822 

2264426.0715 

2264425.6612 

2264425.7964 

2264425.5835 

2264425.4482 

2264424.1513 

2264424.2865 

2264424.0735 

2264423.9383 

2264423.8824 

2264428.6672 

2264445.6675 

2264444.5935 

2264444.9752 

2264444.5493 

2264444.1676 

2264443.8726 
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Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 
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208 

209 
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217 

218 
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221 

222 
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224 
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228 

229 

230 
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EMJLIANOZAPATA 

. . 

Poi. 

2 

3 

3 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 
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688345.2421 

688246.3445 

688249.2436 

688247.7942 

688244.8951 

688246.3445 

688295.9572 

688298.67 44 

688293.3553 

688293.8540 

688293.8966 

688295.0735 

688294.4778 

688293.3008 

688293.3408 

688290.1274 

688291.7909 

688291.2475 

688291.6730 

688292.2165 

688294.4265 

688293.8831 

688294.3086 

2264420.7423 Turbina de gas 521 14 688291.4241 

2264337.0106 CEMS 522 14 688292.7220 

2264335.6486 CEMS 523 14 688291.0934 

2264332.5635 CEMS 524 14 688291.2111 

2264333.9255 CEMS 525 14 688291.0407 

2264337.0106 CEMS S26 14 688289.9642 

2264331.2897 Contenedor 527 14 688289.9927 eléctrico auxi l iar 

2264330.0131 Contenedor 528 14 688289.6638 eléctrico a uxi l ia r 

2264318.6912 Contenedor 529 14 688288.1862 eléctriéo auxi l iar 

2264318.4569 Contenedor 530 14 688288.5050 eléctrico a uxi l iar 

2264318.5474 Contenedor 531 14 688288.5336 eléctrico a uxi l iar 

2264317.9945 Contenedor 532 14 688289.6202 eléctrico a uxi l iar 

2264316.7265 Contenedor 533 14 688289.4499 eléctrico a uxi l iar 

2264317.2794 Contenedor 534 14 688289.3321 eléctrico a uxi l iar 

2264317.3645 Contenedor 535 14 688287.7136 eléctrico auxi l iar 

2264318.8808 Contenedor 536 14 688286.4258 eléctrico a uxi l iar 

2264322.4217 Contenedor 537 14 688286.3072 eléctrico a uxi l iar 

2264322.6771 Contenedor 538 14 688285.6801 eléctrico a uxi l iar 

2264323.5828 Contenedor 539 14 688285.5005 eléctrico a uxi l iar 

2264323.3275 Contenedor 540 14 688284.5950 eléctrico a uxi l iar 

2264328.0316 Contenedor 541 14 688284.7745 eléctrico a uxi l iar 

2264328.2869 Contenedor 542 14 688283.8467 eléctrico auxi l iar 

2264329.1927 Contenedor 543 14 688283.6672 eléctrico a uxi l iar 
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2264443.6204 

2264443.0100 

2264439.5736 

2264439.5182 

2264439.1560 

2264439.6623 

2264439.7230 

2264439.8777 

2264436.7363 

2264436.5864 

2264436.6470 

2264436.1359 

2264435.7737 

2264435.8291 

2264432.3879 

2264432.9936 

2264432.7414 

2264433.0364 

2264432.6547 

2264433.0806 

2264433.4623 

2264433.8987 

2264433.5170 
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. . . · Obra 
I ntercam bia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
I ntercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
I ntercambia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
I ntercam bia 

dor LCI 
Intercambia 

dor LCI 
Intercam bia 

dor LCI 
I ntercam bia 

dor LCI 
I ntercambia 

dor LCI 
I ntercam bia 

dor LCI 



. · 

Poi, 

231 4 

232 4 

233 5 

234 5 

235 5 

236 5 

237 5 

238 6 

239 6 

240 6 

241 6 

242 6 

243 6 

244 6 

245 6 

246 6 

247 6 

248 6 

249 6 

250 6 

251 6 

252 6 

253 6 
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688294.8520 2264328.9374 �o�tened".� 544 14 688283.0695 2264433.7981 I ntercambia 
e lectnco aux1 l 1ar dor LCI 

688295.9572 

688282.5747 

688285.4738 

688284.0244 

688281.1253 

688282.5747 

688259.7269 

688262.4442 

688257.1251 

688257.6238 

688257.6663 

688258.8433 

688258.2475 

688257.0706 

688257.1106 

688253.8972 

688255.5607 

688255.0173 

688255.4428 

688255.9863 

688258.1963 

688257.6528 

2264331.2897 Contenedor 545 14 688283.2491 
e léctrico auxi l iar 

2264319.9894 CEMS 546 14 688282.4912 

2264318.6274 CEMS 547 14 688282.6087 

2264315.5423 CEMS 548 14 688282.4899 

2264316.9043 CEMS 549 14 688282.4264 

2264319.9894 CEMS 550 14 688281.9737 

2264348.3109 Contenedor 551 14 688282.0371 
e léctrico auxi l iar 

2264347.0343 Contenedor 552 14 688278.9617 
e léctrico auxi l iar 

2264335.7124 Contenedor 553 14 688280.2527 
e léctrico auxi l iar 

2264335.4781 Contenedor 554 14 688279.1308 
e léctrico a uxi l iar 

2264335.5686 Contenedor 555 14 688279.3012 
e léctrico auxi l iar 

2264335.0157 Contenedor  556 14 688279.4159 
e léctrico auxi l iar 

2264333.7477 Contenedor 557 14 688280.8219 
e léctrico auxi l iar 

2264334.3006 Contenedor 558 14 688281.6943 
e léctrico auxi l iar 

2264334.3857 Contenedor 559 14 688281.7579 
e léctrico a uxi l iar 

2264335.9020 Contenedor 560 14 688282.2107 eléctrico auxi l iar 

2264339.4429 Contenedor 561 14 688282.1471 eléctrico auxi l iar 

2264339.6983 Contenedor 562 14 688284.9045 
eléctrico auxi l iar 

2264340.6040 Contenedor 563 14 688284.9681 
e léctrico auxi l iar 

2264340.3487 Contenedor 564 14 688285.4209 eléctrico auxi l iar 

2264345.0528 Contenedor 565 14 688285.3573 
e léctrico auxi l iar 

2264345.3081 Contenedor 566 14 688285.4762 
e léctrico auxi l iar 
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2264434.1798 

2264434.5363 

2264434.7862 

2264434.8421 

2264434.7073 

2264434.9203 

2264435.0551 

2264436.5016 

2264439.2464 

2264439.7741 

2264440.1364 

2264440.082 
4 

2264443.0718 

2264442.6615 

2264442.7967 

2264442.5837 

2264442.4485 

2264441.1516 

2264441.2868 

2264441.0738 

2264440.9386 

2264440.8827 
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I n tercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercam bia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercam bia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

I ntercam bia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 

Intercambia 
dor LCI 

I ntercambia 
dor LCI 
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688258.0784 

688258.6218 

688259.7269 

688255.6885 

688252.6840 

688255.9823 

688257.8359 

688258.0761 

688258.7792 

688258.5389 

688258.9224 

688258.8924 

688258.9563 

688258.8662 

688259.3137 

688259.4076 

688259.5316 

688260.6126 

688260.8683 

688264.0813 

688263.8896 

688264.0998 

688264.2915 
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2264346.2139 Contenedor 567 14 688287.7267 eléctrico a uxil ia r 

2264345.9586 Contenedor 568 15 688282.4188 eléctrico auxi l iar 

2264348.3109 Contenedor 569 15 688285.2251 eléctrico a uxi l iar 

2264384.2899 Turbina de gas 570 15 688283.3118 

2264385.7005 Turbina de gas 571 15 688280.5066 

2264392.7209 Turbina de gas 572 15 688282.4188 

2264391.8501 Turbina de gas 573 16 688283.877 4 

2264392.3614 Turbina de gas 574 16 688285.2816 

2264392.0311 Turbina de gas 575 16 688287.2738 

2264391.5198 Turbina de gas 576 16 688285.8695 

2264391.3396 Turbina de gas 577 16 688283.877 4 

2264391.2757 Turbina de gas 578 17 688321.4826 

2264391.2457 Turbina de gas 579 17 688323.4657 

2264391.0539 Turbina de gas 580 17 688322.0681 

2264390.8437 Turbina de gas 581 17 688320.0760 

2264390.8776 Turbina de gas 582 17 688321.4826 

2264390.9754 Turbina de gas 583 18 688318.6185 

2264393.2764 Turbina de gas 584 18 688321.4247 

2264393.1563 Turbina de gas 585 18 688319.5115 

2264399.9954 Turbina de gas 586 18 688316.7063 

2264400.0855 Turbina de gas 587 18 688318.6185 

2264400.5329 Turbina de gas 588 19 688267.4737 

2264400.4428 Turbina de gas 589 19 688261.4998 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C. V. 

Página 36 de 738 

.. · .. · ·:· · . 

't .• < : .obra 
•, 

2264445.6675 I ntercam bia 
dor LCI 

2264448.9205 Transforma 
dor 

2264447.6007 Transforma 
dor 

2264443.5254 Transforma 
dor 

2264444.844 Transforma 
6 dor 

2264448.9205 Transforma 
dor 

2264449.8937 Transforma 
dor 

2264452.8827 Transforma 
dor 

2264451.9468 Transforma 
dor 

2264448.9578 Transforma 
dor 

2264449.8937 Transforma 
dor 

2264435.8953 Transforma 
dor 

2264434.9637 Transforma 
dor 

2264431.9771 Transforma 
dor 

2264432.9130 Transforma 
dor 

2264435.8953 Transforma 
dor 

2264431.9393 Transforma 
dor 

2264430.6195 Transforma 
dor 

2264426.5442 Transforma 
dor 

2264427.8634 Transforma 
dor 

2264431.9393 Transforma 
dor 

2264369.3559 Turbina de 
gas 

2264356.6397 Turbina de 
gas 

Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
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277 7 

278 7 

279 7 

280 7 

281 7 

282 7 

283 7 

284 7 

285 7 

286 7 
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288 7 
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291 7 

292 7 

293 7 

294 7 

295 7 

296 7 

297 7 

298 7 

299 7 
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688264.3516 

688263.5846 

688264.0950 

688264.7981 

688264.8582 

688264.9221 

688265.4926 

688264.1447 

688263.4247 

688261.2161 

688263.8101 

688266.0187 

688264.2047 

688265.5527 

688265.9130 

688265.7213 

688265.9315 

688266.1232 

688266.2734 

688266.4012 

688267.3532 

688266.9828 

688264.1878 

·. ···· l / X > .. . \ ? ' V \ > .Obra ··. · ··.· > .. . . ..• . 
2264400.5706 Turbina de gas 590 19 688262.2203 2264356.3007 Turbina de 

qas 

2264400.9310 Turbina de gas 591 19 688260.9803 2264353.6617 Turbina de 
gas 

2264402.0176 Turbina de gas 592 19 688260.2596 2264354.0003 Turbina de 
gas 

2264401.6872 Turbina de gas 593 19 688259.8382 2264353.1041 Turbina de 
gas 

2264401.8151 Turbina de gas 594 19 688260.5592 2264352.7650 Turbina de 
gas 

2264401.7851 Turbina de gas 595 19 688259.3191 2264350.1260 Turbina de 
gas 

2264402.9995 Turbina de gas 596 19 688258.5987 2264350.4647 Turbina de 
gas 

2264403.6328 Turbina de gas 597 19 688252.5342 2264337.4828 Turbina de 
gas 

2264402.1002 Turbina de gas 598 19 688249.8251 2264338.7553 Turbina de 
gas 

2264403.1378 Turbina de gas 599 19 688250.6283 2264340.4893 Turbina de 
qas 

2264408.6593 Turbina de gas 600 19 688249.6724 2264340.9384 Turbina de 
qas 

2264407.6217 Turbina de gas 601 19 688249.2169 2264340.1460 Turbina de 
gas 

2264403.7606 Turbina de gas 602 19 688248.6372 2264339.4394 Turbina de 
gas 

2264403.1273 Turbina de gas 603 19 688247.9491 2264338.8379 Turbina de 
gas 

2264403.8943 Turbina de gas 604 19 688247.1713 2264338.3578 Turbina de 
gas 

2264403.9844 Turbina de gas 605 19 688246.3251 2264338.0124 Turbina de 
gas 

2264404.4318 Turbina de gas 606 19 688245.4336 2264337:8109 Turbina de 
gas 

2264404.3417 Turbina de gas 607 19 688244.5211 2264337.7590 Turbina de 
qas 

2264404.6613 Turbina de gas 608 19 688243.6124 2264337.8580 Turbina de 
gas 

2264404.6012 Turbina de gas 609 19 688242.7325 2264338.1052 Turbina de 
gas 

2264406.6276 Turbina de gas 610 19 688241.9053 2264338.4939 Turbina de 
gas 

2264408.5413 Turbina de gas 611 19 688241.1534 2264339.0135 Turbina de 
gas 

2264409.8545 Turbina de gas 612 19 688240.4972 2264339.6498 Turbina de 
gas 
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688268.8241 2264419.7230 Turbina de gas 613 19 688239.9548 

688272.8508 2264417.8312 Turbina de gas 614 19 688239.5408 

688272.7307 2264417.5755 Turbina de gas 615 19 688239.2667 

688273.7534 2264417.0951 Turbina de gas 616 19 688239.1398 

688274.0537 2264417.7343 Turbina de gas 617 19 688239.1636 

688268.3012 2264420.4368 Turbina de gas 618 19 688239.3376 

688274.0666 2264432.7088 Turbina de gas 619 19 688239.6569 

688276.6902 2264431.4762 Turbina de gas 620 19 688238.4419 

688277.6512 2264433.5216 Turbina de gas 621 19 688240.3760 

688287.1316 2264428.9896 Turbina de gas 622 19 688237.7637 

688280.8057 2264415.4984 Turbina de gas 623 19 688247.0280 

688283.5541 2264414.2072 Turbina de gas 624 19 688249.6690 

688282.8935 2264412.8010 Turbina de gas 625 19 688252.7698 

688285.6910 2264411.4867 Turbina de gas 626 19 688267.4737 

Sistema de turbina de vapor 

COQrdel'l�asUTf!lf del Sistema de türbilla cle v�¡>ofdel proyec;to 

·· .. .. 
...... V Obra 

2264340.3854 Turbina de 
qas 

2264341.2003 Turbina de 
gas 

2264342.0722 Turbina de . 
qas 

2264342.9773 Turbina de 
gas 

2264343.8910 Turbina de 
gas 

2264344.7883 Turbina de 
gas 

2264345.6447 Turbina de 
gas 

2264346.2156 Turbina de 
gas 

2264349.9444 Turbina de 
gas 

2264351.1714 Turbina de 
gas 

2264370.8914 Turbina de 
gas 

2264369.6506 Turbina de 
gas 

2264376.2515 Turbina de 
qas 

2264369.3559 Turbina de 
gas 

Vért. Poi.· X .  Y ·  .. 
. . OQra, . .· yérJ.;; · .�J; , X V Obra . . · .. ·. 

1 o 

2 o 

3 o 

4 o 

5 o 

6 o 

.. 

688230.0848 2264427.0023 Generador turbina 88 1 688245.8543 de vapor 

688230.3811 2264427.6329 Generador turbina 89 1 688245.8325 de vapor 

688233.0983 2264426.3563 Generador turbina 90 1 688246.4624 de vapor 
688238.3770 2264437.5922 Generador turbina 91 1 688246.7115 de vapor 
688243.3374 2264435.2618 Generador turbina 92 1 688247.0912 de vapor 
688249.0238 2264447.3655 Generador turbina 93 1 688246.9820 de vapor 

\ 
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2264460.8333 

2264460.8435 

2264462.1843 

2264462.0672 

2264462.8754 

2264462.9267 
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Poi; 

7 o 

8 o 

9 o 

10 o 

11 o 

12 o 

13 o 

14 o 

15 o 

16  o 

17 o 

18 o 

19 o 

20 o 

21 o 

22 o 

23 o 

24 o 

25 o 

26 o 

27 o 

28 o 

29 o 

\> 

" 

X 

688252.6616 

688246.9751 

688248.6416 

688250.9112 

688250.6761 

688250.6248 

688250.2625 

688250.7987 

688251.1610 

688251.1169 

688251.3519 

688251.4159 

688251.3967 

688251.8450 

688251.4753 

688252.7519 

688253.1406 

688256.9072 

688251.4812 

688262.0962 

688275.5163 

688265.1576 

688259.7123 
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2264445.6565 Generador turbina 94 1 688247.1522 2264463.2890 de vapor 

2264433.5528 Generador turbina 95 l 688248.1948 2264462.7993 de vapor 

2264432.7699 Generador turbina 96 1 688248.1997 2264462.7969 de vapor 

2264437.6011 Generador turbina 97 l 688249.5090 2264465.5965 de vapor 

2264437.7115 Generador turbina 98 2 688267.1545 2264444.7281 de vapor 

2264437.6023 Generador turbina 99 2 688271.6098 2264442.6349 de vaoor 

2264437.7725 Generador turbina 100 2 688270.5641 2264440.4090 de vapor 

2264438.9137 Generador turbina 101 2 688270.9829 2264440.2123 de vapor 

2264438.7435 Generador turbina 102 2 688271.9311 2264442.2306 de vapor 

2264438.6497 Generador turbina 103 2 688271.8210 2264442.2823 de vapor 

2264438.5393 Generador turbina 104 2 688271.9912 2264442.6446 de vapor 

2264438.6754 Generador turbina 105 2 688273.1325 2264442.1084 de vapor 

2264438.6844 Generador turbina 106 2 688272.9622 2264441.7461 de vapor 

2264439.6384 Generador turbina 107 2 688272.8521 2264441.7979 de vapor 

2264439.8121 Generador turbina 108 2 688271.0019 2264437.8597 de vapor 

2264442.5294 Generador turbina 109 2 688269.6621 2264438.4891 de vapor 

2264442.3468 Generador turbina 110 2 688266.5166 2264431.7938 de vapor 

2264450.3646 Generador turbina 111 2 688265.1598 2264432.4312 de vapor 

2264452.9138 Generador turbina 112 2 688264.9454 2264431.9749 de vapor 

2264475.5244 Generador turbina 113 2 688261.5406 2264433.57 44 de vapor 

2264469.2196 Generador turbina 114 2 688263.7889 2264438.3600 de vapor 

2264446.4886 Generador turbina 115 2 688263.6984 2264438.4026 de vapor 

2264449.0468 Generador turbina 116 2 688263.8711 2264438.7703 de vapor 
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688255.9457 

688258.1864 

688257.5906 

688258.2265 

688257.8095 

688257.1736 

688256.9098 

688256.5475 

688256.0996 

688254.7700 

688254.2495 

688253.7001 

688251.4466 

688267.0632 

688252.8898 

688224.2069 

688227.4468 

688224.2892 

688225.7652 

688228.9228 

Oficio No. SOPA/DCIRA/DC/ O G 13 6 

.J t�rd,ebad��� s��" �"r�l@1�v�ré�l.f»'e>yet:to 
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. <  . .. . . ; ·  
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2264441.0289 Generador turbina 
de vapor 

2264439.9762 Generador turbina 
de vapor 

2264438.7081 Generador turbina 
de vapor 

2264438.4094 Generador turbina 
de vapor 

2264437.5218 Generador turbina 
de vapor 

2264437.8205 Generador turbina 
de vapor 

2264437.2589 Generador turbina 
de vapor 

2264437.4291 Generador turbina 
de vapor 

2264436.4758 Generador turbina 
de vapor 

2264437.0985 Generador turbina 
de vapor 

2264435.9908 Generador turbina 
ge vapor 

2264436.2489 Generador turbina 
de vapor 

2264431.4520 Generador turbina 
de vapor 

2264424.1119 Generador turbina 
de vapor 

Generador turbina 2264393.9433 de vapor 

Generador turbina 2264407.4305 de vapor 

Generador turbina 2264414.3269 de vapor 

Generador turbina 2264415.8104 de vapor 

Generador turbina 2264418.9521 de vapor 

Generador turbina 2264417.4686 de vapor 

. .  "�� · .... 
117 2 

118 2 

119 2 

120 2 

121 3 

122 3 

123 3 

124 3 

125 3 

126 4 

127 4 

128 4 

129 4 

130 4 

131 5 

132 5 

133 5 

134 5 

135 5 

136 5 
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. . .... .... X 

.· . 
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688263.9617 

688266.2100 

688266.5162 

688267.1545 

688224.3800 

688225.0593 

688224.4848 

688223.8055 

688224.3800 

688225.9650 

688226.6443 

688226.0699 

688225.3906 

688225.9650 

688227.4608 

688227.6857 

688227.7287 

688227.8204 

688227.7774 

688230.9740 
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2264438.7277 

2264443.5133 

2264443.3694 

2264444.7281 

2264414.9528 

2264414.6336 

2264413.4109 

2264413.7300 

2264414.9528 

2264414.2081 

2264413.8890 

2264412.6662 

2264412.9853 

2264414.2081 

2264403.1310 

2264403.0253 

2264403.1168 

2264403.0737 

2264402.9822 

2264401.4804 
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Dirección General impacto y Ambiental 

0 61 3 6  

Vért. 

50 o 688229.0920 2264417.8286 Generador turbina 137 5 688231.0170 2264401.5720 de vapor 

Generador turbina Condensador 
51 o 688226.3747 2264419.1052 138 5 688231.1086 2264401.5289 de vapor de de vapor sellos 

Generador turbina Condensador 
52 o 688226.4122 2264419.1850 139 5 688231.0656 2264401.4374 de vapor de de vapor sellos 

Generador turbina Condensador 
53 o 688231.5885 2264416.7537 de vapor 140 5 688231.2923 2264401.3309 de vapor de 

sellos 

Generador turbi Condensador 
54 o 688235.2611 2264424.5709 de vapor 141 5 688231.2056 2264401.1464 de vapor de 

sellos 

Generador turbina Condensador 
55 o 688230.0848 2264427.0023 142 5 688231.2681 2264401.0760 de vapor de de vapor sellos 

Cabina de Condensador 
56 688249.5090 2264465.5965 143 5 688231.0954 2264400.7082 de vapor de excitación sellos 

Cabina de Condensador 
57 688250.7127 2264465.0310 144 5 688231.0006 2264400.7100 de vapor de excitación sellos 

Cabina de Condensador 
58 688251.0106 2264465.6650 145 5 688230.6644 2264399.9944 de vapor de excitación sellos 

Cabina de Condensador 
· 59 688251.9163 2264465.2395 146 5 688230.4377 2264400.1009 de vapor de excitación sellos 

Cabina de Condensador 
60 688251.6185 2264464.6055 147 5 688230.3955 2264400.0110 de vapor de excitación sellos 

Cabina de Condensador 
61 688252.8222 2264464.0400 excitación 148 5 688230.3039 2264400.0541 de vapor de 

sellos 

Cabina de Condensador 
62 688251.5538 2264461.3400 excitación 149 5 688230.3461 2264400.1439 de vapor de 

sellos 
Cabina de Condensador 

63 688252.7364 2264460.7847 excitación 150 5 688227.1495 2264401.6457 de vapor de 
sellos 

Cabina de Condensador 
64 688249.5406 2264454.0368 excitación 151 5 688227.1073 2264401.5558 de vapor de 

sellos 

Cabina de Condensador 
65 688249.6679 2264453.9770 excitación 152 5 688227.0156 2264401.5989 de vapor de 

sellos 
"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 

Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L. de C. V. 
Página 47 de 738 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: {55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 

¡¡fJ 



· .. ·. 

·• 

Vl\irt. Poi. 

66 l 

67 l 

68 l 

69 1 

70 1 

71 ... . . . . . 1 

72 1 

73 1 

74 1 

75 1 

76 1 

77 1 

78 1 

79 1 

80 1 

81 1 

82 1 

83 1 

84 1 

85 1 

MEDIO AMBIENTE 2019 
SE.Cf!tTi\RÍA Ot: MEDIO AM9JENit Y R(CURSOS NATURALES a&Q;,;.1.,C,AHNU,C�U:VR 

EM1IJANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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. .. 

·. ; / . OlOr����·.�·�,r11�ite��bJfi;(�2ij�c1e1.pro�o 
· .. ·. ', · .'; '"' X 

.. · 

688249.4977 

688248.4108 

688248.5810 

688248.7083 

688249.1307 

�8.824�.0242 

688249.0752 

688248.8569 

688248.2827 

688247.0789 

688246.7810 

688245.8753 

688246.1732 

688244.9694 

688246.3382 

688246.0089 

688245.8003 

688245.9276 

688245.7574 

688244.6705 

r · ; · ·· vt'' · .. · ; ; < 

2264453.6147 

2264454.1253 

2264454.4876 

2264454.4278 

2264455.3267 

226445�.3767 

2264455.4970 

2264455.5996 

2264454.377 4 

2264454.9429 

2264454.3089 

2264454.7344 

2264455.3684 

2264455.9339 

2264458.847 4 

2264459.0021 

2264458.5582 

2264458.4984 

2264458.1361 

2264458.6467 

·· . .  \ ·, gjt,.t /  ..... . • ¡;· . • . .  

Cabina de 
excitación 

Cabina de 
excitación 

Cabina de 
excitación 

Cabina de 
excitación 

Cabina de 
excitación 

Cabina de 
excitación 

Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 
Cabina de 
excitación 

¡ }x�ij.r· .• S)c)f.f (CJ X 
'.· 

.; ... . · 
153 5 688227.0578 

154 5 688226.8329 

155 5 688227.1691 

156 5 688227.1055 

157 5 688227.2783 

158 5 68f3227.37.44 

159 5 688227.4608 

160 6 688239.8738 

161 6 688243.0155 

162 6 688241.5320 

163 6 688238.3904 

164 6 688239.8738 

165 7 688238.1120 

166 7 688239.3347 

167 7 688239.0156 

168 7 688237.7928 

169 7 688238.1120 

170 8 688237.3431 

171 8 688238.5659 

172 8 688238.2468 
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2264401.6888 

2264401.7944 

2264402.5101 

2264402.5827 

2264402.9505 

2264.402 .. 9472 

2264403.1310 

2264397.7834 

2264396.307 4 

2264393.1498 

2264394.6258 

2264397.7834 

2264398.0617 

2264397.4872 

2264396.8079 

2264397.3823 

2264398.0617 

2264396.4252 

2264395.8507 

2264395.1714 
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Vért. Poi. 

1 o 

2 o 

3 o 
4 o 
5 o 

6 o 

7 o 

8 o 

9 o 

10  o 

11 o 

12 o 

13 o 

14 o 

15 o 

Subsecretaria de Cestión para la Protección Arnti,ie¡ntillB 
Dirección General y 

0 6 1 36 

688244.8407 2264459.0090 excitación 173 8 688237.0240 

688244.9680 2264458.9492 Cabina de 
excitación 174 8 688237.3431 

Sistemas de agua 

X .·· 

688208.887 4 

688209.1480 

688209.4008 

688209.6379 

688209.8523 

688210.0373 

688210.1874 

688210.2979 

6882103657 

688210.3885 

6882103657 

688210.2979 

688210.1874 

688210.0373 

688209.8523 

. 

. 

· .· . . 

. 

- ···-· · - ,- . . . . ' . -� 

• , . •IM� ··- ;-,,- . . · · ··· <( } J:>br- .. . ... < 
1 ; •.•• ' ·. ' . .  • }( 

.. . 

2264315.5914 Tanque de agua 91 7 688242.6184 potable 
2264315.5686 Tanque de agua 92 7 688242.5606 potable 
2264315.5008 Tanque de agua 93 7 688242.8576 potable 
2264315.3903 Tanque de agua 94 7 688242.1503 potable 
2264315.2402 Tanque de agua 95 7 688241.0197 potable 
2264315.0552 Tanque de agua 96 7 688241.7271 potable 
2264314.8408 Tanque de agua 97 8 688250.3500 potable 
2264314.6037 Tanque de agua 98 8 688260.1779 potable 
2264314.3509 Tanque de agua 99 8 688257.1560 potable 
2264314.0903 Tanque de agua 100 8 688247.3292 potable 
2264313.8296 Tanque de agua 101 8 688250.3500 potable 

Tanque de agua 2264313.5769 102 9 688245.6135 potable 

Tanque de agua 2264313.3397 103 9 688247.4119 potable 

Tanque de agua 2264313.1254 104 9 688246.8374 potable 

Tanque de agua 2264312.9404 105 9 688245.0391 potable 
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2264395.7458 

2264396.4252 

. ·  ' 
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y . .. 

2264313.1989 

2264313.0759 

2264312.9363 

2264311.4315 

2264311.9628 

2264313.4677 

2264310.4121 

2264305.7971 

2264299.3665 

2264303.9833 

2264310.4121 

2264311.3830 

2264310.5382 

2264309.3154 

2264310.1603 

. 
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X ). 

688209.6379 

688209.4008 

688209.1480 

688208.887 4 

688208.6267 

688208.37 40 

688208.1368 

688207.9225 
.. 

688207.7375 

688207.5874 

688207.4768 

688207.4091 

688207.3863 

688207.4091 

688207.4768 

688207.5874 

688207.7375 

688207.9225 

688208.1368 

688208.37 40 

688208.6267 

688208.887 4 
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Tanque de agua 2264312.7903 106 9 688245.6135 potable 

2264312.6797 Tanque de agua 107 10 688217.4626 potable 

2264312.6120 Tanque de agua 108 10 688218.5053 potable 

2264312.5892 Tanque de agua 109 10 688219.5163 potable 

2264312.6120 Tanque de agua 110 10 688220.4648 potable 

2264312.6797 Tanque de agua lll 10 688221.3222 potable 

2264312.7903 Tanque de agua 112 10 688222.0623 potable 

2264312.9404 Tanque de agua 113 10 688222.6626 
.. potable 

Tanque de agua 
. .. 

2264313.1254 potable 114 10 688223.1049 

2264313.3397 Tanque de agua 115 10 688223.3758 potable 

2264313.5769 Tanque de agua 116 10 688223.4670 potable 

2264313.8296 Tanque de agua 117 10 688223.3758 potable 

2264314.0903 Tanque de agua 118 10  688223.1049 potable 

2264314.3509 Tanque de agua 119 10 688222.6626 potable 

2264314.6037 Tanque de agua 120 10  688222.0623 potable 

2264314.8408 Tanque de agua 121 10  688221.3222 potable 

2264315.0552 Tanque de agua 122 10 688220.4648 potable 

2264315.2402 Tanque de agua 123 10 688219.5163 potable 

2264315.3903 Tanque de agua 124 10 688218.5053 potable 

2264315.5008 Tanque de agua 125 10  688217.4626 potable 

2264315.5686 Tanque de agua 126 10 688216.4200 potable 

2264315.5914 Tanque de agua 127 10 688215.4090 potable 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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y Obra 
Bomba 

2264311.3830 enfriador 
evaporativo 

2264311.0904 Tanque de agua 
desminera l izada  

2264310.9992 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264310.7283 Tanque de agua 
desminera lizada 

2264310.2860 Tanque de agua 
desmineral izada  

2264309.6857 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264308.9456 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264308.0882 Tanque de agua 
desmineral izada 
Tanque dé água 2264307.1397 desmineral izada 

2264306.1287 Tanque de agua 
desmineralizada 

2264305.0860 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264304.0434 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264303.0324 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264302.0838 Tanque de agua 
desminera l izada  

2264301.2265 Tanque de agua 
desminera l izada 

2264300.4864 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264299.8861 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264299.4437 Tanque de agua 
desminera lizada  

2264299.1729 Tanque de agua 
desmineral izada 

2264299.0816 Tanque de agua 
desminera l izada 

2264299.1729 Tanque de agua 
desminera lizada 

2264299.4437 Tanque de agua 
desmineral izada 
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Grupo de Tanque de agua 688212.3457 2264327.7206 presión de agua 128 10  688214.4604 2264299.8861 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688212.6428 2264327.5811 presión de agua 129 10  688213.6031 2264300.4864 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688212.7006 2264327.7042 presión de agua 130 10 688212.8630 2264301.2265 desminera lizada potable 
Grupo de Tanque de agua 688213.2434 2264327.4493 presión de agua 131 10  688212.2627 2264302.0838 desminera l izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688213.1856 2264327.3262 presión de agua 132 10 688211.8203 2264303.0324 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688213.4765 2264327.1896 presión de agua 133 10  688211.5494 2264304.0434 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688212.7697 2264325.6845 presión de agua 134 10  688211.4582 2264305.0860 desminera l izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688211.6389 2264326.2155 presión de agua 135 10 688211.5494 2264306.1287 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688212.3457 2264327.7206 presión de agua 136 10  688211.8203 2264307.1397 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688215.5161 2264326.2318 presión de agua 137 10 688212.2627 2264308.0882 desmineralizada potable 
Grupo de Tanque de agua 688215.8132 2264326.0923 presión de agua 138 10 688212.8630 2264308.9456 desmineralizada potable 
Grupo de Tanque de agua 688215.8710 2264326.2154 presión de agua 139 10  688213.6031 2264309.6857 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688216.4138 2264325.9605 presión de agua 140 10  688214.4604 2264310.2860 desmineral izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688216.3560 2264325.8374 presión de agua 141 10 688215.4090 2264310.7283 desminera l izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688216.6469 2264325.7008 presión de agua 142 10  688216.4200 2264310.9992 desminera l izada potable 
Grupo de Tanque de agua 688215.9401 2264324.1957 presión de agua 143 10 688217.4626 2264311.0904 
potable desrziif1fral izada 
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688214.8094 

688215.5161 

688224.5204 

688224.8175 

688224.8752 

688225.4181 

688225.3603 

688225.6511 

688224.9444 

688223.8136 

688224.5204 

688226.9840 

688227.6908 

688227.9879 

688228.0457 

688228.5885 

688228.5307 

688228.8216 

688228.1148 

688226.9840 

688231.4473 

·• · . · . · -'' 
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Grupo de 

2264324.7267 presión de agua 144 11 688236.5044 
potable 

Grupo de 
2264326.2318 presión de agua 145 11 688237.9232 

potable 
2264321.4794 Bomba de agua 146 11 688239.2989 desmineralizada 

2264321.3399 Bomba de agua 147 11 688240.5897 desmineralizada 

2264321.4630 Bomba de agua 148 11 688241.7564 desmineralizada 

2264321.2081 Bomba de agua 149 11 688242.7634 desmineralizada 
2264321.0850 Bomba de agua 150 11 688243.5803 desmineralizada 

2264320.9484 .Bomba de agua 151 ... 11 688244.1822 desmineralizada 

2264319.4433 Bomba de agua 152 11 688244.5509 desmineralizada 

2264319.9743 Bomba de agua 153 11 688244.6750 desmineralizada 

2264321.4794 Bomba de agua 154 11 688244.5509 desmineralizada 
2264318.4855 Bomba de agua 155 11 688244.1822 desmineralizada 

2264319.9906 Bomba de agua 156 11 688243.5803 desmineralizada 

2264319.8511 Bomba de agua 157 11 688242.7634 desmineralizada 
2264319.9742 Bomba de agua 158 11 688241.7564 desmineralizada 

2264319.7193 Bomba de agua 159 11 688240.5897 desmineralizada 

2264319.5962 Bomba de agua 160 11 688239.2989 desmineralizada 

2264319.4596 Bomba de agua 161 11 688237.9232 desmineralizada 

2264317.9545 Bomba de agua 162 11 688236.5044 desmineralizada 

2264318.4855 Bomba de agua 163 11 688235.0856 desmineralizada 
Grupo de 

2264318.1893 presión de agua 164 11 688233.7099 
de servicio 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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Tanque de agua 2264304.3106 bruta 

Tanque de agua 2264304.1865 bruta 

2264303.8179 Tanque de agua 
bruta 

2264303.2160 Tanque de agua 
bruta 

2264302.3991 Tanque de agua 
bruta 

2264301.3920 Tanque de agua 
bruta 

2264300.2253 Tanque de agua 
bruta 

2264298.9346 Tanque de agua 
bruta 

2264297.5589 Tanque de agua 
bruta 

2264296.1401 Tanque de agua 
bruta 

2264294.7213 Tanque de agua 
bruta 

2264293.3456 Tanque de agua 
bruta 

2264292.0548 Tanque de agua 
bruta 

2264290.8881 Tanque de agua 
bruta 

2264289.8811 Tanque de agua 
bruta 

2264289.0642 Tanque de agua 
bruta 

2264288.4623 Tanque de agua 
bruta 

2264288.0936 Tanque de agua 
bruta 

2264287.9695 Tanque de agua 
bruta 

2264288.0936 Tanque de agua 
bruta 

Tanque de agua 2264288.4623 bruta 

J · rcito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
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688235.8889 2264316.1026 

688235.1317 2264314.4910 

688230.6901 2264316.5777 

688231.4473 2264318.1893 

688238.4240 2264315.0393 

688238.7148 2264314.9026 

688238.7726 2264315.0257 

688239.3154 2264314.7706 

688239.2575 2264314.6475 

688239.5545 2264314.5079 

688238.84 72 2264313.0031 

688237.7167 2264313.5345 

688238.4240 2264315.0393 

688241.7271 2264313.4677 

688242.0179 2264313.3310 

688242.0757 2264313.4541 

Subsecretaría de para la Pr,oti��:1on Ambiental 

. 

,.; '.('; 

Grupo de 
presión de agua 165 

de servicio 
Grupo de 

presión de agua 166 
de servicio 
Grupo de 

presión de agua 167 
de servicio 
Grupo de 

presión de agua 168 
de servicio 

Bomba de agua 169 bruta 
Bomba de agua 170 bruta 
Bomba de agua 171 bruta 
Bomba �e agua 172 bruta 
Bomba de agua 173 bruta 
Bomba de agua 174 bruta 
Bomba de agua 175 bruta 
Bomba de agua 176 bruta 
Bomba de agua 177 bruta 
Bomba de agua 178 bruta 
Bomba de agua 179 bruta 
Bomba de agua 180 bruta 

Dirección Cenera! de 1.mpacto y Ambiental 

O 1 3 6  

.. 
• •••• ·· .. · .;\ . ... . . . . ... .· . 

: ' ; /X ..••..
. ·. • . 

y . ·. ó�ra. . ; .. 

Tanque de agua 11 688232.4192 2264289.0642 bruta 

Tanque de agua 11 688231.2525 2264289.8811 bruta 

Tanque de agua 11 688230.2454 2264290.8881 bruta 

Tanque de agua 11 688229.4285 2264292.0548 bruta 

11 688228.8266 2264293.3456 Tanque de agua 
bruta 

ll 688228.4580 2264294.7213 Tanque de agua 
bruta 

11 688228.3339 2264296.1401 Tanque de agua 
bruta 

11 688228.4580 2264297.5589 Tanque de agua 
bruta 

11 688228.8266 2264298.9346 Tanque de agua 
bruta 

11 688229.4285 2264300.2253 Tanque de agua 
bruta 

11 688230.2454 2264301.3920 Tanque de agua 
bruta 

11 688231.2525 2264302.3991 Tanque de agua 
bruta 

11 688232.4192 2264303.2160 Tanque de agua 
bruta 

11 688233.7099 2264303.8179 Tanque de agua 
bruta 

11 688235.0856 2264304.1865 Tanque de agua 
bruta 

11 688236.5044 2264304.3106 Tanque de agua 
bruta 

Plantas de tratam iento 

o 

2 o 

688157.9053 2264351.0867 

688159.7168 2264350.2356 

Planta de tratamiento 
de efluentes 

Planta de tratamiento 
de efluentes 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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o 688159.7961 2264350.4014 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688159.7701 2264350.4084 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688161.0484 2264353.1295 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688176.27 43 2264345.9717 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688173.2230 2264339.4465 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688175.0986 2264338.5624 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688173.8465 2264335.8999 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688172.1984 2264336.6750 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688172.0000 . 2264336.8457 Planta de.tratamiento 
de efluentes 

o 688156.7859 2264344.0001 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688156.8647 2264344.1676 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688155.0543 2264345.0181 Planta de tratamiento 
de efluentes 

o 688157.9053 2264351.0867 Planta de tratamiento 
de efluentes 

1 688178.9932 2264343.3027 Planta de tratamiento 
de agua 

1 688210.9141 2264328.2920 Planta de tratamiento 
de agua 

1 688203.6920 2264312.9052 Planta de tratamiento 
de agua 

1 688171.7711 2264327.9160 Planta de tratamiento 
de agua 

l 688178.9932 2264343.3027 Planta de tratamiento 
de agua 

Sistema de regulación y medida de gas 

o 

2 o 

688077.7166 

688089.6069 

2264381.7974 

2264376.2103 

Estación de regulación 
medida de gas 

Estación de regulación 
y medida de as 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10  

1 1  

12  

13 

14 

15 

16 

17 

Edific ios 

1 o 

2 o 

3 o 

4 o 

5 o 

6 

7 

8 

9 

10 
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Dirección General Impacto y 
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o 688093.6595 2264384.8402 Estación de regu lación 
y medida de gas 

o 688123.9413 2264370.5635 Estación de regu lación 
y medida de gas 

o 688111.2103 2264343.4687 Estación de regulación 
y medida de gas 

o 688069.0214 2264363.2926 Estación de regulación 
y medida de gas 

o 688077.7166 2264381.7974 Estación de regu lación 
y medida de gas 

1 688121.9185 2264366.2575 Compresores de gas 

1 688149.0295 2264353.5611 Compresores de gas 

1 688138.3049 2264330.7374 Compresores de gas 

l 688111.2103 2264343.4687 Compresores de gas 

1 688121.9185 2264366.2575 Compresores de gas 

2 688148.9314 2264350.9694. Skid de compresores 
de gas 

2 688153.1059 2264349.0081 Skid de compresores 
de gas 

2 688149.7529 2264341.8710 Skid de compresores 
de gas 

2 688145.5783 2264343.8323 Skid de compresores 
de gas 

2 688148.9314 2264350.9694 Skid de compresores 
de gas 

688327.9477 2264350.9251 Tal ler y a lmacén 

688354.2125 2264338.5857 Ta l le r  y a lmacén 

688345.2750 2264319.5619 Tal le r  y a lmacén 

688319.0102 2264331.9013 Ta ller y a lmacén 

688327.9477 2264350.9251 Tal ler y a lmacén 

688320.3044 2264328.9769 Estacionamiento 

688345.2450 2264317.2567 Estaciona miento 

688337.5736 2264300.9321 Estacionamiento 

688312.6331 2264312.6524 Estacionamiento 

688320.3044 2264328.9769 Estacionamiento 
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Gaseoducto 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

·• . Vért. 
l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

2 688310.2524 

2 688335.3105 

2 688328.8533 

2 688303.7952 

2 688310.2524 

3 688348.6511 

3 688354.6577 

3 688351.4067 

3 688345.4001 

3 688348.6511 

4 688348.0660 

4 688352.5945 

4 688348.3382 

4 688343.8097 

4 688348.0660 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 13 6 
2264312.2945 Edificio de 

Administración 
2264300.5221 Edificio de 

Administración 
2264286.7777 Edificio de 

Administración 
2264298.5501 Edificio de 

Administración 

2264312.2945 Edificio de 
Administración 

2264356.2572 Caseta de entrada 

2264353.4352 Caseta de entrada 

2264346.5153 Caseta de entrada 

2264349.3372 Caseta de entrada 

2264356.2572 Caseta de entrada 

2264311.4948 Planta de tratamiento 
de aquas 

2264309.3666 Planta de tratamiento 
de aguas 

2264300.3095 Planta de tratamiento 
de aguas 

2264302.4377 Planta de tratamiento 
de aguas 

2264311.4948 Planta de tratamiento 
de aguas 

· . C09r�l'Ú!c#s UTM delgáseocll.1cto�t.��éeto .. 

l.intta ··• . •. . •••• > i )f •• 
. . .< .. t:v. : · ··· · ·· . .. ·•·· · (>b�a 

l 688075.6500 2264377.3994 Gaseoducto 

l 688071.2095 2264379.4856 Gaseoducto 

l 688071.1148 2264379.5213 Gaseoducto 

1 688071.0156 2264379.5418 Gaseoducto 

l 688070.9145 2264379.5465 Gaseoducto 

1 688070.8139 2264379.5353 Gaseoducto 

l 688070.7163 2264379.5085 Gaseoducto 

l 688039.1987 2264368.1419 Gaseoducto 

� 
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3 
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6 

7 

8 

9 

10 

11  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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Área de exclusión 

. · 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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688073.9905 2264352.3005 

688074.8018 2264340.8179 

688087.3099 2264333.3781 

688099.4303 2264328.0973 

688108.8029 226431Ó.3603 

688119.2262 2264285.1949 

688126.3534 2264267.0984 

688126.5564 2264266.4199 

688144.9978 2264269.4788 

688165.0145 2264270.8598 

688185.3166 2264275.8059 

688205.8907 2264284.8778 

688218.4561 2264285.9152 

688239.0378 2264283.8912 

688267.1233 2264270.5359 

688295.2466 2264263.0131 

688312.4174 2264255.3657 

688327.1380 2264249.5536 

688342.3631 2264248.2367 

688351.2973 2264249.2224 

688363.7515 2264245.7249 

Área de 
exc lusión 
Area de 

exclusión 
Area de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
Área de 

exclusión 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

688329.8323 2264215.6261 

688330.9707 2264222.4236 

688334.1205 2264230.9528 

688334.1211 2264231.7633 

688323.0526 2264231.1010 

688306.6706 2264239.3079 

688286.4892 2264241.6703 

688260.8092 2264254.2927 

688235.1734 2264267.1353 

688217.3724 2264270.0473 

688208.5610 2264265.4404 

688188.0684 2264259.2623 

688167.5235 2264251.4538 

688146.3236 2264252.4338 

688125.1436 2264249.0810 

688115.3042 2264251.5490 

688113.4642 2264263.2610 

688107.1660 2264280.3968 

688095.5477 2264303.6784 

688089.1567 2264316.9125 

688082.6497 2264320.7469 
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Área de 
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Área de 

exclusión 
Área de 
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Área de 

exclusión 
Area de 

exclusión 
Área de 

exclusión 
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exclusión 
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Area de 
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Area de 
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Área de 
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. .  ..• . . · �f'cki�t.n:M,�iál'ttll�.��<.I�� .. proyeeto : 
.. 

Vért. PoL X • .. 
·· x··· .. .. ; . . . .  

Obra Vérf. 1 .,� ·· )f . . V Obra .·; 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

.. .. 

o 688368.9751 

o 688369.2456 

o 688368.8752 

o 688368.5482 

o 688368.0717 

o 688367.5715 

o 688364.9098 

o 688343.7358 

o 688339.7267 

o 688331.7601 

Vado 

·.• 

2264244.7710 Área de 53 o 688066.6697 exclusión 

2264231.2362 Área de 54 o 688061.4731 exclusión 

2264231.2583 Área de 55 o 688057.4964 exclusión 

2264223.2373 Área de 56 o 688049.4364 exclusión 

2264213.3906 Área de 57 o 688045.1721 exclusión 

2264198.2462 Área de 58 o 688046.2255 exclusión 

2264188.9576 Área de 59 o 688049.7192 exclusión 

2264197.7993 Área de 60 o 688051.4369 exclusión 

2264197.8024 Área de 61 o 688066.8350 exclusión 

2264198.8045 Área de 62 o 688073.9905 exclusión 

.. 
�oordenadas.UTM del vado ckit pr:oyEte:lo 

Vért. 
· . 

Poi. · x  •.. . 
1 1 688168.7104 

2 1 688167.5235 

3 1 688162.7104 

4 1 688162.7128 

5 1 688168.7129 

1 1 688168.7104 

. 

.· · . .  y 
. · 

2264251.9049 

2264251.4538 

2264251.6763 

2264270.7010 

2264271.7608 

2264251.9049 

.. 
Obra 

Vado 

Vado 

Vado 

Vado 

Vado 

Vado 

2264328.5362 Área de 
exclusión 

2264328.1405 Área de 
exclusión 

2264328.5413 Area de 
exclusión 

2264325.5259 Área de 
exclusión 

2264344.7853 Área de 
exclusión 

2264351.0758 Área de 
exclusión 

2264352.8192 Área de 
exclusión 

2264356.6759 Área de 
exclusión 

2264367.4369 Área de 
exclusión 

2264352.3005 Área de 
exclusión 

En relación a lo a nterior y de acuerdo a lo man ifestado por la promovente, a 
contin uación se presenta u na breve descripción de las obras: 

• Caminos i nternos 
Se prevé la  adecuación de cam i nos existentes, los cuales serán rehabi l itados y 
ter.id rán manten imiento constante. 
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Subsecretaría de Gestión para la Pr1::iiteiccíión Ambiental 

<11 Línea de Transmisión y Derecho de Vía 

Dirección General de I mpacto y Ambiental 

0 6 1 3 6  

La pretende real izar dos l íneas de transmisión aéreas para l a  
i nterconexión de l as  Subestaciones (Elevadora y de Man iobras, de l as  cua les, esta 
ú lt ima será presentada posteriormente con otra Manifestación de I mpacto 
Ambiental}, d ichas l íneas tendrá n  long itudes de 256.30 m y 361 .53 m,  a mbas 
su man u na superficie de 2.80 ha  y serán de 400 kV de potencia.  

La l ínea de transmisión part irá de los extremos de una torre a utosoportada ,  de a h í  
part irá n los h i los extremos, los cua les s e  i rá n  cerrando a l  l lega r  a l  marco d e  l a  S E  
elevadora; l a  promovente ha establecido u n  a ncho d e  derecho d e  vía d e  3 6  m a l  
eje y 1 8  m a cada l ado de l a  LT, y l a  superficie será d istr ibu ida e n  función del  t ipo 
de vegetación donde se requ iera l a  colocación de i nfraestructura de a poyo para 
la m isma. 

Por otro lado l a  LT estará soportada  por torres de acero extra galvan izado y postes 
de acero, los cuales tendrá n  una c imentación de 2 m y que se d ispondrán en u n  
c i rcu la r  d e  2.5 m d e  d iámetro, d icha cimentación se rea l izará por medio d e  p i las 
de concreto. 

• S E  E levadora 
La SE E levadora funcionará como u n  sistema de generación y transformación 
mediante l a  prod ucción de energ ía en los turbo g ru pos y l a  transmitirá a l a  red 
exterior de 400 kV, 60 Hz, mediante los transformadores elevadores pri ncipales 
de potencia.  

Asim ismo, sum in istrará energ ía e léctrica a los servicios a ux i l i a res del proyecto, 
para e l  accionamiento de equ i pos, m ando, vig i l ancia, contro l ,  protecciones, entre 
otros, d u ra nte l as d isti ntas etapas de las turbinas de gas y/o vapor. 

• Pedestal Turbinas de Gas y Vapor 
Los pedesta les de las Turbinas de Gas y Vapor, serán de hormigón a rmado. Con el  
fin de evitar l a  tra nsmisión de vibraciones producidas d u ra nte e l  funcionamiento 
de l as turb inas, los pedesta les serán ca lcu lados de acuerdo a las recomendaciones 
de l  fabr icante. 
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• Sistemas de agua de alimentación 

El sistema suministra agua de alimentación desde el calderín de baja pres1on 
mediante dos bombas combinadas o separadas de media y alta presión del 100% 
de capacidad por cada caldera hasta los calderines de alta y media presión. 

Este sistema se puede dividir en los subsistemas de Bombas de agua de 
alimentación y de Agua de alimentación de alta y media presión. 

Sus principales funciones son: 
» Aporte de agua, previamente calentada en los economizadores de media y 

alta presión, a los calderines de alta y media presión para la producción de 
vapor de alta y media presión. 

» Mantenimiento del nivel en el calderín de alta presión dentro de los límites 
establecidos. 

): .Mantenimiento deLnivel. en el calderín de. media presión dentro de.los límites 
establecidos. 

» Atemperación del sobrecalentador de alta presión mediante agua de 
alimentación de alta presión: 

» Atemperación del recalentador de media presión mediante agua de 
alimentación de media presión: 

» Atemperación del bypass de alta presión mediante agua de alimentación de 
media presión. 

De acuerdo con la promovente, el tipo de vegetación que presenta el área del 
proyecto, es de pastizal inducido y agricultura de riego anual (Datos Vectoriales Serie 
VI), sin embargo en los muestreos se determinó la presencia de los siguientes tipos de 
vegetación: 

Ti1>9 de vegetac.ióri.�Etl �P deJ•cijct�clij ii J<>s. DatQS . . . 
. . óbtéQidQS del INEOlcf 

Vegetación Pastiza l- 25.059 
Mezquital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 
Total 25.059 
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Al respecto, l a  remoc1on de vegetación que se l levará a cabo por t ipo de o bra, se 
m uestra en  e l  s igu iente cuadro: 

Caminos internos Vegetación Pastizal-
Mezquital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Subtotal 14,802.85 
Sistema de Vegetación Pastizal- 1 ,131.61 
circuitos cerrados Mezquital (en estado 

secundario en proceso de 
de radación) 

Subtotal 1,131.61 
SE Elevadora Vegetación Pastizal- 20,801.83 

Mezquita l (en estado 
secundario en proceso de 
degradación 

Subtotal 20,80U33 
DDV LT Vegetación Pastizal- 13,094.53 

Mezquital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Subtotal 13,094.53 
Obras temporales Vegetación Pastizal- 2S,723.55 

Mezq uital (en estado 
secundario en proceso de 
de radación) 

Subtotal 25,723.55 
Rack de tuberías Vegetación Pastizal- 1,230.14 

Mezquital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Subtotal 1,230.14 
Sistema turbinas Vegetación Pastizal- 5,462.72 
de gas Mezquital (en estado 

secundario en proceso de 
degradación) 

Subtotal 5,462.72 
Sistema turbina Vegetación Pastizal- 1,697.83 
de vapor Mezqu ital (en estado 

secundario en proceso de 
de radación 

Subtotal 1,697.83 
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1.48 
0.11 

o.n 
2.08 

2.08 
1.31 

1.31 
2.57 

2.57 
0.12 

0.12 
O.SS 

O.SS 
0.17 

0.17 
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Super&ie de Cambio é:le USQ dé Suelo �º !EH'��Fo�ales(C:V,!iF) del • • • • . .. · • . . •. • .•. • provecto' ·• N ' . . . ·•• . .  ·· 

Obrás .. ·. Tipo déVesetációií,. · .$(íbmfti:1a < ... . ···. . . ·..•• .· •. ma. .... ha 
Sistemas de agua Vegetación Pastizal- 431.54 0.04 

Subtotal 
Plantas de 
tratamiento 

Subtotal 
Sistema de 
regu lación y 
medida de gas 

Subtotal 
Area de ciclo 
combinado 

Subtotal 
Edificios 

Subtotal 
DDV Gaseoducto 

Subtotal 
Áreas de 
maniobras sin 
infraestructura 

Subtotal 
Vado 

Subtotal 
Total 

Mezquital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastizal
Mezqu ita l (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastizal
Mezqu ital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastizal
Mezqu ital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastizal
Mezquital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastiza l
Mezqu ital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastiza l
Mezqu ital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

Vegetación Pastizal
Mezqu ital (en estado 
secundario en proceso de 
degradación) 

431.54 0.04 
788.51 0.08 

788.51 o.os 
2,062.25 0.21 

2,062.25 0.21 
11,255.72 1.13 

11,255.72 1.13 
1,628.23 0.16 

1,628.23 0.16 
776.38 0.08 

776.38 o.os 
39,600.12 3.96 

39,600.1 3.96 
117.86 0.01 

117.86 0.01 
140,605.6 14.06 

De acuerdo con lo anterior, el Cambio de Uso de Suelo en terrenos Forestales (CUSF) 
que se r quiere es de 14.06 ha. 
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Para l a  función del  1:>r1ovEec1:o 
turbinas de g as. 

se uti l izará gas n atura l como combustible para l as 

A c.ont inuación se presentan las características del com bustible para l a  
a l imentación de l a  centra l :  

Presión mínima 

La composición del  g as natu ra l será la sigu iente: 

CH4 Metano 90,315 
C2H6 Etano 9,341 
02 0xígeno o 

N2 Nitrógeno 0,344 
C02 Dióxido o 

Carbono 
502 Dióxido de o 

azufre 
Total 100 

E l  gas será sum i n istrado desde l a  estación de medición, regu lación y a bastecido 
por un gasoducto de transporte desde la  red pr incipal .  

E l  gas será requerido para l a  puesta en marcha y operación normal de la  turbina de 
g as, estimándose un consumo de 29.7 kg/s de gas para las dos unidades de 
com bustión de 308 MW brutos cada u na. 

Asi m ismo, l a  central req u ie re del  i nsumo de agua, l a  cual  se tomará desde dos 
pozos, l a  cual  será d i r ig ida hacia un sistema de pretratam iento (si es necesario) y 
fi ltración u bicada en la  PTA. 
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Las características particulares y de manera detallada de las obras del proyecto, se 
encuentran señaladas en el Capítulo 11 de la MIA-R para el proyecto. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables� 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, el cual indica la 
obligación de la promovente para incluir en las manifestaciones de impacto ambiental 
en su modalidad regional, la vinculación de las obras y actividades que incluyen el 
proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, se tiene 
que: 

\ 

a) El proyecto al u bicarse en el municipio de J uanacatlan en el estado de Jalisco, se 
e ncuentrá regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POECiT) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
septiembre de 2012; en relación a lo anterior, el sitio del proyecto se encuentra 
dentro de la Región Ecológica 18.9, dentro de la Unidad Ambiental Biofísica (ÜAB) 
53 denominada "Depresión de Chapala", con una política de Aprovechamiento 
sustentable y Restauración. 

Al respecto, el POEGT promueve un esquema de coordinación y 
corresponsabilidad entre los sectores de la Administración Pública Federal, a 
quienes está dirigido, lo que permite generar sinergias y propiciar un desarrollo 
sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas en el territorio 
nacional; en este sentido dada su escala y alcance, su objetivo no es autorizar o 
prohibir el uso del suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales, sino que 
los diferentes sectores del gobierno federal, puedan orientar sus programas, 
proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de 
cada región, en congruencia con las prioridades establecidas en el POEGT, sin 
detrimento en el cumplimiento de los programas de ordenamiento ecológico 
locales o regionales vigentes. Asimismo, es importante señalar que el POEGT debe 
ser considerado como un marco estratégico de coherencia para los proyectos del 
ámbito federal con incidencia en el territorio estatal, mas no como un 
instrumento de regulación en el procedimiento de evaluación de Impacto 
Am iental, por lo que la ejecución del POEGT es independiente del cumplimiento 
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de l a  normatividad a pl icable a otros instrumentos de l a  política ambienta l , como 
son las Áreas Natura les Protegidas y las Normas Oficia les Mexicanas. 

b) Por otra parte, esta identificó que l a  zona del 01r1ov1:!a:o 

sobre una superficie regu lada por e l  
Territorial Estado de Jalisco decretado e n  e l  Periódico Oficia l  de l  
estado de Ja l isco e l  28 de ju l io  de 2001 y posteriormente reformado e l  27 de ju l io de 
2006, específicamente en l a  UGA Ag 4 127 A,  l a  cua l  cuenta con una pol ítica 
a mbiental de Aprovechamiento Sustentable; el uso de suelo predominante es 
agrícola ;  sin q ue i ncida sobre a lguna Á.rea Natural Protegida o Área Prioritaria. 

En relación a lo a nterior, esta DGI RA identificó que las obras del proyecto no están 
proh ibidas por los criterios y l i neamientos del  POETJ, s in  embargo se identificó q ue e l  
ú n ico criterio de este programa de o rdenamiento que regu la  e l  desarro l lo del proyecto 
es e l  In 10, que  si bien no l im ita l a  rea l ización de l as obras, esta DGH�A cond iciona a l a  
promovente a cumpl i r  con lo establecido en  e l  criterio a ntes mencionado. 

9. De acuerdo con l a  promovente y a l  aná l isis de esta DGl l�A para e l  desarro l lo  del  
proyecto le son ap l icables las s iguientes: 

a)  leyes y Reg lamentos e n  Materia Ambiental . 

La promovente, debidamente constituida con base en las disposiciones 
lega les vigentes, asume su responsabilidad adoptando medidas para evitar 
el deterioro del a mbiente, por l o  que a través de la  presentación de la MIA
R, se da a conocer u n  a ná l isis serio, c laro y profesiona l  de las acciones 
proyectadas para desarro l lar  de m anera eficiente y en a pego a l a  
normatividad ap l icable, l as  operaciones de l as obras del proyecto, 
detectando los posibles riesgos que éste representa y aportando las 
medidas técnicas preventivas, correctivas y de seguridad, tendientes a 
mitiga r, reducir o evitar los posibles efectos adversos que se pudieran causar 
al a mbiente en caso de un posible accidente. 
En particular, para el proyecto apl icará la presentación a nte la SEMARNAT 
de l a  presente MIA-R, bajo los l ineamientos establecidos en e l  referido 
Reglamento, ya que, al tratarse de una central de ciclo combinado, entra en 
los supuestos seña lados en el a rtículo 5°. 
Por lo a nterior, y de acuerdo con las características del proyecto, se presenta 
a nte la SEMARNAT, la presente MIA-R, ap l icable a las actividades de propias 
de l a  industria eléctrica, cuyos l ineamientos a los que se deberá sujetar a fin 
de obtener la respectiva autorización en l a  materia, se encuentran 
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establecidos por el presente Reglamento en sus artículos 1 0  y 11, 13, 17 al 22, 
24 y del 26 al 28. 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 98 de dicha ley, se realizará el 
pago o depósito ante el Fondo Forestal Nacional, para concepto de 
compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración y 
su mantenimiento, en los términos que establezca el Reglamento y la 
propia SEMARNAT, en la autorización por excepción, para el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, atribución conferida en el artículo 1 0, 
fracción XXX de esta Le 
Dado que el Proyecto requerirá la Autorización para el CUSTF, se realizará el 
Estudio Técnico Justificativo (ETJ) correspondiente, basándose en los 
requisitos indicados en el artículo 121, dando cumplimiento a lo previsto en 
este reglamento, respecto a los permisos que se deben tramitar para poder 
e·ecutar un cambio de uso de suelo forestal. 
Respecto a lo establecido en el artículo 4° como en el artículo 18 de esta Ley, 
se precisa que es deber de todos los habitantes del país conservar la vida 
silvestre; queda prohibido cualquier acto que implique su destrucción, daño o 
perturbación, en perjuicio de los intereses de la Nación. Si bien, este mismo 
artículo señala la posibilidad de que los dueños o legítimos poseedores de los 
predios en donde se distribuya la vida silvestre tendrán derechos de 
aprovechamiento en los términos prescritos en esta Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables, no se tiene contemplado realizar 
ningún tipo de aprovechamiento o manejo de especies para fines comerciales 
o afines, sino que la misma será protegida y manejada, mediante la 
implementación del Programa de Ahuyentami�nto, Rescate y Reubicación 
de Fauna a cargo de personal especializado, quienes ejercerán las medidas 
eficientes de protección para salvaguardar a los especímenes rescatados y/o 
evitar daños a éstos, durante todas las etapas de ejecución del proyecto hasta 
su cierre y abandono. 
La vinculación del proyecto con la presente Ley, cuya última reforma se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 19 de enero de 2018, 
parte de su obligación para la prevención de la generación, la valorización y 
la gestión integral de los residuos peligrosos, de manejo especial y sólidos 
urbanos que se generarán tanto en las etapas de preparación del sitio y 
construcción, como en las de operación y mantenimiento, evitando con 
esto, la contaminación de sitios ocasionada por los residuos y una posible 
remediación. 
Este Reglamento se vincula con el desarrollo del proyecto, cuya última 
reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de 
octubre de 2014, en la identificación de las modalidades de los planes de 
manejo para residuos peligrosos y en su caso, en su elaboración y aplicación 
con la previa aprobación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a fin de llevar a cabo una buena planeación en la gestión y manejo 
integral de estos residuos que pudieran generarse durante el desarrollo del 
proyecto. 
La promovente considera que el proyecto resulta vinculante con esta Ley, 
ya que se tiene considerada la elaboración de un Estudio de Impacto Social 
previo a su desarrollo y que será sometido a evaluación ante la SENER. 
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Conforme a lo establecido en l a  LIE, e l  proyecto se vincula.con e l  presente 
Reglamento, reformado el día 31 de octubre de 2014, en lo concerniente a l  
procedimiento para l a  obtención de l a  resolución y recomendaciones por 
parte de la Secretaría de Energía, a la Eva luación de Impacto Social, en 
a pego a lo estipulado en el a rtículo 120 de la LIE. 

b) De acuerdo con la promovente y al análisis realizado por esta DCIRA para el 
desarrollo del proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

NOM-003-CONAGUA-1996. 
Requisitos durante la  
construcción de pozos de 
extracción de agua para 
prevenir la contaminación de 
acuíferos (DOF 03 de febrero de 
1997). 

NOM-004-CONAGUA-1996.. 
Requisitos para la protección de 
acuíferos durante el 
mantenimiento y rehabilitación 
de pozos de extracción de agua 
y para el cierre de pozos en 
general (DOF 08 de agosto de 
1997). 

NOM-041-SEMARNAT-2015. 
Que establece los l ím ites 
máximos permisibles de 
emisión de gases 
contaminantes, provenientes 
del escape de los . vehículos 
automotores en circulación, 
que usan gasolina como 
combustible (DOF 10 de junio 
de 2015). 

Esta norma establece los requisitos m ínimos de construcción que se deben 
cumplir durante la perforación de pozos para la extracción de aguas 
nacionales y trabajos asociados, con objeto de evitar la  contaminación de los 
acuíferos, por ello, el proyecto, al ser un requerimiento el uso de agua cruda 
para su proceso como para el a ba·stecimiento de sus servicios, obtendrá este 
recurso por medio de su extracción del subsuelo, por lo que se ap l icarán las 
especificaciones establecidas en esta norma, a fin de evitar contaminación a l  
acuífero. 

Esta norma establece los l ineamientos para proteger la calidad del agua en 
los acuíferos durante los trabajos de mantenimiento, rehabi l itación y/o cierre 
de pozos, sea en forma temporal o definitiva, a lo cual, e l  proyecto, en caso de 
requerir del mantenimiento de los pozos mediante los cuales se extraerá el 
agua cruda a emplear para su proceso como para el abastecimiento de sus 
servicios, se apegará a dichos l ineamientos a efectos de evitar daños a l  
acuífero. 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, se contará con u n  
parque vehicular q u e  operará durante e l  plazo considerado e n  el cronograma 
de trabajo, para los que se contará con un programa de mantenimiento que 
tendrá como fin, constatar que operen en óptimas condiciones o, en caso 
contrario, se considerará su reemplazo; este programa incluye la verificación 
en centros autorizados para los vehículos a utomotores que les aplique, 
previniendo con el lo, emisiones contaminantes fuera de los límites 
establecidos en esta norma oficial. 
El seguimiento a dicho programa estará a cargo del personal ambiental 
especializado en la  implementación y seguimiento al PVA durante todas las 
etapas del proyecto, qu ienes notificarán a la  a utoridad ambiental , de los 
avances obtenidos por etapa en los informes periódicos establecidos en la 
a utorización correspondiente. 
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NOM-043-SEMARNAT-1993. 
Que establece los niveles 
maxrmos permisibles de 
emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas provenientes 
de fuentes f[ias. (DOF 22 de 
octubre de 1993 . 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en 
riesgo (DOF 30 de diciembre de 
2010 . 

NOM-161-SEMARNAT-2011. 
Que establece los criterios para 
clasificar a los residuos de 
manejo especial y determinar 
cuáles están sujetos a planes de 
manejo, el listado de los 
mismos, el procedimiento para 

. la inclusión o exclusión a dicho 
listado, así como los elementos 
y procedimientos para la 
formulación de los planes de 
manejo (DOF 12 de octubre de 
2018). 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Que establece las 
características, el 
procedimiento de 
identificación, clasificación y los 
listados de los residuos 
peligrosos (DOF. 26 de junio de 
2006). 
NOM-053-SEMARNAT-1993. 
Que establece el 
procedimiento para llevar a 
cabo la prueba de extracción, 
para determinar los 
constituyentes que hacen a un 
resid eligroso, por su 
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Durante la operación de la Central de Ciclo Combinado La Charrería, se 
implementará un Programa de Monitoreo de Emisiones y de Calidad del Aire, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en estas normas. 

Esta norma resulta vinculante con el Proyecto, previo a la ejecución de las 
etapas de preparación del sitio y construcción, toda vez, que, por parte de 
personal especializado, se ejecutará un programa de rescate y reubicación de 
la flora y fauna que fue identificada en los muestreos realizados para la 
elaboración de la MIA-R, que permitirá la reubicación de las especies de flora 
y la movilización de la fauna fuera de los sitios propuestos para la ejecución 
del Proyecto. 

Los residuos de manejo especial son los que mayor volumen generan durante 
la construcción de una obra, como es el caso del Proyecto; por tal motivo, esta 
norma le resulta aplicable, por lo que se tomarán en cuenta los lineamientos 
y criterios establecidos por la misma a efectos de llevar a cabo su gestión 
integral por medio de la implementación de un Plan de Manejo, cuya 
evidencia será reportada a la autoridad ambiental correspondiente bajo la 
tutela del personal a cargo de la implementación del Programa de Vigilancia 
Ambiental. 

Mediante el Programa de Vigilancia Ambiental se verificará la debida 
aplicación de esta norma durante todas las etapas que comprenden el 
Proyecto, a fin de identificar aquellos residuos peligrosos que pudieran 
generarse o que se hayan generado durante las actividades planeadas, en 
este último caso, se implementarán los lineamientos y criterios establecidos 
en esta norma para ¡;u clasificación con base a los listados de estos residuos y, 
de existir, se realizará la gestión integral aplicable conforme lo indicado en la 
le islación vigente. 

Se incluirá en el Programa de Vigilancia Ambiental, la posible aplicación de 
esta norma oficial a efectos de identificar el nivel de toxicidad de aquellos 
residuos peligrosos que se generen durante todas las etapas del Proyecto y 
proceder con el manejo y gestión integral que resulte aplicable, conforme a la 
legislación vigente. 
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NOM-080-SEMARNAT-1994. 
Que establece los límites 
max1mos permisibles de 
emisión de ruido proveniente 
del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en 
circulación y su método de 
medición (DOF 13 de enero de 
1995). 
NOM-081-SEMAANAT-1994. 
Que establece los límites 
max1mos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición 
(DOF 13 de enero de 1995). 

NOM-027-SEMARNAT-1996. 
Que establece los 
procedimientos, criterios y 
especificaciones para realizar 
el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento 
de tierra de monte (DOF. 5 de 
·unio de 1996 . 

Subsecretaría de Gestión 
Dirección c;;e1r1era1 

Pr,otiec,:lón Ambiental 
Ambiental 
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Esta norma está vinculada con el Proyecto pues tiene que ver directamente 
con la utilización de la maquinaria y equipo, los cuales deberán operar de 
manera óptima para dar cumplimiento a los límites permisibles de emisión 
de ruido y, en caso contrario, reemplazarlos por otros que si se encuentren en 
perfectas condiciones. El cumplimiento a los parámetros establecidos en esta 
norma se hará a través del programa de mantenimiento cuya aplicación 
estará a cargo del personal ambiental especializado en la implementación y 
seguimiento del Programa de Vigilanda Ambiental, reportando avances a la 
autoridad ambiental, en los informes periódicos establecidos en la 
autorización correspondiente. 

Esta norma está vinculada con la Central de Ciclo Combinado La Charrería, en 
la medición y control de las emisiones de ruido generadas por su maquinaria 
y equipo hacia el ambiente, durante su operación y mantenimiento. 

Esta norma resulta aplicable al Proyecto durante la etapa de preparación 
del sitio, ya que, en esta, se efectuará el retiro de vegetación y l impieza de 
las áreas que así lo requieran para la construcción del Proyecto, por lo que 
se aplicarán los lineamientos citados en e l la en cuanto a los procedimientos, 
criterios y especificaciones para el a lmacenamiento de tierra de monte. 
Cabe señalar, que la verificación del debido cumplimiento a estas 
actividades en apego a la norma referida estará a cargo del personal 
involucrado en ejecutar el Pro rama de Vi i lancia Ambiental. 

De lo anterior, la promovente deberá presentar evidencia del  cumpl imiento que efectúe 
a d ichas normas en  los reportes que señala e l  Término OCTAVO de este oficio. 

En relación con lo establecido en el presente considerando, esta ocm�A no identificó 
a lguna contravención de las obras del  proyecto con respecto a la normatividad juríd ica 
y a mbienta l vigente y ap l icable al m ismo, que impida la factibi l idad de ser desarro l lado, 
por lo q ue considera q ue e l  proyecto es congruente con los ordenamientos j uríd icos 
ap l icables en apego a lo d ispuesto por el segu ndo párrafo del a rtículo 35 de la LGEEPA, 
así como a lo d ispuesto en el a rtícu lo 13, fracción 1 1 1  de su RE IA. 
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10. Que el sitio en donde se pretende desarrollar el proyecto, de acuerdo con lo señalado 
por la promovente: 

a) No tendrá incidencia sobre algún área natural protegida de carácter federal, 
estatal y/o municipal. 

b) Asimismo, se tiene que el área del proyecto no incide sobre alguna Región 
Terrestre Prioritaria, siendo la Región Terrestre Prioritaria "Cerro Viejo - Sierras 
de Chapala", la más cercana al área del proyecto. 

c) Por otro lado, el sitio del proyecto no recae sobre alguna Región Hidrológica 
Prioritaria, siendo la Región más cercana la denominada "Chapala - Cajititlán -
Sayula", al área del proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

11. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del sistema ambiental regional, así 
como señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
proyecto; es decir, primeramente, se debió delimitar el Sistema Ambiental Regional 
(SAR) correspondiente al proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo una 
descripción del citado SAR. 

En virtud de lo anterior, la promovente señaló que, con el fin de identificar todos los 
componentes y procesos ambientales e integrar los elementos del ecosistema, la 
delimitación del SAR se realizó en relación a dos microcuencas determinadas por 
FIRCO (Fideicomiso de Riesgo Compartido), así como por la presencia de carreteras 
existentes en la zona, por lo que la delimitación quedó de la siguiente forma: 

• Al norte, sur, este y oeste por los parteaguas definidos para remarcar las 
m icrocuencas. 

• Y al suroeste por la carretera federal 23 Chapa la - Guadalajara. 

En relación a lo anterior, la superficie total del SAR ocupa parte de los municipios de 
Tonalá, El Salto, J uanacatlán, Zapotlanejo, Tlajomulco de Zúñiga, lxtlahuacán de los 
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Membri l l os, teniendo u na superficie total de 14,236.97 ha, e l  á rea del  orf:>ve!cw::o 
de 25.059457 ha  y e l  á rea de CUS es de 14.06 ha. 

Los com ponentes bióticos y abióticos del  se describen en  el  Capítu lo  IV de la 
de los cua les, 1� i nformación más relevante es la sigu iente: 

es 

El  cl ima  predominante en el fue obten ido de la estación c l imatológ ica no. 
14072 denominada "Huerta Vieja", l a  cua l  es l a  más cercana  a l  á rea de estud io, en e l  
m u nicipio de lxt la huacán de los Membri l l os, y que de acuerdo con l a  clasificación 
de Koppen (1998) , los tipos de c l ima q ue presenta e l  SAR son los sigu ientes: 

)., C (wO) (w): Semicá l ido, subhúmedo, e l  menos húmedo, con l luvias de  verano, 
porcentaje de l l uvia i nverna l menor a S mm,  precipitación del mes más seco 
menor a 40 m m  y temperatu ra media anu la mayor a los 18ºC. 

;¡,,. C (wl) (w): Sem icál ido, subhúmedo, de  humedad media,  con l luvias de  verano, 
porcentaje de l luvia i nverna l menor a S mm,  precipitación del mes más seco 
menor a 40 m m  y tem peratura med ia  anu l a  mayor a los 18ºC. 

Dónde: 
(A) C: Corresponde a l  sem icá l ido 
(wO): Subhúmedo, e l  menos húmedo, cociente P/T menor de 43.2 
(wl) :  Subhúmedo, h umedad media,  cociente P/T entre 43.2 y SS. 
(w): Régimen de l l uvia de verano, porcentaje de l luvia I nverna l  menor a S. 

• Temperatura 

La temperatura del  SAR obtuvo med iante los datos recabados por l a  estación 
meteorológ ica " H uerta Vieja", de lo cual  se t iene q ue l a  tem peratura med ia norma l  
más  baja se  presenta en  e l  mes de  enero con 15.3 ºC y l a  más  a lta en e l  mes de mayo 
con 22.7 ºC; l a  tem peratura media norma l  anua l  registrada es de 19.lºC. 

Huerta 
Vieja 

18.7 21.2 22.7 22.2 20.5 20.2 20.0 19.0 17.3 15.7 
Coordenadas de Localización: 20°25'33" N 103°14'32" W Altura: 1,550 msnm 

ANUAL: 19.1 
Fuente: CNA Registro Mensual de Temperatura Media en ºC 
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• Geomorfología 

El á rea del SAR y el á rea del proyecto, se encuentran dentro del m unicipio de 
J uanacatlán,  el cua l  está constituido por rocas sed imentarias cuyas edades cubren 
un rango geo cronológ ico del Paleógeno a l  Cuaternario. 

La superficie de Juanacatlán  es variada, las tierras planas ocupan la mayor parte 
(65% del m un ic ip io); las zonas semiplanas ocu pan  el 16% del territorio; y las zonas 
accidentadas representan e l  19% del mun ic ipio con a lturas de 1 ,650 a 2,000 metros 
sobre el n ivel del mar. 

El á rea de estudio se loca l iza en la provincia fisiográfica del Eje Neovolcán ico y la 
subprovincia de Chapala, u na pequeña porción del SAR a l  norte se loca l iza en la 
subprovincia Altos de Ja l isco. 

• Suelo 

Para el á rea del SAR se identificaron 3 tipos de suelo con 4 asociaciones de acuerdo 
a la nomenclatura de la FAO-U N ESCO (2007): 

>" Vp + H h  / 3: Vertisol pél ico, asociado a Feozem hápl ico, de textura fina. 
>" Ve + H h  / 3 / P: Vertisol crómico, asociado a Feozem hápl ico, de textura finja y 

fase física pedregosa. 
>" H h  + H I  + Vp / 2: Feozem hápl ico, asociado a Feozem l úvico y Vertisol pél ico, de 

textura media. 
>" H h  + We + Vp / 2 / L: Feozem hápl ico, asociado a Planosol éutrico y Vertisol 

pél ico, de textu ra media y fase física l ítica. 

Y para el á rea del proyecto se identificó solo a :  Vp + H h  / 3 

• Hidrología superficial 

De acuerdo con l a  promovente, el á rea del proyecto está de l imitado a l  oeste por 
una de las corrientes origi nadas por e l  Río Santiago, la cua l  se encuentra con flujo 
activo y de orden 2, en la m isma superficie del AP existe u na corriente de orden 1 
que se une a la corriente de orden 2 a ntes mencionada, por lo cual  se tomó para el 
cá lculo de caudal  máximo ú nicamente la corriente antes mencionada, ya que 
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a m bas se u nen u nos metros a bajo y e l  caudal  l o  toma e n  una sola corr iente e l  
S imu lador de Flujos de Agu a  de Cuencas H id rográficas (SIATL). 

E l  á rea del  se e ncuentra i rr igado por la cuenca del  Río Santiago, que  es de 
o rden 6,  l a  cua l  recibe agua de todas las demás corrientes de menor orden,  por lo 
cua l  para e l  cálcu lo de cauda l  pico se tomó ú nicamente este afluente, ya q ue es e l  
predominante en  toda e l  á rea. 

El  g asoducto de  la centra l pasará a través de l a  corriente de  orden 2 que se 
encuentra en  e l  lado oeste del  á rea del  proyecto, s in  emba rgo l a  prom ovente 
sol ic itará los permisos necesarios, además de l levar a cabo actividades de 
conservación de suelo y agua m ed iante un Program a  de Conservación de  Suelo y 
Agua,  por lo que  l a  corriente no se verá afectada. 

• Hidrología subterránea 

De acuerdo a lo m a n ifestado por la promovente, el SAR encuentra sobre los 
acuíferos Toluqu i l la ,  Altos de Ja l isco y Caj ititlán ,  m ientras q ue e l  á rea del proyecto 
se u bica dentro del  acuífero Caj ititlá n, e n  l os q ue e l  uso princ ipa l  de estos es 
agrícola ,  públ ico - u rbano e i nd ustr ia l . 

};,- 1 nfi ltración 

Para ca lcu lar  l a  cantidad de agua  que capta e l  á rea donde se l levará n a cabo 
las obras q ue requ ieren  del Cam bio de Uso de Suelo-CUS, se uti l izaron los 
va lores de i nfi ltración mediante la fórmu la  evapotranspi ración de Turc y de 
escurrim iento presente en la NOM-Oll -CONAG UA-2015, las cua les q uedaron 
de l a  s igu iente m anera: 

125,063.70 
ETR 26,857.41 
Captación neta 98,206.29 
I nfiltración 85,638.14 
Escurrimiento 12,568.15 

Donde se o bserva u n  vol u men de captación bruta de  125,063.70 m3, e l  cua l  
se o btuvo a l  ca lcu la r  la  precipitación mensua l  en  m m  por l a  superficie del  
CUS de 14.06 ha. A este va lor se le resta l a  evapotranspiración real (26,857.41 ' 
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m3) para obtener la captación neta, q uedando u n  resultado de 98,206.29 m3, 

en las m ismas 14.06 ha. 

Posteriormente se i nsertan los datos obtenidos para escu rrim iento (12,568.15 
m3) ,  menos l a  captación neta, q uedando así una  i nfi ltración de 85,638.14 m3, 

actual  para el CUS. Esta infi ltración es la presente en el CUS antes de la 
remoción de la vegetación y el suelo. 

El  escurr imiento se obtuvo de la manera en la que se presenta en apartados 
anteriores (Volúmenes y Gasto H id ráu l ico), va lor que es coincidente a la 
d iferencia entre la captación neta, menos la i nfi ltración. 

Una vez rea l izadas las obras, se mod ificará la capacidad de i nfi ltración del 
CUS a razón de la remoción de vegetación y a la compactación del suelo. 

Quedando de la  sigu iente manera: 

' · ·· lnfiltra:dón con Bálance·Hídrico �t_,,dal · . 

•. .· Balance Hídrfcó Potenciál . . / . 
. 

. Totjil� . . 
Captación bruta 125,063.70 
ETR 26,857.41 
Captación neta 98,206.29 
I nfiltración 81,459.05 
Escurrimiento 16,747.24 

Los va lores de i nfi ltración y escurr imiento se obtuvieron de la m isma forma 
expl icada anteriormente. La tabla a nterior contiene los valores del ba lance 
hídrico una vez l levadas a cabo las obras de remoción de vegetación y suelo, 
las cua les modifican los va lores de i nfi ltración y escurr imiento. 

• Vegetación 

De acuerdo con l a  promovente, SAR y AP, se i nsertan dentro de la superficie 
perteneciente al estado de Ja l isco, la  cua l ,  con a l rededor de 80,137 km2 y 
representando el 4.01% del territorio nacional ,  posee una considerable ampl itud de 
g radientes a mbienta les que permiten la presencia de d iversos tipos de vegetación 
y u na a lta d iversidad de organ ismos vegeta les (Ramírez, et al. 2010). Entre estos 
tipos de vegetación destacan los pa lmares, bosques tropicales caducifol ios y 
subcaducifo l ios, bosques espinosos, matorra les subtropica les, tipos sabanoides, 
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zacatales, m atorrales crasicau les, bosques de pino y encino, bosques mesófi los de 
montaña,  bosques de oyamel ,  asociaciones acuáticas y manglares. 

Los tipos de vegetación actuales dentro del corresponden básicamente en su 
tota l idad a comu n idades de natura leza sucesional ,  com unes a á reas degradadas y 
ampl iamente i nfluenciadas por e lementos de selva baja caducifolia y bosques 
esclerófi los de enc ino. 

Para la eva luación de l as especies de flora del SAR y el AP, la promovente l levó a 
cabo e l  reg istro de datos del  6 a l  8 de febrero de 2019, de las 06:00 a las 17:00 h rs, 
las cua les concuerdan con los l a rgos periodos de floración y/o fructificación de 
varios taxas en la región de estud io, asim ismo, se e l ig ió el método de parcelas 
c i rcu la res de 500 m2 de superficie, el cua l  m in im iza el error en el recuento de 
á rboles y efecto de borde, d icho método se l l evó a cabo en 25 puntos para e l  AP 
ub icados al azar, sobre una  cuadricu la  e laborada con ayuda de un Sistema de 
I nformación Geográfica (SIG) .  Se tomó nota de la fecha de muestreo, l ocal idad, 
coordenadas, a ltitud, datos de fisiografía y pendiente para cada punto. Además, se 
reg istraron los ind ivid uos a rbóreos, a rbustivos y herbáceos observados, designando 
identidad taxonómica y tomando med idas d imensionales para cada uno de e l los. 
Este proceso se rea l izó también en el SAR, donde se tomaron 21 puntos u bicados 
en á reas fisonómicamente s imi la res a las encontradas dentro de l  AP. 

Para el aná l isis de los ind ividuos se defi n ieron cinco categorías conforme a lo 
s igu iente: 

� Arbóreos: Todos aque l los ind ividuos de 8 cm de D N  o mayores. Se reg istró 
especie taxonómica, DN y a ltura total e n  500 m2• 

� Arbustivos: Todos aque l los ind ivid uos mayores a 50 cm de a ltura y menores 
a 8 cm de DN.  Se registró especie taxonómica, a ltu ra media y cobertura en  
500 m2

• 

� Herbáceos: Todos aque l los i ndividuos de O a 49 cm de a ltura .  Para estos se 
reg istró especie taxonómica, a ltura media y cobertura en  porcentaje en una  
superficie de 500 m2• 

� Cactáceas: Todos aque l los i nd ividuos pertenecientes a l a  fam i l i a  de las 
Cactáceas. Se reg istró especie taxonómica y a ltura total en  500 m2

• 

La d iversidad de especies de cada muestreo se ca lcu ló por med io del índ ice de 
Shannon - Wiener (H') base logaritmo natural  y e l  i nverso de S impson (1/0), por 
considerar q ue estos índ ices son poco sensibles a l a  presencia de las especies 
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menos abundantes (Krebs, 1985; Meave et  al., 1992; Cata lan-Heverástico et  al., 2003, 
H alffter et al, 2007). 

En relación a lo anterior, los resu ltados de los métodos para la identificación de las 
especies, asi como su d iversidad, muestran q ue de acuerdo con la trayectoria del 
AP, actua l mente, se conocen una comun idad presente dentro de los l ím ites, esta 
corresponde a u n  t ipo de vegetación determinado como Vegetación secundaria de 
Pastizal -Mezqu ita l .  

Índices de valor de importancia 

Dentro de la superficie del SAR, se tiene que e l  estrato a rbóreo reflejo la existencia 
de seis especies en muestreos, de las cua les, los organ ismos leñosos de Acacia 
farnesiana (Hu izache) obedecen a la especie representante fisonómica del medio, 
esto en respuesta a que la especie obtuvo una mayor cantidad de organ ismos 
registrados y una  mayor frecuencia de apariciones por muestreo en contraste a las 
especies restantes, no obstante, la sumatoria más elevada de á reas basa les se 
reg istró en  Eysenhartia polystachya (Palo Du lce). 

En el caso de l as a rbustivas, se obtuvo el reg istro de la existencia de 14 especies con 
e l  hábito presente dentro de los m uestreos rea l izados para el SAR, de las cuales los 
organ ismos juven i les de Acacia farnesiana (Hu izache), proyectaron va lores más 
altos de organ ismos registrados, sumatoria de cobertu ras más a lta y una mayor 
asiduad de apariciones por muestreo, en com paración a las especies restantes. 

Y para las herbáceas dentro del SAR, se reflejó una n utrida d iversidad en 
comparación a los estratos restantes, conociendo en m uestreos la existencia de 41 
taxa no leñosos, de los cua les Cynodon dactylon (Zacate bermuda),  a parti r del 
cálculo obtuvo los valores más significativos y, por lo tanto, q ueda como 
representante herbáceo del med io. No obstante, Ruel/ia /actea (Borraja)  encontró 
va lores simi la res a C. dactylon para los atributos considerados dentro del índ ice en 
Abundancia y Frecuencia relativas. 

Para el caso de las cactáceas, solo se reg istró en muestreos la presencia de una  
especie en la superficie de l  SAR, Opuntia icterica (Nopal negrito). 

Índices de diversidad del SAR 
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E n  cuanto a los resultados del  índice de Shannon para e l  estrato arbóreo dentro del  
mostraron u n  valor de H' Calculada de 1227, e l  cua l ,  dentro de l  rango 

considerado de eva lu ación, no refleja una d iversidad a n ivel especie sig n ificativa 
para este estrato en el m edio. 

El estrato a rbustivo m uestra u n  va lor de d iversidad específica bastante bajo, por lo 
que este estrato no se considera a n ivel especie d iversamente sign ificativo dentro 
del  contexto de d icho índ ice. 

Para el estrato herbáceo se m uestra u n  va lor q ue rebasa la media  y se considera 
l igeramente a lto, reflejando que l a  d iversidad especifica del medio en cuanto a l  
estrato herbáceo e s  l igeramente sign ificativa. 

Para el grupo compuesto por cactáceas no se presentan resu ltados de d iversidad 
esto en  relación a l a  presencia de una sola  especie para este g ru po. 

Flora registrada en el  SAR 

Para el SAR, se conoció a part ir  de m uestreos l a  presencia de 52 especies 
pertenecientes a 47 géneros dentro de 25 fami l ias vegeta les. Los gru pos m ás 
d iversos dentro del á rea corresponden a l a  fam i l ia Asteraceae (Com positae) con l a  
presencia d e  1 6  especies en 1 5  géneros, seg u ida por  Fabaceae (Leguminosae) (5/4) , 
Poaceae, (4/4) y Solanaceae (3/1) .  

Cabe mencionar  q ue de las  especies vegeta les conocidas para e l  SAR, n inguna se 
encuentra l istada bajo a lguna  categoría de protección dentro de la NOM-059-
SEMARNAT, 2010. 

Familia 
Acanthaceae 

Amara nthaceae 

Apocynaceae 

Astera cea e 

Borraja 
Amaranthus Quintonil Verde Medicinal 

hybridus 
Dictyanthus Sin uso 

mcvaughianus registrado 
Baccharis Escoba Chica Medicinal 

heterophyl/a 
Baccharis sa/icifolia Azumiate Medicinal 

Bidens odorata Aceitil la Medicinal 
Brickellia Estrel lita Medicinal 

veronicifo/ia 
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Listado.de . de .. flora reaistradas en et.SAR delpróYeeto . · 
Familia N�inbredttnlfflco.··· .. .· Ncm,bl'ice)fflOtl • ; .... J .·· Uso 

Conyza sophiifolia Zacatechichi Sin uso 
registrado 

Dugesia mexicana - Medicina l 
Dyssodia taaetiflora Colado Medicina l  

Galinsoga Estrel l ita Medicinal 
quadriradiata 

Parthenium Falsa Altamisa Medicinal 
hvsterophorus 
Porophyl/um Papa loquelite Medicina l 

macrocepha/um 
Psaca/ium - Medicinal 
sinuatum 

Stevia serrato Burri l lo Medicina l  
Tagetes erecta Cemoasúchil Medicinal 

Vernonia sp. - -
Viguiera dentata Chamiso Medicinal 
Zinnia peruviana Gal l ito de Monte Medicinal 

Burseraceae Bursera.faaaroides Cuaiiote Azul. .. .. Medicinal 
Cactaceae Opuntia icterica Nopa l negrito Forrajera 

Cannabaceae Celtis reticulata Palo Blanco Medicinal 
Evolvulus alsinoides Oreja de Ratón Sin uso 

Convolvulaceae registrado 
lpomoea purpurea Campa nitas Medicinal 

Cucurbitaceae Cucurbita ficifo/ia Chilacayote Industria l  
Cyperaceae Cyperus escu/entus Cebol l ín Sin uso 

registrado 
Croton Canel i l la Medicinal 

Euphorbiaceae ci/iatoglandulifer 
Euphorbia hirta Golondrina Medicinal 

Acacia farnesiana Huizache Leña 

Acacia pennatula Tepame Leña 
Fabaceae Eysenhardtia Palo Dulce Leña 

po/ystachya 
Pithecellobium Guamúchi l  Comestible-

dulce Leña 
Prosopis /aevigata Mezquite Leña 

Lamiaceae Salvia sp. Sa lvia Medicina l 
Lythraceae Heimia salicifo/ia Escoba de Arroyo Medicinal 

Malpighiaceae Gaudichaudia - Sin uso 
cyc/optera registrado 

Plantaginaceae Mecardonia Hoja de Medicinal 
procumbens Quebranto 

Aristida Pasto Forrajera 
adscensionis 

Poaceae Cynodon dactylon Gal l itos Forrajera 
Muh/enbergia Grama Forrajera 

\ rígida 
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Portu/aca mexicana 
Portulaca oleracea Portulacaeceae 

Pteridaceae Cheilanthes fozanoi 

Santalaceae Psittacanthus 
catycu/atus 

Sapindaceae Ser·ania triquetra 
Solanum 

americanum 
Solanum 

ferru ineum Solanaceae 

So/anum fructo-
tecto 

Verbenaceae Lippia 
queretaroensis 

Vitaceae Vitis tiliifo/ia 
Zygophyllaceae Kallstroemia rosei 

Flora del AP 

Subsecretaría de para la Pr{:,te<ecí1on Ambiental 
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/ NOM:.059 
Zacate Buffel Forrajera 

Verdolaga Medicinal 
Verdolaga Medicinal 

Helecho Sin uso 
registrado 

Muérdago Sin uso 
registrado 

Bejuco Costillón Medicinal 
Hierba Mora Medicinal 

Abrojo Medicinal 

Abrojo Peludo Medicinal 

Cinco Negritos Medicinal 

Bejuco Blanco Medicinal 
Verdolaguilla Medicinal 

De acuerdo con la trayectoria del AP y el levantamiento de datos en campo, 
actualmente, el AP presenta vegetación de tipo de Vegetación secundaria de 
Pastizal-Mezquital, la cual se caracteriza por la dominancia de especies de 
gramíneas y graminoides, frecuentemente acompañadas por hierbas, arbusto y 
árboles de diferentes familias. Dicha comunidad está dominada, actualmente, por 
gramíneas e inducido, se encuentra bajo un estado de conservación secundario en 
respuesta a lás actividades pecuarias dentro del AP. 

Vegetación Actual Superficie en m2 Superficie en ha 
Vegetación secundaría 250,594.61 25.059 de Pastizal-Mezqu ital 

Total 250,594.61 25.059 

Índices de valor de importancia 

Para el AP, el estrato arbóreo reflejo la existencia de seis especies en muestreos, de 
las cuales, los organismos leñosos de Prosopis laevigata (Mezquite} obedecen a la 
especie representante fisonómica del medio, esto en respuesta a que la especie 
obtuvo una sumatoria más elevada de áreas basales y una mayor frecuencia de 
apariciones por muestreo en contraste a las especies restantes, no obstante, 
Eysenhardtia po/ystachya (Palo Dulce), obtuvo un valor de frecuencia I tiva 
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simi lar  a P. laevigata así como una mayor cantidad de organ ismos reg istrados en 
com paración al reg istro de las arbóreas restantes. 

Por otro lado, el estrato arbustivo, reg istro la existencia de 12 especies con el hábito 
presente dentro de los m uestreos rea l izados, de las cuales los ind ividuos de Acacia 
farnesiana ( H u izache) obedecen a la especie representante fisonómica del estrato, 
proyectando va lores más a ltos de organismos reg istrados, así como de sumatoria 
de coberturas más a lta y una  mayor asiduad de a pariciones por m uestreo, en 
comparación a las especies restantes. 

Así m ismo, los resu ltados para el estrato herbáceo reflejaron una  n utrida d iversidad 
en comparación a los estratos restantes, conociendo en m uestreos la  existencia de 
17 taxa no leñosos, de  los cua les Aristida adscensionis (Pasto), a partir del cálcu lo, 
obtuvo los va lores más sign ificativos y, por lo tanto, q ueda como representante 
herbáceo del medio. 

Para el  caso de las cactaceas, solo se reg istró la presencia de Opuntia ictérica (nopal 
negrito). 

Índices de diversidad 

Para el estrato a rbóreo del  AP se conoció u n  va lor no sign ificativo (1.299), lo que 
refleja una d iversidad del  estrato a n ivel especie no im portante. 

En cuanto al estrato a rbustivo, se conoció u n  valor de d iversidad específica de 0.715, 
que bajo el contexto de eva luación del  índ ice de Shannon no se considera como u n  
va lor alto, por l o  q u e  l a  d iversidad d e  este estrato e n  e l  medio n o  se conoce como 
va l iosa. 

Para el  estrato arbóreo se encontró u n  va lor de d iversidad de Shannon de 2.211, el 
cua l  rebas.a l igera mente la media considerada ,  por lo q ue este estrato se considera 
medianamente d iverso para el AP. 

En el  g ru po de cactáceas solo  se obtuvo registro de una  especia. 

Para el  AP, se conoció a part i r  de m uestreos la  presencia de 29 especies 
pertenecientes a 27 g éneros dentro de 12 fami l ias vegeta les. Los g ru pos más 
d iversos dentro del  á rea corresponden a la  fami l i a  Asteraceae (Com positae) con la 

'\',. 
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presencia de 10 especies en 9 géneros, segu ida  por Fabaceae (Legu minosae) (5/4) 
Poaceae (4/4) y Eu phorbiaceae (2/2). 

. · · .. ··... . . . , '  ' .. · . 
.· . .  · ' • • Uso · ./>. :. NOM.059 

A h Amaranthus Q 
. .1 V d M d' . 1 marant aceae h b .d uintorn er e e tema y (/ us 

Apocynaceae Dictyanthus Sin uso 
macvaughianus registrado 

Baccharis Escoba Chica Medicinal heterophy/la 
Baccharis saficifofia Azumiate Medicinal 

Bidens odorata Aceitil la Medicinal 
Brickeffia Estrel l ita Medicinal veronicifofia Asteraceae Dugesia mexicana Medicinal 

Stevia serrato Burril lo Medicinal 
Tagetes erecta Cempasúchil Medicinal 

Vernonia sp. Mezquite -
Viguiera dentata Chamiso Medicinal 
Zinnia peruviana Gallito de Monte Medicinal 

Cactaceae Opuntia icterica Nopal negrito Forrajera 
Cannabaceae Ce/tis reticulata Palo Blanco Medicinal 
Cyperaceae Cyperus escufentus Cebollín Sin uso 

registrado 
Croton Caneli l la Medicinal Euphorbiaceae ciliatogfandufifer 

Euphorbia hirta Golondrina Medicinal 

Acacia farnesiana Huizache Leña 

Acacia pennatufa Tepame Leña 
Fabaceae Eysenhardtia Palo Dulce Leña po(ystachya 

Pithece/lobium 
dulce Guamúchil Comestible 

Prosopis faevigata Mezquite Leña 
Lamíaceae Salvia sp. Salvia Medicinal 

Aristida Pasto Forrajera adscensionis 

Poaceae Cvnodon dactvfon Gallitos Forrajera 
Muhfenbergia Grama Forrajera rígida 

Pennisetum cifiare Zacate Buffel Forrajera 
Sapindaceae Serjania triquetra Bejuco Costil lón Medicinal 
Solanaceae Solanum fructo- Abrojo Peludo Medicinal tecto 

-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-

De acuerdo con la  promovente, no se reg istraron especies baJo a lguna categoría 
de la  NOM-059-SE MARNAT-2010. 
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Para la evaluación de la fauna, la promovente realizó transectos durante los días 11 
y 12 de julio de 2018 y el 6 y 7 de febrero de 2019, muestreando sitios de manera 
aleatoria cubriendo, en su mayor parte, el área del SAR; donde se llevaron a cabo 9 
transectos de búsqueda intensiva, de los cuales 3 se encontraban dentro del AP y 
6 dentro del SAR; la longitud de cada transecto fue de 500 m. 

Se registraron y contabilizaron las excretas y huellas así como otros rastros que 
incluyen madrigueras, sitios de descanso, rascaderos, desechos de alimentos, 
avistamientos de individuos, etc.; en los cuales se emplearon tecnicas acordes a la 
especie que se le hara la toma de muestras. 

En relación a lo anterior, para la obtención de datos de los anfibios y reptiles se 
utilizó el método de búsqueda intensiva, este método consiste en transectos de 
longitud previamente establecida que permiten evaluar diferencias faunísticas de 
diversas áreas que incluyen, zonas de diferentes tipos de vegetación y gradientes 
topográficos entre otros. 

Para la muestra de aves, se realizaron búsquedas intensivas mediante el método 
de Ralph et at. (1996), el cual consiste en la realización de transectos de búsqueda 
intensiva tanto en el AP como en el SAR, en áreas distintas que el observador 
recorre por completo en busca cualquier vertebrado de la zona. Este método es 
muy efectivo ya que de esta forma los cantos o llamados que no resulten familiares, 
son menos problemáticas porque algunos individuos, pueden ser buscados e 
identificados detenidamente. 

De acuerdo con la promovente, se utilizaron los índices de Shannon - Wiener (H') 
y de Simpson para determinar la diversidad de las especies de fauna en el área del 
SAR, de los cuales se obtuvieron los siguientes resultados: 

>" Aves 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los 6 transectos de búsqueda 
intensiva para las aves del SAR, se contabilizaron un total de 290 individuos 
pertenecientes a 7 órdenes, 19 familias, 26 géneros y 27 especies. 
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Cabe señalar que de las 27 especies observadas, ninguna se encuentra incluida 
dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o por parte de la IUCN. 

Por otra parte, en cuanto a los endemismos, se reporta la presencia de 3 
especies semiendemicas y 2 especies exóticas para México. El colibrí corona 
violeta (Amazilia vio/iceps), el bolsero encapuchado (/cterus cucu//atus), el 
tirano pico grueso (Tyrannus crassirostris), la paloma domestica (Columba Jivia) 
y.la garza ganadera (Bubulcus ibis), respectivamente. 

En cuanto a la estacionalidad de las aves, de acuerdo con los datos recabados, 
se reportan 1 especie invernal (1), 3 especies mixtas (M) y 23 especies residentes 
(R) 

. 
.• . . .. 

·-· 
'"".�·:··· . . .. . . ··· . ¿ �···· , , . . . . .  : . � . •  <{ 

N�. índ. .·· I . No� .· lfJCN 

,; . .. ·. 

Apodiformes Trochílídae Amozi/ia Colibrí corona 5 - -
violiceps violeta 

Columbiformes Columbidae Zenoido Paloma ala 20 - LC 
osiatico blanca 
Co/umbo livio Paloma 2 - LC 

domestica 
Columbino inca Tortola cola 1 - LC 

larqa 
Zenoido Paloma 3 - LC 
mocroura huilota 

Cuculiformes Cuculídae Crotophogo Garrapatero 30 - LC 
sulcirostris piiuy 

Passeriformes Cardinalidae Passerino Colorín 3 - LC 
versico/or morado 

Corvidae Corvus corox Cuervo comun 2 LC 
Emberizidae Chondestes Gorrion 19 - LC 

grommacus arlequín 
Melozone fusco Toqui pardo 4 LC 

Fringillidae Hoemorhous Pinzon 9 - LC 
mexiconus mexicano 
Spinus psaltrio Jilguero 2 - LC 

dominico 
Hirundinidae Hirundo rustico Golondrina 61 - LC 

tijereta 
lcteridae lcterus Bolsero 16 - LC 

cucu/latus encapuchado 
Quisco tus Zanate 12 - LC 
mexiconus mexicano 
Molothrus Tordo ojo rojo 2 - LC 
oeneus 

Laniidae Lonius Alcaudon 2 - LC 
/udovicionus verdugo '\ 1\ 
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Orden . 
t:ami1ia �I:)� ; .  . .  .. · .. ciéntrfico. • 
Mimidae Toxostoma 

curvirostre 
Polioptilidae Po/ioptila 

caerulea 
Thraupidae Sporophila 

torqueo/a 
Troglodytidae Campy/orhynch 

us 
brunneicapil/us 
Catherpes 
mexicanus 

Tyrannidae Tyrannus 
crassirostris 
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·· . .  ?�� )'.j)r tc,.J�d. . · NoM IUCN 

Cuitlacoche 6 - LC 
pico curvo 
Perlita azulgris 21 - LC 

Semillero de 7 - LC 
collar 
Matraca del 26 - LC 
desierto 

Chivirin 4 - LC 
barranqueño 
Tirano pico 7 - LC 
grueso 

Pelecaniformes Ardeidae Bubu/cus ibis Garza 4 - LC 
ganadera 

Piciformes Picidae Me/anerpes Carpintero del 18 - LC 
uropygialis desierto 

�trigiformes Striqidae Strix virgata Buho café 2 LC 
Tytonidae Tyto a/ba Lechuza de 2 - LC 

campanario 

� Mamíferos 

Mediante los 6 transectos de búsqueda intensiva para los mamíferos, se 
contabilizaron un total de 39 individuos, repartidos en 5 órdenes, 7 familias, 10 
géneros y 10 especies. 

La especie de la cual se obtuvieron la mayor cantidad de registros correspondió 
al conejo serrano (Sy/vi/agus floridanus) con 13, durante las caminatas solo se 
logró observar un individuo que al notar nuestra presencia, salió corriendo. Le 
sigue la zorra gris (Urocyon cinereoargenteus) con 8 registros, seguido del 
coyote (Canis latrans) con 4 y de puma (Puma concolor) con 3. 

Mientras se realizaban las caminatas se logró observar un individuo de la rata 
algodonera crespa (Sigmodon hispidus) resguardarse debajo de una piedras 
que forman parte de un lienzo. 

De las 10  especies registradas, no se reportan especies enlistadas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 o por parte de ía I UCN. No se reportan especies con 
algún grado de endemismo para México. 
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cínereoarg Zorra gris 8 LC 
Canidae enteus 

Canís Coyote 4 LC latrans 

Carnívora Puma Puma 3 LC Felidae concolor 
Lynx rufus Lince americano 2 LC 

Procyon Mapache 2 LC 
Procyonidae /otar común 

Bassaríscu Cacomixtle 
s astutus norteño 2 LC 

Dasypus Armadillo nueve Cingulata Dasypodidae novemcinc bandas 2 LC 
tus 

Didelphimorp Didelphidae Didelphis Tlacuache 2 LC hia vir iniana norteño 
Lagomorpha Leporidae Sylvi/agus Conejo serrano 13 LC floridanus 

Rodentia Cricetidae Sigmodon Rata algodonera LC his idus 

:;¡;. 

crespa 

Reptiles 

En el área del SAR, se registraron un total  de 51 individuos, pertenecientes a 2 
órdénes, 5 familias, 7 géneros y 8 especies. La especie con mayor número de 
registros fue para l a  l agartija escam uda (Sceloporus clarkii) con 32 individuos 
registrados. Esta especie fue muy común encontrarla en l a  zona rocosa que se 
encuentra en e l  área, durante las primeras horas del día tomando e l  sol para 
termoreg u l ar. 

En esta zona se encontraron las otras dos especies real izando l a  misma 
actividad de termorregulación; un individuo del anolis pañuelo (Anolis 
nebulosus) fue encontrado sobre una piedra ,  donde aún lado se encontraba 
enro l lada una culebra de agua vientre negro (Thamnophis melanogaster). 

De las 8 especies registradas, se reportan 4 especies incluidas dentro de l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010; l a  culebra parchada mexicana (Sa lvadora 
mexicana) y la tortuga pecho quebrado mexicana (Kinosternon integrum) en 
la categoría de protección especia l ( Pr); la culebra rea l  coral i l lo (Lampropeltis 
triangulum) y l a  culebra de agua vientre negro (Thamnophis melanogas er 
la categoría de amenazada {A). 
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Esoecies de,eotlles.,ecs1-J'adas .. net SAR .· . . .. . . 

Farrtiliá Nombre ··.•. N�l'l'.lf.te }<<· . .  . No. lncL. NOM IUCN 
. . . . deñtmcó .. . ····· com(ín < 

Lampropeltis Culebra real 4 A LC triangulum coral i l lo 

Salvadora Culebra 
Colubridae mexicana parchada 1 Pr LC 

mexicana 

Thamnophis Culebra de 
agua vientre 3 A EN melanogaster negro 

Dactyloidae Ano/is Anolis pañuelo 2 nebulosus - -
Sceloporus Lagartija 32 LC c/arkii escamuda -

Phrynosomatid Lagartija ae Sce/oporus 
torquatus escamosa 3 - LC 

barrada 

Teiidae Cnemidophor Hüico texano 2 LC us gu/aris -
Kinosternon Tortuga pecho 

Kinosternidae integrum quebrado 4 Pr LC 
mexicana 

En relación al AP, la promovente menciona lo siguiente: 

}.,- Aves 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los 3 transectos de búsqueda 
intensiva para las aves del AP, se contabilizaron un total de 143 individuos 
pertenecientes a 6 órdenes, 16 familias, 22 géneros y 22 especies. 

La especie con mayor cantidad de registros fue la golondrina tijereta (Hirundo 
rustica) con 30 individuos presentes. Esta especie es común encontrarla cerca 
de zonas urbanas donde anidan en edificios y casas, su hábitat incluye tierras 
abiertas, campos de cultivo, así como áreas urbanas (Pérez et al. 2013). Le sigue 
la matraca del desierto (Campylorhynchus brunneicapillus) con 17, el 
garrapatero pijuy (Crotophaga sulcirostris) con 15, la perlita azulgris (Polioptila 
caerulea) con 13 y con 9 individuos registrados, el carpintero del desierto 
(Melanerpes uropygiales). 

Cabe señalar que de las 22 especies observadas, ninguna se encuentra incluida 
de de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o por parte de la IUCN. 
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Por otra parte, en  cuanto a los endemismos, se reporta l a  presencia de 3 
especies sem iendemicas y 3 especies exóticas para México. E l  col ibr í  corona 
violeta (Amazi l i a  vio l iceps), e l  bolsero encapuchado ( lcterus cucu l l atus) ,  e l  
t i rano  pico g rueso (Tyrannus crassirostris) ,  l a  pa loma domestica (Colu m ba l ivia), 
el gorrión casero (Passer domesticus) y la garza ganadera (Bubulcus i bis), 
respectivamente. 

. .  ·:C. .. . -· ·: .. 

Apodiformes Trochi l idae 

Columbiformes Columbidae 

Cucul iformes Cuculidae 

Corvidae 

Emberizidae 

Fringi l l idae 

Hirundinida 
e 

Passeriformes lcteridae 

M imidae 

Passeridae 

Polioptil idae 

Thraupidae 

Troglodytida 
e 

; •  � ª"' • . . ... . . --
·� . · . .  . -:: ,

' \; " '.; ''.'. ,, , ,:; ... . •' ' . ... , .. . ... L· . ��"".· .. -·-
Amazilia Col ibrí corona 
violíceps violeta 
Co/umba Pa loma 

/ivia domestica 
Columbina Tórtola cola larga inca 

Zenaida 
macroura Paloma hui lota 

Crotophaga Garrapatero pijuy sulcirostris 

Corvus corax Cuervo común 

Chondestes Gorrión a rlequín grammacus 
Me/ozone Toqu i  pardo fusca 

Haemorhou Pinzón mexicano s mexicanus 
Hirundo Golondrina 
rustica tijereta 
lcterus Bolsero 

cucullatus encapuchado 
Molothrus Tordo ojo rojo aeneus 
Quisca/us Zanate mexicano mexicanus 

Toxostoma Cuitlacoche pico 
curvirostre curvo 

Passer Gorrión casero domesticus 
Po/ioptila Perlita azulgris caerulea 

Sporophila Semil lero de col lar torqueo/a 
Campylorhy Matraca del 

nchus desierto 

.. :.::. At• 

>�ó . . .. , .', ' ,  ; ,, 

2 

1 

l 

2 

15 

l 

6 

4 

4 

30 

9 

l 

6 

4 

5 

13 

5 

17 
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l\lombre . • . .. . . . ··. , ' · I · ·· • · 
c;i�co · . . · N�bre �Utt •.. �� ·�d. .. NOM .. 

brunneicapil 
/us 

Catherpes Chivirin 2 mexicanus barranqueño -
Tyrannus Tirano pico grueso 4 crassirostris -

lUCN Endemismo 
' 

LC -

LC SE 

Pelecaniformes Ardeidae Bubu/cus Garza ganadera 2 LC Exo ibis -

Piciformes Picidae Melanerpes Carpintero del 9 LC uropygia/is desierto - -

>"' Mamíferos 

Mediante los 3 transectos de búsq ueda i ntensiva para los mamíferos, se 
contabi l izaron u n  tota l de 8 ind ivid uos, repa rtidos en 3 órdenes, 3 fam i l ias, 3 
géneros y 3 especies. 

La especie de la cua l  se obtuvieron la mayor cantidad de reg istros correspondió 
a l  conejo serrano (Sylvi lagus flor ida n us) con 6, d u ra nte las caminatas solo se 
log ró observar u n  i nd ividuo que a l  notar nuestra presencia, sa l ió corriendo. Los 
c inco reg istros restantes fueron la  colecta de excrementos depositados en 
á reas a biertas de tierra desnuda. 

En cuanto a h ue l las encontradas solo se encontró una h uel la  perteneciente a l  
coyote (Canis latrans) sobre lodo fresco y una h uel la de perro doméstico, esta 
ú lt ima se corroboro debido a q ue en no más de 20 metros se encuentran unas 
casitas donde los pobladores tienen varios can inos de mascotas. M ientras se 
real izaban l as caminatas se log ró observar u n  i nd ividuo de la rata a lgodonera 
crespa (Sigmodon hispidus) resguardarse debajo de u na piedras q ue forman 
pa rte de u n  l ienzo. 

De las 3 especies registradas, no se reportan especies en l istadas dentro de la  
NOM-059-SE MARNAT-2010 o por  parte de l a  I UCN.  No se reportan especies con 
a lg ú n  g rado de endem ismo para México. 

Orden Familia 
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Lagomorpha Leporidae Sylvi/agus 
f/oridanus 

Sigmodon Rodentia Cricetidae hispidus 
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Conejo serrano 6 LC 

Rata 
algodonera l - LC 

crespa 

E n  cuanto a los rept i les, se contabi l izaron  u n  total de 19 ind ividuos, 
pertenecientes a 1 o rden, 3 fam i l ias, 3 géneros y 3 especies. La especie con 
m ayor n úmero de reg istros fue para l a  lagartija escam uda (Sceloporus clarki i )  
con 1 6  ind ividuos reg istrados. Esta especie fue m uy com ú n  encontrar la  en la 
zona rocosa que se encuentra en  el á rea, d u ra nte l as primeras horas del d ía 
toma ndo e l  sol para termo regu la r. 

E n  esta zona  se encontraron las otras dos especies rea l izando l a  m isma 
actividad de  termorregu lación; un ind ividuo de l  a no l is pañuelo (Anol is 
nebu losus) fue encontrado sobre una piedra, donde a ú n  lado se encontraba 
enro l lada una cu lebra de agua vientre negro (Thamnophis melanogaster). Esta 
especie hab ita en  or i l las de pozas someras, lagos a rroyos etc. E n  los a l rededores 
del lago de Chapala y l agos asociados de Ja l isco, m uestra hábitos m uy 
acuáticos. Son activas de d ía y de noche, se han  o bservado asoleándose sobre 
vegetación colgante pero se pueden ocultar en  g rietas cuando l a  tem peratura 
es a lta D ixon y Lemas-Espina l  (2010). 

De las 3 especies reg istradas, se reportan 1 especie i nclu ida  dentro de la NOM-
059-SE MARNAT-2010; l a  cu lebra de  agua vientre negro (Tham nophis 
melanogaster) en  l a  categoría de a menazada (A). Por otro lado, por parte de la 
I UCN,  solo se reporta una especie en l a  categoría de Endangered (EN) ,  por sus 
siglas en  ing lés, en  pel ig ro de extinción. En cuanto a los endemismos las 2 
especies reg istradas son endémicas para México. 

Squamata Colubridae Thamnophis agua vientre me/anogaster negro 
Dactyloidae Ano/is Anolis pañuelo nebu/osus 

lguanidae Sce/oporus Lagartija 
c/arkii escamuda 
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La zona donde se pretenden desarrol lar las obras del proyecto, presenta un alto grado 
de perturbación, la vegetación secundaria es muy evidente y predomina en gran parte 
del proyecto. En lo que respecta a las aves, la abundancia registrada es mayor en 
comparación con otros grupos esto por la facilidad que tienen para desplazarse de un 
lugar a otro e ligiendo lugares con difícil acceso a depredadores. Durante los muestreos 
no se reportaron áreas de anidación o congregación de especies que pudieran verse 
afectadas una vez iniciadas las actividades. De las poquísimas especies de mamíferos 
registrados, todas son comunes y abundantes en otras regiones cercanas al sitio, la 
especie más frecuente durante los muestreos correspondió al conejo serrano 
(Sylvilagus floridanus). En lo que respecta a la herpetofauna, las lagartijas obtuvieron la 
mayor cantidad de registros, estos individuos son muy comunes en todos los tipos de 
vegetación. Los índices de diversidad mostraron valores mayores solo para las aves, por 
otro lado en lo que respecta a los mamíferos y reptiles, no se l levaron a cabo dichos 
índices, debido a los pocos datos recabados, que no fueron suficientes para l levarlos a 
cabo. Por otro lado para e_l SAR, los índices nos indican que la mayor abundancia 
correspondió a las aves, mientras. que. para los mamíferos y reptiles los valores 
obtenidos fueron bajos. Cabe señalar que las especies de fauna registradas dentro del 
proyecto, son comunes y de amplia distribución en México y para e l  estado de Jalisco, 
incluso algunas especies presentan un alto grado de adaptación a ambientes 
perturbados, sus poblaciones se encuentran en buen estado y no se encuentran 
amenazadas (Peterson y Chalif, 1979), (Howel l  y Webb, 1995); (Cebal los y Oliva, 2005); 
(Zalapa et al. 2013); (Vázquez y Quintero, 2005); (Canseco-Márquez y Gutiérrez-Mayen, 
2010). De acuerdo con el  estudio de fauna realizado estas especies no se afectaran 
debido a la instalación de l proyecto en la zona. Sin embargo se deberá de poner 
atención en aquel las especies que se encuentren enlistadas bajo alguna categoría de 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, implementando un Programa de ahuyentamiento, 
rescate y reubicación de fauna silvestre, de acuerdo con la promovente. 

En conclusión, la promovente manifestó que e l  uso de suelo en e l  área del SAR se 
compone mayormente por agricultura de temporal anual y agricultura de riego anual ;  
en relación al AP, se tiene que está compuesto por agricultura de temporal  y pastizal 
Mezquital, por lo  tanto, los impactos generados en e l  área del proyecto, serán 
acumulativos, puesto que tanto en el AP como el SAR presentan vegetación 
fragmentada debido a las actividades antropogénicas y de agricultura, anteriormente 
practicadas. 
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Que l a  fracción V del a rtícu lo 13 del  d ispone l a  obl igación de la  de 
i nc lu i r  en  l a  l a  identificación, descripción y eva luación de los i mpactos 
a m bienta les q ue e l  potencia lmente puede ocasionar, considerando q ue e l  
proced i miento se  enfoca prioritariamente a los i mpactos que por sus  características y 
efectos son relevantes o s ign ificativos, y consecuentemente pueden afectar la  
estab i l idad de los ecosistemas. 

De acuerdo con la promovente, para l a  eva luación y el aná l isis de los i mpactos que se 
genera rán por e l  desarro l lo  del  proyecto, l a  promovente consideró l a  recopi lación y e l  
aná l isis de i nformación b ib l iográfica existente, posteriormente rea l izó visitas a cam po 
para e l  reconocim iento de l a  zona y recopi lación de información específica tanto del  
medio físico, como del  b iótico y socia l .  Además de defi n i r  y eva lua r  la l ínea base 
a mbiental ,  se identificaron los patrones de cam bi o  observados en los ú ltimos a ños, con 
l a  fina l idad de poder extrapola r  e l  estado del  medio a m biente en e l  corto, mediano y 
l a rgo p lazo. S i  b ien a l  pr incipio del  proyecto se rea l iza una  recopi l ación de i nfo rmación 
que a barca a todo e l  SAR, e l  proceso de identificación de i m pactos contribuyó a defi n i r  
l a s  á reas d e l  territorio donde era necesario rea l izar u n  m ayor esfuerzo para o btener 
datos e i nform ación más precisa. 

De acuerdo con lo a nterior, d u ra nte el proceso de identificación de impactos, se va loró 
l a  posible acumu lación incremental de cada i mpacto, así como la  pos ib i l idad de ser 
m it igados y/o compensados. 

La fase de identificación de i m pactos está orientada a reconocer aquel los i mpactos 
potencia les s ign ificativos del proyecto, con ta l de determinar  las interacciones que 
requer i rá n  una  eva luación más d eta l l ada,  así como del  a lcance de l a  m isma. 

La promovente tomo como referencia las etapas del proyecto como los princ ipa les 
generadores de cam bio d irectos, en el AP, así, l os impactos previstos son los sigu ientes: 
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Preparación 
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Presencia de 
vehículos y 
maquinaria 

Desmonte y 
despalme 

Desmonte y 
despalme-

Aire 

Flora 

Presencia de Medio 
trabajadores durante biótico 

el desmonte y 
despalme 

Desmonte y 
despalme 

Generación de RSU 

Presencia de 
vehículos y 
maquinaria 

Desmonte y 
despalme 

Desmonte y 
despalme 

Presencia de 
traba'adores 
Presencia de 
traba· adores 

Fauna 

Salud y seguridad 

Salud y seguridad 

Agua 

Salud y seguridad 

Aumento de las emisiones de 
ruido por incremento del tráfico 

vehicular y maquinaria 

Incremento en las emisiones a 
la atmósfera a causa del 

aumento vehicular 
Dispersión de polvos fugitivos, 
por movimiento de vehículos y 

maquinaria 

Pérdida de cubierta vegetal por 
motivo del Cambio de Uso de 

Suelo (CUS) 

Pérdida de zonas de refugio de 
las especies de fauna por motivo 

del CUS 
Riesgo de incidentes por el 

contacto de especies silvestres 
con el personal encargado de la 

preparación del terreno y 
construcción del pro ecto 

Afectación a especies silvestres 
que se encuentren o no listadas 
en alguna categoría de riesgo 
en la NOM-059-SEMARNAT-

2010. 
Atracción de fauna nociva u 

oportunista 
Riesgo de contaminación de 

suelo por derrame accidental de 
aceites y combustibles en caso 

de alguna contingencia 
Residuo peli roso) 

Compactación del terreno 
Aumento en la erosión hídrica y 
eólica por el retiro de la cubierta 

vegetal 
Modificación en la capacidad de 

infiltración y al escurrimiento, 
ocasionado por la compactación 

del suelo y la pérdida de 
cobertura ve etal 

Generación de aguas residu'ales 
Sanitarias 

Generación de residuos sólidos 
municipales 
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Construcción 

Desmonte y 
despalme 

Presencia de 
vehículos y 

maquinaria durante 
el armado de 

infraestructura, 
cimentaciones, 
rehabilitación y 

acondicionamiento 
de caminos 
existentes 

La presencia de 
trabajadores para el  

armado de 
infraestructura, 
cimentaciones, 
rehabilitación y 

acondicionamiento 
de caminos 
existentes 

Armado de 
infraestructura, y 

cimentaciones 
Presencia de 
vehículos y 
maquinaria 

Cimentaciones 
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Calidad escénica y 
paisaje 

Aire 

Suelo 

Salud y seguridad 

Suelo 
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Generación de residuos de 
manejo especial 

Generación de residuos 
peligrosos 

Modificación de la calidad 
escénica por presencia de 

equipos y maquinaria 

Aumento de las emisiones de 
ruido por la presencia de la 

maquinaria 
Incremento en las emisiones a 

la atmósfera a causa del 
aumento vehicular 

Dispersión de polvos fugitivos 
por movimiento de vehículos y 

maquinaria 
Riesgo de contaminación de 

suelo por derrame accidental de 
aceites y combustibles al suelo 

en caso de alguna contingencia 
(Residuo peli roso) 

Compactación del terreno 

Generación de residuos sólidos 
municipales 

Generación de residuos de 
manejo especial 

Riesgo de generación de 
residuos peligrosos (suelo 

contaminado). 
Aumento en la erosión h ídrica y 

eólica 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, S. de R.L de C. V. 

Página 87 de 138 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

. .  . · 

[' 
. •. 

Etjlpi! •. . . .. .. .  , 

Operación 

M antenimiento 
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· C .. .. Qeneradores ci.�bios.• imnactos enel AP·.• . · · .. ··· 

·. . . .  

. .  
·· · ��ºr.cte< < ... , :�mbk) .. · . .  ·• .. · .. 

Presencia de 
vehículos y 
maquinaria 

Presencia de la 
i nfraestructura de la 

centra l 
Presencia de 

trabajadores para la  
real ización de 

pruebas y puestas en 
servicio 

Generación de RSU 
durante las pruebas y 

puestas en servicio 
Uso de gas natura l 
para el proceso de 

generación de 
energía eléctrica 

Uso de agua para e l  
proceso de 

generación de 
enerqía eléctrica 

Combustión del gas 
natural debido al 

proceso de 
generación de 

energía eléctrica 
Funcionamiento del 

equipo dura nte el 
proceso de 

generación de 
energía eléctrica 

Presencia y operación 
de la  Línea de 
Transmisión 

M antenimiento de los 
equipos y sistemas 
que componen el 

proyecto 

A ;, " !;{fié •• ... .. . , . ... , .  · ;. .;,. ::•, · ·  .. 
Agua 

Cal idad escénica y 
paisaje 

Salud y segu ridad 

Salud y seguridad 
' 

Agua 

Aire 

Fauna  

Sa lud y seguridad 

:'. ,C. : '{- , :-'<,> ", 'i',,' 
> .. • ••·.Eftícto/Jmpacto 

. . .  
Modificación a la  capacidad de 
infiltración y al escurrimiento, 
por compactación del terreno 

Contaminación visual por 
presencia de la  i nfraestructura 

de la centra l 
Generación de residuos sólidos 

municipa les 

Generación de aguas residu ales 
Sanitarias 

Riesgo de presencia de fau na 
nociva u oportunista por los 

desechos de los trabajadores 

Riesgo a mbiental 

Generación de aguas residuales 
del proceso 

Emisiones a la atmósfera por la 
operación de la centra l 

Emisiones de ruido por l a  
operación de la central 

Posible afectación a la avifa u na 

Generación de residuos de 
manejo especia l  y peligrosos 

Impactos Acumulativos y Residuales: 

De acuerdo a lo manifestado por la promovente, los impactos acumulativos se 
identificaron a partir de la matriz de evaluación cuantitativa, y son aquellos que 
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presentan valores diferentes a cero en e! criterio de acumulación, por lo tanto, los 
impactos acumulativos identificados para e l  desarrol lo de las obras, son los siguientes: 

@ Modificación en la capacidad de infiltración y al escurrimiento. 
® Compactación del terreno. 
• Perdida de zonas de refugio de las especies de fauna por motivo de Cambio de 

Uso de Suelo. 
@ Modificación a la calidad escénica. 

Los impactos acumulativos resultan de la pérdida de la cubierta vegetal, la 
compactación del suelo, la pérdida de infiltración y la modificación a la calidad escénica 
por las actividades agropecuarias que se ejercen en la zona, además de la presencia de 
carreteras, caminos de terracería, l íneas de transmisión eléctrica y el crecimiento 
poblacional .  

Todos los impactos identificados serán objeto de aplicación de las medidas de 
mitigación y compensación incluidas en e l  Programa de Vigilancia Ambiental para este 
proyecto. 

En relación a lo anterior, se concluye que los impactos que se ocasionen por e l  
desarrol lo del proyecto corresponden a los esperados por su realización, no obstante 
es importante mencionar que con e l  fin de minimizar los impactos que el proyecto 
podría ocasionar, esta Unidad Administrativa establecerá en la presente resolución una 
serie de CONDICIONANTES en el TÉRMINO OCTAVO del presente oficio resolutivo. 

Análisis y conclusiones en materia de riesgo ambiental. 

13. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 17, último párrafo y 18, fracciones 1, 11 
y 111 del REIA y de la revisión del ERA esta DGIRA identificó que el consumo de Gas 
Natural (metano), es 29.7 kg/s a una presión de 56.08 kg/cm3

, e l  cual ira por los ramales 
de conexión de duetos desde el dueto externo hasta terminar en las turbinas de 
generación. 

Cabe señalar que la promovente realizó el análisis de probables eventos de riesgo, 
considerando que la cantidad de reporte del Gas Natural es de 500 kg y que se 
encuentra en e l  Segundo Listado de Sustancias Altamente Riesgosas. 
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Al respecto y de acuerdo con el resultado del análisis y la evaluación conjunta de las 
técnicas aplicadas en materia de riesgo ambiental para las instalaciones, la 
promovente detectó un total de 35 posibles eventos potenciales mediante la técnica 
HazOp en los 3 nodos analizados; así mismo se realizó una técnica cuantitativa del 
Método Binario para la jerarquización de los eventos identificados en el análisis HazOp 
y su correspondiente valoración en la matriz de ponderación de riesgos, mostrando la 
frecuencia con la cual se considera que pueden ocurrir los eventos yendo del 
extremadamente raro al frecuente de manera incremental en la significancia de la 
ocurrencia, obteniendo lo siguiente: 

Indice de frecuencia .del evento . •  

.. · . 

TiPO Freeüenciá 
. .. · . . cs¡g,-ificado . .  

No se espera que ocurra durante la 
l Extremadamente raro vida del equipo (probablemente una 

vez durante 100-1000 años). 
Pudiera ocurrirLlna vez durante la 

2 Raro vida del equipo (probablemente una 
vez durante 1-10 años). 

Pudiera ocurrir una vez durante la 
3 Poco frecuente vida del equipo (probablemente una 

vez durante l -10 años). 

4 Frecuente Pudiera ocurrir más de una vez por 
año. 

El índice de magnitud dice la "importancia" del evento en función de los daños o 
pérdidas que este genera, así como el alcance de los mismos. 

Tip0 

1 

2 

3 

4 

índice de maanitud de las consecuencia$ . . 
·· ··· Maaraitud '.• . . '. Significado '. 

Ligera No ocurren lesiones ni impacto a la 
salud y a l  ambiente 

Moderada Lesiones menores, daño menor a la 
salud y a l  ambiente 

Severa Lesiones o impacto moderado a la 
salud y a l  ambiente 

M uerte o lesiones severas 
Catastrófica (catastrófico) y gran impacto a l  

ambiente 
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En  base a u n  aná l is is de los componentes de l a  planta se pudiero n  identificar los 
d iversos nodos considerados prioritarios para su aná l isis dentro de l a  metodología 
H azOp. Estos nodos fueron seleccionados para su aná l isis particu lar  debido a su 
importancia dentro de l  p roceso, as í  como por las obvias caracter ísticas de riesgo 
q ue poseen.  

S i  bien dentro del  proceso existen otros nodos, éstos son de mucha menor 
importancia y su funcionamiento no i nfluye de manera a lguna en las 
c i rcunstancias de riesgo que se pudiera n  presentar dentro de la empresa, por 
ende, se enfocó en e l  aná l isis de los sistemas más i mportantes. 

>- Descripción de los nodos. 

Nodo 1 
E l  nodo 1 se conforma del  acceso del  gasoducto de PEMEX y las vá lvu las de 
ing reso del gas natura l  a l a  caseta (nodo 2). Esta tubería tiene las s iguientes 
ca racterísticas: 

..í Presión del  gas natura l :  70 bar . 
..í Tem peratura del  gas n atura l  0-30ºC. 
..í Tu be ría de 8" 

Este acceso será supervisado por la promovente, s iendo su responsabi l idad 
evitar a lgún  riesgo a part i r  de l a  conexión. E l  dueto es propiedad de P E M EX 
y e l los deben de salvaguardar  su i nteg ridad fuera de  l a  p lanta. 

Nodo 2 
E l  nodo 2 se conforma por e l  sistema de sumin istro de combustib le a part ir 
de l a  caseta de gas y l a  tubería q ue a l imenta la turbina de  gas. Este sistema 
es  e l  más  importante para e l  estud io, debido a que en  é l  se  concentra l a  
tota l idad de l  combustib le  en bruto bajo condiciones de presión y fl ujo 
constante. E l  sistema tiene las s iguientes características: 

P resión de gas natura l :  55-80 barg 
Tem peratura de gas natura l 0-30º C 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
Ciclo Combinado La Charrería, s. de R.L. de c. V. 

Página 97 de 738 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Ar:,áhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad d e  México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
AMIJ;;>;.:.UN,lU,6!lf.1..S' .. i't. 

EMILIAHOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General d� l!_l'lpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 13 6 
Tubería de 3" 

La planta cuenta con sistemas de seg uridad y operación automáticos ta nto 
como manua les, de manera q ue pueda asegu rarse su operación seg u ra de 
manera constante. 
Hay q ue considerar q ue el gas no sufri rá presión ad iciona l  operando con la  
misma presión de i ngreso a la caseta con lo cua l  se reduce porcentua l mente 
el riesgo de una fuga por sobrepresión. 

Nodo 3 
E l  nodo 3 se com pone de l a  turbina de gas, la  turbina de vapor y los 
correspondientes generadores y recuperadores de calor que bajo el proceso 
de q uema de gas convertirán  el calor prod ucido en vapor y energ ía eléctrica. 
Este sistema es im portante debido a la recepción del gas y la q uema del 
m ismo por parte el� los motores. 

Las turbinas de generación producen energ ía e léctrica d u ra nte la q uema de 
gas natu ral y el  a i re cal iente proveniente de la q uema del gas cuyos gases 
ca l ientes generan vapor para la  turbina de vapor la  cua l  genera e lectricidad 
en un n uevo proceso. 

Todos los sistemas de control y operación son automáticos, pero cuentan 
con respa ldos manua les por seg u ridad. 

Las turbinas de generación prod ucen energ ía eléctrica d urante la  q uema de 
gas natura l y el  a ire ca l iente proven iente de la  q uema del gas a l imenta las 
calderas q ue proporcionan el vapor a la  p lanta. 

Los sistemas de segu ridad son a utom áticos y para fines de modelación, el 
nodo 2 i ncluye cada una  de las turbinas ag rupadas en u n  solo  nodo. 

};a- Análisis e identificación de los riesgos: 
A continuación, se presenta e l  aná l isis de cada nodo por medio de la  
metodología a ntes mencionada y el  uso de palabras clave. 
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Si 

Si 

Más flujo 

Más flujo 

Fal la de válvula 
" Válvula de 

admisión se 
mantiene 
a bierta 

• Válvu la  de 
control fa l la y 
no regu la  flujo 

.. Fa l l a  válvula 
de a l ivio 

., Fal l a  de cierre 
de válvula de 
flujo 

Fal l a  de válvul a  
• Válvula de 

admisión se 
mantiene 
a bierta 

" Válvula de 
control fa l la  y 
no regu la flujo 

" Fal l a  válvula  
de a l ivio 

• Fal l a  de cierre 
de válvu la de 
flujo. 

Subsecretaría de Gestión para la 
Dirección General de Impacto y 

Ambiental 
Ambiental 

" Posible ruptura de 
válvula  o conexión 
del dueto 
derivando en una 
fuga a presión del 
gas natural en u n  
orificio o fractura de 
3 pulgadas (por 
motivos de 
modelación) 

.. Esta fuga 
combinada con 
u na fuente de 
ignic1on puede 
desencadenar u n  
Jet Fire 

" Posible ruptura de 
válvula  o conexión 
del dueto 
derivando en una 
fuga a presión de l  
gas natural en un 
orificio o fractura de 
3 pulgadas (por 
motivos de 
modelación) 

• Esta fuga crea u na 
nube explosiva 
(UVCE) que a l  
encontrar u n  punto 
de ignición, detona. 

Sistema de 
válvulas de a l ivio 
en diversos 
puntos del dueto, 
conexión y/o 
caseta de gas 
Programa de 
mantenimiento 
constante a 
válvulas, sensores, 
paneles de control 
etc. 
Sistema de 
capacitación de l  
persona l  en paros 
de emergencia 
(manuales y 
a utomáticos) 
Sistema de 
válvu las de a l ivio 
e n  diversos 
puntos del dueto, 
conexión y/o 
caseta de gas 
Programa de 
mantenimiento 
constante a 
válvulas, sensores, 
paneles de control 
etc. 
Sistema de 
capacitación del 
personal  en paros 
de emergencia 
(manuales y 
a utomáticos) 
Sistemas de 
detección de 

l.l 

l.2 

O 1 

I nstalación de 
sistema de paro y 
control de flujo así 
como una red de 
sensores de 
detección de fugas y 
control a utomático. 

I nstalación de 
sistemas de 
detección de fugas y 
atmósferas 
explosivas. 
I nstalación de 
sistemas de a larma 
para la p lanta y 
vecinos. 
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Si Más . .  Falla válvulas de Sistema de pres1on 

de la debida alivio • Posible ruptura de válvulas de alivio 
en la línea Falla de válvula o conexión en diversos 

sistemas de del dueto derivando puntos del dueto. 
control en en una fuga a Programa de 
admisión y . .  pres1on del gas mantenimiento 
medición natural (orificio de 3 constante a 
Falla en cierre pulgadas por válvulas, sensores, 
manual y motivos de paneles de control 
automático de modelación). etc. 
válvulas por • -Esta fuga Sistema de 
parte del combinada con una capacitación del 
personal fuente de ignición personal para el 

puede control de subidas 
desencadenar un de presión y paro 
Jet Fire de emergencia de 

suministro. 
Si Más . .  Falla válvulas de Sistema de pres1on 

de la debida alivio Posible válvulas de alivio 
en la línea Falla de ruptura de válvula o en diversos 

sistemas de conexión del dueto puntos del dueto. 
control en derivando en una 
admisión y fuga a presión del gas 
medición natural (orificio 

Nodo.1. Conexión con gasoducto d� PISMEX 

:�==��=i= gasdesde aisoduct�·dePEMEX a " .· . gas. . • ··.· ·· 
Guía De$Vlaci6n Causa ·· · consecuel)Cfas ... .· , Sah(anuardas 
No Falta de Falla en la Debido a la falta de Programa de 

mantenimie aplicación del mantenimiento y/o a mantenimiento 
nto en el mantenimiento la calidad del equipo actualizado 
dueto y preventivo y instalado se presenta Programa de 
válvulas. correctivo corrosión en la tubería capacitación en 

• Herramientas derivando en una funcionamiento y 
inadecuadas perforación de 1 actualizado 

• Mantenimient pulgada en el dueto Supervisión 
o deficiente o permitiendo una fuga constante del 
incompleto a presión que al entrar equipo e 

en contacto con una instalaciones. 
fuente de ignición 
genera un incendio a 
manera de Jet Fire 
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1.3 

1.4 

Escenario 
1.5 

Revisión consta nte 
de sistemas de 
válvulas de alivio. 

Revisión consta nte 
de sistemas de 
válvulas de alivio. 
Instalación de 
sistemas de 
detección de fugas 

Rec:omendacion't, 
Revisión del esta a o -
de duetos, válvulas y 
conexiones. 
Supervisión 
especializada en la 
capacitación y la 
posterior aplicación 
del programa de 
mantenimiento 
Revisión de 
maquinaria y 
equipo e 
mantenimiento 

Av. Ejér acional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la 
Dirección General lm,=,r.tn 

No Falta de Fal l a  en la 
mantenimie apl icación del 
nto en el mantenimiento 
dueto y preventivo y 
válvulas. correctivo .. Herramientas 

inadecuadas 
• Mantenimient 

o deficiente o 
incompleto 

Debido a la falta de 
mantenimiento y/o a 
l a  cal idad del equipo 
instalado se presenta 
corrosión en la tubería 
derivando en  una 
perforación de 
pulgada en e l  dueto 
permitiendo una fuga 
a presión, que a su vez 
genera una nube 
explosiva (UVCE) la 
cual si encuentra un  
punto de ignición, 
detona.  

Nodo 1. Offlmdón con gasottucto • PEMEX 
Parámetro: CQm>Sión. 

· · · ·· 

intención:.Alimentáción 

Más 

Más 

Se presenta 
una mayor 
corrosión a la 
calculada 
para el 
tiempo de 
vida del 
dueto o 
vá lvula 

Se presenta 
una mayor 
corrosión a la 
calculada 
para el 
tiempo de 
vida del 
dueto o 
válvula 

Falta de revisión 
de espesores en 
el dueto 
Fa l la del 
programa de 
mantenimiento 
preventivo para 
el dueto 

Falta de revisión 
de espesores en 
el dueto 
Fal la  del  
programa de 
mantenimiento 
preventivo para 
el dueto 

Nodo 1. s-..ministro y �c,rmúcei4n. <k! e� 
Pará�rc: l'ei'f"rnoto 

. .  . . 

Jnt�ndón:' 
Guía 
Más Exceso de 

tensión y 
estrés en la 
l ínea por 
vibración o 
movimiento 

Movimiento 
telúrico que 
debido a sus 
características 
aumenta el 
estrés y 

Fuga a pres1on a 
través de un  orificio (1 
pulgada a fines de 
modelación) y en 
presencia de una 
fuente de ignición se 
presentaría un Jet Fire 

Fuga a presión a 
través de un  orificio (1 
pulgada a fines de 
modelación) 
generaría una nube 
explosiva que a l  
encontrar un  punto 
de ignición, detona. 

Posible .ruptura del 
dueto y/o conexiones 
por un terremoto y 
por consigu iente una 
fuga a presión por una 
fractura total de 8 

Programa de 
mantenimiento 
actualizado 
Programa de 
capacitación en 
funcionamiento y 
actua l izado 
Supervisión 
constante del 
equipo 
instalaciones. 

Programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

Programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

Diseño 
contemplando 
eventos telúricos 

e 
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l.6 

1.8 

Ambiental 
Ambiental 

Revisión del estado 
de duetos, válvulas y 
conexiones. 
Supervisión 
especia l izada en la 
capacitación y la 
posterior apl icación 
del programa de 
mantenimiento. 
Revisión de 
maquinaria y 
equipo e 
mantenimiento 

Revisión continua 
establecida dentro 
del programa de 
mantenimiento de 
espesor 
I nspección visual y 
mecán ica constante 
para detectar sitios 
donde pueda 
presentarse 
corrosión 
Revisión continua 
establecida dentro 
del programa de 
mantenimiento de 
espesor 
I nspección visual y 
mecánica constante 
para detectar sitios 
donde pueda 
presentarse 
corrosión 

Revisión de diseño 
conforme a la · 
actual idad telúrica 
en la zona 
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Más Exceso de 
tensión y 
estrés en la  
l ínea por 
vibración o 
movimiento 

vibración en el 
dueto y las 
conexiones 

Movimiento 
telúrico que 
debido a sus 
características 
aumenta el 
estrés y 
vibración en el 
dueto y las 
conexiones 

pulgadas que puede 
generar un Jet Fire. 

Posible ruptura del 
dueto y/o conexiones 
por un terremoto y 
por consiguiente una 
fuga a presión por una 
fractura total de 8 
pulgadas que en caso 
de generar una nube 
explosiva (UVCE) y 
encontrar una fuente 
de iqnición, detona. 

Diseño 
contemplando 
eventos telúricos 

Jllodo ; Suministro y cond®Ci6n de gas 
· · ·· · • · ··.. ·· < 

1.10 

Parámetr0,: Flujo . . .. . · . . . ·. 
· 
.. . ... . .  ·· ·. . . . . . . .. . . · . . ··. .· .· . . . } . ; .. . . . 

· · 
Intención: Alimantáeión de gas desde la·éáSeta.a la línJiá de conduccÍón aoeva a .lá turbiná de aas 
Guía O.Wiación Causa .· Consecu:enéias Salvaáuardas Escenario 
Si · Más flujo Falla deválvula ·· ·  Sistema de 2.1 

Si Más flujo 

• Válvula de • Posible ruptura de válvulas de a l ivio 
admisión se válvu la o conexión en diversos 
mantiene del dueto derivando puntos del dueto, 
abierta en una fuga a conexión y/o 

• Válvu la de presión del gas caseta de gas 
control fa l l a  y natural en un Programa de 
no regu la flujo orificio o fractura de mantenimiento 

• Fa l la válvula l pu lgada (por constante a 
de a l ivio motivos de válvulas, sensores, 

• Fa l la de cierre modelación) paneles de control 
de vá lvula de • Esta fuga etc. 
flujo combinada con una Sistema de 

fuente de ignición capacitación del 
puede personal en paros 
desencadenar un de emergencia 
Jet Fire (manuales y 

Fa l la  de vá lvula 
• Posible ruptura de 

válvu la o conexión 
del dueto derivado 
en una fuga a 
presión del gas 
natural en un 
orificio o fractura de 
1 pulgada (por 
motivos de 
modelación). 

• Esta fuga crea una 

automáticos) 
Sistema de 
válvulas de a l ivio 
en diversos 
puntos del dueto, 
conexión y/o 
caseta de gas. 

Programa de 
mantenimiento 
constante a 
válvulas, sensores, 
paneles de 
control, etc. nube explosiva 

\ \ (UVCE9 que la  
"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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2.2 

Revisión de diseño 
conforme a la  
actualidad telúrica 
en la  zona en caso 
de generar una 
nube explosiva 
(UVCE) y encontrar 
una fuente de 
ignición, detona. 

Recomendaciones 
Instalación de 
sistema de paro y 
control de flujo así 
como una red de 
sensores de 
detección de fugas y 
control automático. 

Instalación de 
sistemas de 
detección de fugas 
y atmosferas 
explosivas. 
I nsta lación de 
sistemas de a la rma 
para la  planta y 
vecinos. 
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Parámetro: Presión 
Intención: Alirneírtación.de 
Guía Desviación Qiusa 
Si Más presión Fa l l a  válvulas de 

Si 

de la debida a l ivio 
en la línea Fal l a  de 

sistemas de 
control en 
admisión y 
medición 

Más presión 
de l a  debida 
en la l ínea 

Fal la en cierre 
manual  y 
automático de 
válvulas por 
parte del 
personal 

Fal l a  válvulas de 
a l ivio. 

Fal l a  de 
sistemas de 
control en 
admisión y 
medición. 

Fal l a  en cierre 
manual  y 
a utomático de 
válvulas por 
parte del 
personal 

Subsecretaría de Gestión para la 
Dirección General de lm¡pac:to 

encontrar un  punto 
de ignición, detona. 

" Posible ruptura de 
válvula  o conexión 
del dueto 
derivando en una 
fuga a presión del 
gas natural (orificio 
de 1 pulgada por 
motivos de 
modelación). 

" Esta fuga 
combinada con una 
fuente de ignición 
puede 
desencadena r  un  
Jet Fire 

• Posible ruptura de 
válvula  o conexión 
del dueto 
derivando en una 
fuga a presión del 
gas natural (orificio 
de 1 pulgada por 
motivos de 
modelación). 

'" Esta fuga genera 
una nube explosiva 
(UVCE) la cual a l  
encontrar un punto 
de ignición, detona. 

Sistema de 
capacitación del 
personal en paros 
de emergencia 
(manuales y 
automáticos). 

Sistemas de 
detección de 
concentración de 

as y fu a .  

Sistema de 
válvulas de a l ivio 
en diversos 
puntos del dueto. 
Programa de 
mantenimiento 
constante a 
válvulas, sensores, 
paneles de control 
etc. 
Sistema de 
capacitación del 
persona l para el  
control de subidas 
de presión y paro 
de emergencia de 
suministro. 
Sistema de 
válvulas de a livio 
en diversos 
puntos del dueto. 
Programa de 
manten imiento 
constante a 
vá lvulas, sensores, 
paneles de control 
etc. 

Sistema de 
capacitación del 
personal  para el 
control de subidas 
de presión y paro 
de emergencia de 
suministro. 

o 

2.3 

2.4 
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Ambiental 
Ambiental 

1 3 6  

Recomendaciones 
Revisión constante 
de sistemas de 
válvulas de a l ivio. 

Revisión constante 
de sistemas de 
válvulas de a l ivio. 
Instalación de 
sistemas de 
detección de fugas 
y atmósferas 
explosivas. 
Insta lación de 
sistemas de a la rma 
para la p lanta y 
vecinos. 
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Parámetro: Martteni"'liento ·. . . . ·••. . .... . . .• ·.· .·• , v , ... . 
Intención: Alimentación de gas � la�.if .. . .

... <kl®ridUét�(6riijuévai 1a.türbinadegas .· . . 
Ouía Desviaérión O.usa . .. ··. .. ·.·. Q>nsecuenc,as : . .. ; uijí'dai $léeriario Recomendaciones 
No Falta de Falla en la Debido a la falta de Programa de 2.5 Revisión del estado 

No 

mantenimie aplicación del mantenimiento y/o a mantenimiento de duetos, válvulas 
nto en el mantenimiento la calidad del equipo actualizado y conexiones. 
dueto y preventivo y instalado se presenta Programa de Supervisión 
válvulas. correctivo corrosión en la capacitación en especializada en la 

Falta de 
mantenimie 
nto en el 
dueto y 
válvulas. 

• Herramientas tubería derivando en funcionamiento y capacitación y la 
inadecuadas una perforación de 1/2 actualizado posterior aplicación 

• Mantenimient pulgada en el dueto Supervisión del programa de 
o deficiente o permitiendo una fuga constante del mantenimiento. 
incompleto a presión que al equipo e Revisión de 

Falla en la 
aplicación del 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 

entrar en contacto instalaciones. maquinaria y 
con una fuente de equipo de 
ignición genera un mantenimiento. 
incendio a manera de 
Jet Fire 
Debido a la falta de 
mantenimiento y/o a 
la calidad del equipo 
instalado se presenta 
corrosión en la 

2.6 

• Herramientas tubería derivando en 

Programa de 
mantenimiento 
actualizado 
Programa de 
capacitación en 
funcionamiento y 
actualizado 

Revisión del estado 
de duetos, válvulas 
y conexiones. 
Supervisión 
especializada en la 
capacitación y la 
posterior aplicación 
del programa de 
mantenimiento. 
Revisión de 
maquinaria y 
equipo de 
mantenimiento 

inadecuadas una perforación de 1/2 
• Mantenimient 

o deficiente o 
incompleto 

pulgada en el dueto Supervisión 
permitiendo una fuga constante del 
a presión que a su vez equipo e 
genera una nube instalaciones. 
explosiva (UVCE) la 
cual si encuentra un 
punto de ignición, 
detona. 

Nodo 2. Suministro y cpnducción de s,� ' ··· · . 
Parámetro:C�ón . . · . . · ·.· •

. ·•·.·· . . . . . .. · •. . .. . · . .  · \ . · · . > . . . 
/

. . ·•· · Intención: Alimentación de gas desd•la é:� ala línea de cond1.1cciónaue va a la turbina.de gas 
cura Desviación o.usa · . C::o�encias .... . · Sahíaa.(.íardas ·. �nario 
Más Se presenta Falta de revisión Fuga a presión a Programa de 2.7 

una mayor de espesores en través de un orificio (1 mantenimiento 
corrosión a el dueto pulgada a fines de preventivo. 
la calculada Falla del modelación) y en 
para el programa de presencia de una 
tiempo de mantenimiento fuente de ignición se 
vida del preventivo para presentaría un Jet 
dueto o el dueto Fire 
válvula 

\ 
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Recoméndaciones 
Revisión continua 
establecida dentro 
del programa de 
mantenimiento de 
espesor 
Inspección visual y 
mecánica 
constante para 
detectar sitios 
donde pueda 
presentarse 
corrosión. 

\l' 
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Más 

Más 

Más 

Se presenta 
una mayor 
corrosión a 
la calculada 
para el 
tiempo de 
vida del 
dueto o 
válvu la  

Exceso de 
tensión y 
estrés en la 
línea por 
vibración o 
movimiento 

Exceso de 
tensión y 
estrés en la 
línea por 
vibración o 
movimiento 

defectuosa, 
disminuye el 
refrigerante 
enviado a la 
turbina 

Subsecretaría de Gestión para la 
Dirección General Impacto y 

Falta de revisión 
de espesores en 
el dueto 
Fal la  del 
programa de 
mantenimiento 
preventivo para 
el dueto 

Movimiento 
telúrico que 
debido a sus 
características 
aumenta el 
estrés y 
vibración en el 
dueto y las 
conexiones 
Movim iento 
telúrico que 
debido a sus 
características 
aumenta el 
estrés y 
vibración en el 
dueto y las 
conexiones 

Fa l la en válvulas 
de paso de 
refrigerante a la 
turbina de gas 

Fuga a presión a 
través de un  orificio (l 
pulgada a fines de 
modelación) la  
generaría una nube 
explosiva que a l  
encontrar un punto 
de ign ición, detona. 

Posible ruptura del 
dueto y/o conexiones 
por un terremoto y 
por consiguiente una 
fuga a presión por 
una fractura tota l de 
3 pulgadas que 
puede generar un  Jet 
Fire. 
Posible ruptura del 
dueto y/o conexiones 
por un  terremoto y 
por consiguiente una 
fuga a presión por 
una fractura total de 
3 pulgadas que en 
caso de generar una 
nube explosiva 
(UVCE) y encontrar 
una fuente de 
ign ición detona. 

Incremento de 
temperatura y fal lo 
en turbina o 
generador por 
d iversas causas 
mecán icas. 
Posibi l idad de 
generación de 

Programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

Diseño 
contemplando 
eventos telúr icos 

Diseño 
contemplando 
eventos telúricos 

Sistemas 
manuales de 
seguridad para 
detener el motor 
en caso de 
incremento de 
temperatura 

"Central de Ciclo Combinado La Charrería" 
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2.8 

2.10 

0 6 1 3 6  

Revisión continua 
establecida dentro 
del programa de 
manten imiento de 
espesor 
Inspección visual y 
mecánica 
constante para 
detectar sitios 
donde pueda 
presentarse 
corrosión 

Recomendaciones 
Revisión de diseño 
conforme a la 
actual idad telúrica 
en la zona  

Revisión de d iseño 
conforme a la 
actual idad telúrica 
en la zona  

Revisión de  
program a  de  
manten imiento 
I nstalación de 
sistemas 
automáticos de 
control y detección. 
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Oficio No. SOPA/DGIRA/DG/ O G 13 6 
incendio en el 
generador por exceso 
de temperatura 

Sistemas 
manuales de 
supervisión de 
temperatura 

Nodo 3. Generación de energía etéc:tricay vap()r 
Parámetro: Prüión 
lntencion: Cleneraci6n de energía eléctrica a partir de fa c¡uema ·i:1e gas, con el calor resultante generación de vapor para 
a,rodu · · ' energía ·. · · · · 

•. . . •· 
(luía lles� Causa ... ·. . . Consecuenci. .. ..• · $alvaauardas Esf:enario Recomendaciones 
Más Incremento Falla en los Aumento sustancial Válvulas de alivio. 3.2 Revisión de 

Mas 

Mas 

Además 
de 

en la presión equipos de de la presión en el Sistemas sistemas 
dentro de la control de equipo de generación automáticos de automáticos de 
caldera presión dentro de vapor por ende paro de control de 

de la caldera de posible daño al emergencia emergencias. 

Incremento 
en la presión 
en la válvula 
de admisión 
de gas a la 
caldera 

Incremento 
en la presión 
en la válvula 
de admisión 
de gas a la 
caldera 

Explosión en 
tubería 
alimentador 
a de turbina 
adyacente, 
daños a 
tubería 
alimentador 

\ ' 

generación de equipo o línea de 
vapor salida. 
Fallo válvula de 
salida de vapor a 
línea de 
alimentación 
Falla en los 
equipos de 
control de 
presión en la 
admisión a la 
caldera de gas. 

Falla en los 
equipos de 
control de 
presión en la 
admisión a la 
caldera de gas. 

Daños 
provocados por 
explosión de 
tubería 
adyacente 
Falla en 
dispositivos de 
cierre 
automáticos 

Aumento de la 
presión del gas en la 
válvula de admisión 
de gas, posible 
ruptura de 1 pulgada, 
fuga y en caso de 
ignición, jet fire 
Aumento de la 
presión del gas en la 
válvula de admisión 
de gas, posible 
ruptura de 1 pulgada, 
fuga y en caso de 
generarse una nube 
explosiva y encontrar 
una fuente de 
iqnición. Detona. 
Debido a la onda 
expansiva la tubería 
alimentadora de la 
siguiente turbina 
sufre una ruptura 
total (3 pulgadas). La 
fuga a presión 
inmediatamente se 
incendia generando 
un Jet Fire 

Sistemas 
automáticos de 
paro de 
emergencia 

Sistemas 
automáticos de 
paro de 
emergencia 

Diseño de tubería 
para soportar una 
sobrepresión 
calculada. 
Protecciones anti 
explosión. 
Sistemas 
electrónicos de 
paro automático 

3.3 

3.4 

3.5 

Revisión de 
sistemas y equipos 
automáticos de 
control. 

Revisión de 
sistemas y equipos 
automáticos de 
control. 

Instalación de 
sistemas de 
protección contra 
explosiones. 
Capacitación 
continua en 
atención a 
emergencias. 
Múltiples sistemas 
de paro y purga. 

l; 
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generación cercanos a l a  
de Jet  Fire fuga 
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Dirección General de lmRacto y Ambiental 

6 1  6 

Una vez determinados los nodos y los escenarios, la llevó a cabo la 
jerarquización de los riesgos tal como se describió en la metodología, donde se 
enlistaron los posibles riesgos y se llevó a cabo el cálculo Riesgo=FxS lo cual da como 
resultado la evaluación y el nivel de riesgo detectado. 

1.1 

1 .2 

1.3 

1.4 

Posible ruptura de válvu la o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural en u n  orificio o 
fractura de 3 pulgadas (por motivos de 
modelación) 
Esta fuga combinada con una fuente de 
ignición puede desencadenar un Jet 
Fire 
Posible ruptura de válvu la o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natura l en u n  orificio o 
fractura de 3 pu lgadas (por motivos de 
modelación) 
Esta fuga crea una nube explosiva 
(UVCE) que al encontrar un punto de 
ignición, detona. 
Posible ruptura de válvula  o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural (orificio de 3 
pu lgadas por motivos de modelación). 
Esta fuga combinada con una fuente de 
ignición puede desencadenar un Jet 
Fire 
Posible ruptura de válvula o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural (orificio de 3 
pu lgadas por motivos de modelacióh). 
Esta fuga genera una nube explosiva 
(UVCE) la cual al encontrar un punto de 
ignición, detona. 

2 

2 

2 
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3 

4 

3 

4 

3 
Aceptable 

8 
No deseable 

6 
Aceptable con 

control 

8 
No deseable 
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l.5 

l.6 

1.7 

l.8 

l.9 

1.10 

2.1 

\ 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General �4: 1!11pacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 1 3  6 

•. . 
· ... • 

Descripción del evento 
.· . 

Debido a la falta de mantenimiento y/o 
a la calidad del equipo instalado se 
presenta corrosión en la tubería 
derivando en una perforación de l 
pulgada en el dueto permitiendo una 
fuga a presión que al entrar en contacto 
con una fuente de ignición genera un 
incendio a manera de Jet Fire 
Debido a la falta de mantenimiento y/o 
a la calidad del equipo instalado se 
presenta corrosión en la tubería 
derivando en una perforación de 1 
pulgada en el dueto permitiendo una 
fuga a presión que a su vez genera una 
nube explosiva (UVCE) la cual si 
en<::uentra un punto de ignición, 
detona. 
Fuga a presión a través de un orificio (1 
pulgada a fines de modelación) y en 
presencia de una fuente de ignición se 
presentaría un Jet Fire 
Fuga a presión a través de un orificio (1 
pulgada a fines de modelación) la que 
generaría una nube explosiva que al  
encontrar un punto de ignición, detona. 
Posible ruptura del dueto y/o 
conexiones por un terremoto y por 
consiguiente una fuga a presión por 
una fractura total de 8 pulgadas que 
puede qenerar un Jet Fire. 
Posible ruptura del dueto y/o 
conexiones por un terremoto y por 
consiguiente una fuga a presión por 
una fractura total de 8 pulgadas que en 
caso de generar una nube explosiva 
(UVCE) y encontrar una fuente de 
ignición, detona. 
Posible ruptura de válvula o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural en un orificio o 
fractura de l pulgada (por motivos de 
modelación) 
Esta fuga combinada con una fuente de 
ignición puede desencadenar un Jet 
Fire 

·. 

. . ··· R�o = F � S ·· Evaluación 
i--F-rec-· -u·e---nc-ia ........ _Sev_e_rid_ad_.--1 del riesgo 

3 3 

3 4 

2 3 

2 4 

4 

4 

3 

9 
No deseable 

12 
Inaceptable 

6 
Aceptable con 

control 

8 
No deseable 

4 
Aceptable con 

control 

4 
Aceptable con 

control 

3 
Aceptable 
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2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

Subsecretaría de Cestión para la Protección 
Dirección General de Impacto y 

Posible ruptura de válvula o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural en un  orificio o 
fractura de 1 pulgada (por motivos de 
modelación) 
Esta fuga crea una nube explosiva 
(UVCE) que a l  encontrar un punto de 
ignición, detona.  
Posible ruptura de válvula o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural (orificio de l 
pulgada por motivos de modelación). 
Esta fuga combinada con una fuente de 
ignición puede desencadenar un Jet 
Fire 
Posible ruptura de válvula o conexión 
del dueto derivando en una fuga a 
presión del gas natural (orificio de 1 
pulgada por motivos de modelación). 
Esta fuga genera una nube explosiva 
(UVCE) la cua l, al encontra r un  punto de 
i n ición, detona. 
Debido a la falta de mantenimiento y/o 
a la cal idad del equ ipo insta lado se 
presenta corros,on en la tubería 
derivando en una perforación de 1/2 
pulgada en el dueto permitiendo una 
fuga a presión que a l  entrar en contacto 
con una fuente de ignición genera u n  
incendio a manera d e  Jet Fire 
Debido a la fa lta de mantenimiento y/o 
a la ca l idad del equipo insta lado se 
presenta corros1on en la tubería 
derivando en una perforación de 1/2 
pu lgada en el dueto permitiendo una 
fuga a presión que a su vez genera una 
nube explosiva (UVCE) la cual s i  
encuentra un  punto de ignición, 
detona. 
Fuga a presión a t ravés de un orificio (1 
pulgada a fines de modelación) y en 
presencia de una fuente de ignición se 
presentaría un Jet Fire 
Fuga a presión a través de un orificio (1 
pulgada a fines de modelación) la  que 
generaría una nube explosiva que a l  
encontrar un punto d e  ignición, detona. 

2 

2 

2 

3 

3 

2 

2 
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4 

3 

4 

3 

4 

3 

4 

O 1 3  

8 
No deseable 

6 
Aceptable con 

control 

8 
No deseable 

9 
No deseable 

12 
Inaceptable 

6 
Aceptable con 

control 

8 
No deseable 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
SC-CR(TAR !.ti. OE MEO!O AMS! ENTE Y RECURSOS NATURALES EMUJANOZAPATA 

2.9 

2.10 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ O G 1 3 6 

Posible ruptura del dueto y/o 
conexiones por un  terremoto y por 
consiguiente una fuga a presión por 
u na fractura total de 3 pu lgadas que 
puede generar un  Jet Fire. 
Posible ruptura del dueto y/o 
conexiones por un  terremoto y por 
consiguiente una fuga a presión por 
una fractura total de 3 pu lgadas que en 
caso de generar una nube explosiva 
(UVCE) y encontrar una fuente de 
ignición, detona. 
Incremento de temperatura y fa l lo en 
turbina o generador por diversas causas 
mecánicas. 
Posibi l idad de generación de .incendio 
en el generador por éxceso de 
temperatura 
Aumento sustancial de la presión en el 
equipo de generación de vapor, por 
ende posible daño al equipo o línea de 
salida. 
Aumento de la presión del gas en la 
válvu la de admisión de gas, posible 
ruptura de 1 pulgada, fuga y en caso de 
ignición, jet fire 
Aumento de la presión del gas en la 
válvula de admisión de gas, posible 
ruptura de 1 pulgada, fuga y en caso de 
generarse una nube explosiva y 
encontrar una fuente de ignición. 
Detona. 
Debido a la onda expansiva la tubería 
a l imentadora de la sigu iente turbina 
sufre una ruptura total (3 pulgadas). La 
fuga a presión inmediatamente se 
incendia generando un  Jet Fire 

4 

4 

2 2 

2 

2 4 

2 4 

4 

· . 

E.valuación 
.· del riesgo 

4 
Aceptable con 

control 

4 
Aceptable con 

control 

4 
Aceptable con 

control 

2 
Aceptable 

8 

No deseable 

8 
No deseable 

4 
Aceptable con 

control 

>" Modelación de  eventos de riesgo y rad ios potencia les de afectación. 
Los criterios para defin i r  y j ustificar las Zonas de Riesgo y Zonas de 
Amortiguam iento entornos a los d istintos tipos de eventua l idades q ue 
pud ieran suscitarse en la  operación de la  p lanta son: 
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No. 

ll 

1.2 

1.3 

1.4 

Pr�:>tll!rcción Ambiental 
Dirección Ambiental 

Zonas · de Alto l01b/pulg2 

Riesgo 
Zona de 0.5 lb/pulg2 

Amortiguamiento 

O 1 

1.4 Kw/m2 

Para e l  cá lcu lo de los rad ios de afectación, l a  nll', ... 11'!1' ..... ,,ar�""'°' empleó e l  software 
SCR I  Fuego, e laborado por Dinámica H uer istica, e l  cua l  cuenta con u n  
modelo d e  cá lcu lo aceptado por l a  a utoridad. 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural en un orificio o fractura de 3 

pulgadas (por motivos de modelación) 
Esta fuga combinada con una fuente de ignición puede 

desencadenar un Jet Fire 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural en un orificio o fractura de 3 

pulgadas (por motivos de modelación) Esta fuga crea una 
nube explosiva (UVCE) que al encontrar un punto de ignición, 

detona. 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural (orificio de 3 pulgadas por 

motivos de modelación). 
Esta fuga combinada con una fuente de ignición puede 

desencadenar un Jet Fire 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural (orificio de 3 pulgadas por 

motivos de modelación). Esta fuga genera una nube explosiva 
(UVCE) la cual, al encontrar un punto de ignición, detona. 

JET FIRE 

UVCE 

JET FIRE 

UVCE 
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ZR 5.0 Kw/m2 

ZA 1.4 Kw/m2 

ZR 1.0 psi 

ZA 0.5 psi 

ZR 5.0 Kw/m2 

ZA 1.4 Kw/m2 

ZR 1.0 psi 

ZA 0.5 psi 
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126.0l m 

231.75 m 

449.42 m 

763.94 m 

126.0l M 

231.75 m 

449.42 m 

763.94 m 



No. 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

MEDIO AMBIENTE 2019 
SÉCRt:TARÍA O E  MEDIO A M 8 !ENTE Y J,H::-curtsos NATURAi.SS 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General �� !!:J1pacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 {tl:3\6 

Debido a la falta de mantenimiento y/o a la ca l idad del equ ipo 
instalado se presenta corrosión en la tubería derivando en una 
perforación de l pulgada en el dueto permitiendo u na fuga a 
presión que al entra r en contacto con u na fuente de ignición 

genera un incendio a manera de Jet Fire 

Debido a la falta de mantenimiento y/o a la cal idad del equ ipo 
instalado se presenta corrosión en la tubería derivando en una 
perforación de lpulgadas en el  dueto permitiendo una fuga a 

presión que a su vez generar una  nube explosiva (UVCE) la  
cual ,  si encuentra u n  punto de ignición, detona. 

Fuga a presión a través de un orificio (l pulgada a fines de 
modelación) y en presencia de u na fuente de ignición se 

presentaría un Jet Fire 

Fuga a presión a través de un orificio (l pulgada a fines de 
modelación) generando una nube explosiva que, a l  encontrar 

un punto de ignición, detona. 

Posible ruptura del dueto y/o conexiones por un terremoto y 
por consiguiente u na fuga a presión por una fractura total de 8 

pulgadas que puede generar u n  Jet Fire. 

J ET F IRE 

· UVCE 

J ET FIRE 

UVCE 

J ET F IRE 
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ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

Critério de 
evaluación 

5.0 Kw/m2 

1.4 Kw/m2 

l.O psi 

0.5 psi 

5.0 Kw/m2 

1.4 Kw/m2 

l.O psi 

0.5 psi 

5.0 Kw/m2 
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Radios de 
afectación 

49.29 m 

90.65 m 

233.71 m 

397.26 m 

49.29 m 

90.65 m 

233.71 m 

397.26 m 

302.86 m 



1.10 

2.1 

2.2 

Subsecretaría de Gestión para la PrctiiN:i::aon Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

·· ' ,. :\ :>, ;.>;•;, } ., . ., . . .  : , i•' 1c L):; .. ,:< . . \ ·  . .. é 
.· �, .·. • ·• · • .. , ,. ••".'"". ,Y . ·. ', 

Posible ruptura del dueto y/o conexiones por un terremoto y 
por consiguiente una fuga a presión por una fractura total de 8 
pulgadas que en caso de generar una nube explosiva (UVCE) y 

encontrar una fuente de ignición detona. 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural en un orificio o fractura de 1 

pulgada (por motivos de modelación) 
Esta fuga combinada con una fuente de ignición puede 

desencadenar un Jet Fire 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural en un orificio o fractura de l 
pulgada (por motivos de modelación) Esta fuga crea una nube 

explosiva (UVCE) que, al encontrar un punto de ignición, 
detona. 

. •; ' 

UVCE 

JET FIRE 

UVCE 
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6 1 36 

ZA 1.4 Kw/m2 

ZR 1.0 psi 

ZA 0.5 psi 

ZR 5.0 Kw/m2 

ZA 1.4 Kw/m2 

ZR 1.0 psi 

ZA 0.5 psi 
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827.84 m 

1407.19 m 

52.54 m 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General �� �mpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ O G 1 3  6 

2.3 

2.4 

.. 
Descri���t�enw . . .  ·. .. 

.• ... .... . . 

Posible ruptura de válvula o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natura l  (orificio de l pulgadas por 

motivos de modelación). 
Esta fuga com binada con una fuente de ignición puede 

desencadenar un Jet Fire 

Posible ruptura de vá lvu la o conexión del dueto derivando en 
una fuga a presión del gas natural (orificio de l pulgada por 

motivos de modelación). 
Esta fuga genera una nube explosiva (UVCE) la cua l ,  a l  

encontrar u n  punto d e  ignición, detona. 

Debido a la fa lta de mantenimiento y/o a la cal idad del equ ipo 
insta lado se presenta corrosión en la tubería derivando en una 

2.5 perforación de 1/2 pu lgadas en el dueto permitiendo una fuga  a 
presión que a l  entrar en contacto con una fuente de ignición 

genera un incendio a manera de Jet Fire 

2.6 

2.7 

Debido a la fa lta de mantenimiento y/o a la ca lidad del equipo 
instalado se presenta corrosión en la tubería derivando en una 
perforación de 1/2 pulgadas en el dueto permitiendo una fuga 
a presión que a su vez genera u na nube explosiva (UVCE) l a  

cual ,  s i  encuentra u n  punto de ignición, detona. 
Fuga a presión a través de u n  orificio (l/2 pu lgadas a fines de 

modelación) y en presencia de u na fuente de ignición se 
presentaría u n  Jet Fire ' 

J ET FIRE 

UVCE 

J ET FIRE 

UVCE 

J ET F IRE 
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ZR 5.0 Kw/m2 

ZA 1.4 Kw/m2 

ZR 1.0 psi 

ZA 0.5 psi 

ZR 5.0 Kw/m2 

ZA 1.4 Kw/m2 

ZR 1.0 psi 

ZA 0.5 psi 

ZR 5.0 Kw/m2 

ZA 1.4 Kw/m2 
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52.54 m 

96.63 m 

206.09 m 

350.32 m 

18.36 m 

33.77 m 

99.05 m 

168.37 m 

18.36 m 

33.77 m 



No. 

2.8 

2.9 

2.10 

3.3 

3.4 

3.5 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,ct11c4:1on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

� ·  . . .. : 
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Fuga a presión a través de u n  orificio (1/2 pulgadas a fines de 
modelación) l a  generaría una n ube explosiva que, a l  encontrar UVCE 

un punto de ign ición, detona. 

Posible ruptura del dueto y/o conexiones por u n  terremoto y 
por consiguiente una fuga a presión por una fractura total de 3 J ET F!RE 

pu lgadas que puede generar u n  Jet Fire. 
Posible ruptura del dueto y/o conexiones por un terremoto y 

por consigu iente una fuga a presión por una fractura total de 3 UVCE pulgadas q ue en caso de generar una nube explosiva (UVCE) y 
encontrar una fuente de ign ición detona. 

Aumento de la presión del gas en la válvula  de admisión de Jet Fire gas, posible ruptura de l pulgada, fuga y en caso de ign ición 

Aumento de la presión del gas en la válvula  de admisión de 
gas, posible ruptura de l pulgada, fuga y en caso de generarse UVCE 
una n ube explosiva y encontrar u na fuente de ignición, detona 

Debido a la onda expansiva la tubería a l imentadora de l a  
siguiente turbina sufre una ruptura total (3  pulgadas). La  fuga a J ET F IRE 

presión inmediatamente se incendia generando u n  Jet Fire. 

;;- I nteracciones de riesgo. 

';; ·· )�ija 
ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

ZR 

ZA 

1 3 6 

.· .. •, : ."f.'!' ; - , .: 

1.0 psi 

0.5 psi 

5.0 Kw/m2 

1.4 Kw/m2 

1.0 psi 

0.5 psi 

0.5 Kw/m2 

1.4 Kw/m2 

l.O psi 

0.5 psi 

5.0 Kw/m2 

1.4 Kw/m2 

Radioll'i,de - . --
99.05 m 

168.37 m 

134.33 m 

247.04 m 

369.31 m 

673.66 m 

52.24 m 

96.63 m 

206.09 m 

350.32 m 

134.33 m 

247.04 m 

No existe una  i nteracción de  r iesgo real en  l a  zona con e lementos q ue 
a umenten e l  n ivel de riesgo del  proyecto. S in  e mbargo existen zonas 
u rbanas cerca nas, las cua les pod ría n  verse afectadas, siendo las sig u ientes: 

./ La Capi l l a  del  Refug io (Pertenece a l  m unic ip io de lxt lah uacán de los 
mem bri l los), con 3,465 hab itantes y se encuentra a 2.45 km al su r. 

./ E l  Verde, con 12  hab itantes, se local iza a 1.94 km a l  sureste . 
./ Exhacienda de  Zapotlanejo, con 918 hab itantes, se loca l iza a 3.14 km a l  

sureste . 
./ Rancho N uevo (Estancia de G uada l u pe), con 306 hab ita ntes, se loca l iza a 

0.63 km a l  noreste. 

Sí bien no es una  loca l idad, l a  em presa más cercana  es Industrias GOSA que  
se  encuentra aproximadamente a 1.95 km a l  noroeste. 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ O G 13  6 
En relación a lo anterior y de acuerdo a lo manifestado por la promovente, 
no será necesario remover ninguna localidad para l levar a cabo las obras del 
proyecto, así como no se detectó la presencia de plantas y/o actividades 
industriales que puedan generar riesgo adicional al proyecto o, al contrario, 
verse afectados. 

)- Representación de las áreas de afectación. 

Los radios de afectación que pudieran presentarse por algún incendio o 
sobrepresión se encuentran controlados ya que el diseño del proyecto 
Central de Ciclo Combinado La Charrería, fue generado tomando en cuenta 
todas las condiciones de protección, de seguridad del personal y del equipo. 
Todo de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas 
Internacionales, por lo que será muy rara la ocurrencia de alguno de estos 
eventos. 

Se identificaron los escenarios de riesgo más críticos considerando su tipo 
de consecuencia, la evaluación del riesgo y la distancia de su radio de 
afectación. 

)- Análisis y evaluación de riesgos. 

De acuerdo a los eventos identificados en el HazOp y los resultados arrojados 
del Software SCRI Modelos 4.3.2 y SCRI Fuego 1.3.1 se puede determinar que: 

a. Para el evento más probable (Eventos: Evento 2.5). Este evento 
deberá ser limitado mediante un control estricto de mantenimiento 
preventivo, así como supervisión constante de la integridad de la 
infraestructura, tanto directa como relacionada. De esta manera se 
evitaría la presencia de fal las por falta de mantenimiento en el equipo 
y su tubería, con el objeto de prevenir cualquier fuga que pudiera 
presentarse. 

b. Para el evento más catastrófico (Evento 1.10). Este evento presenta 
frecuencias bajas, sin embargo, presentan los radios de afectación 
más altos, por lo que para estos eventos en particular se deberá vigilar 
us elementos propios debido al grado de afectación que pudieran 
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Subsecretaría de para la Pri:,te1cciión Ambiental 
Dirección General de Ambiental 

13 6  

tener e n  caso de presentarse. Se recomienda a fondo l a  i nstalación de 
m edidores de  atmósfera y explosímetros, y de i nfraestructura 
i nsta lada que contem ple mater ia les que le concedan resistencia 
s ísmica. Tam bién se recomienda un trabajo estrecho con l a  empresa 
que provee el g as a t ravés el gasoducto. 

Como resultado de l a  e laboración y aná l isis d.el presente estud io de r iesgo se 
o btuvieron las recomendaciones q ue a contin uación se en l istan para tener 
una mejor admin istración tanto en  cuestiones de segu ridad industr ia l ,  
prevención de accidentes y de  i mpacto a mbienta l por l a  posible ocurrencia 
de  emergencias relacionadas. 

La i mplementación de las s igu ientes recomendaciones reducirá 
considera blemente l a  posib i l idad de  ocurrenci a  de u n a  emergencia,  así 
como la futura detección de situaciones de r iesgo debido a pos ib les 
modificaciones en equ ipos y proced i mientos. 

l .  Contar con un programa de manten i m iento deta l lado y desg losado, 
enfocado e n  las á reas de  r iesgo. 

1 1 . Capacitar a l  persona l  operativo en  medidas de seg u ridad ind ustr ia l  
específicas a l as instalaciones de la  p lanta. 

1 1 1 . Contar con u n  prog rama a n ua l  de capacitación para todo e l  persona l  
de  l a  empresa. 

IV. Dar  manten im iento necesario a l  equ ipo preventivo de emergencia,  
ta les como vá lvu las, entre otros q ue se mencionan en el p resente 
documento. 

V. Contar con persona l  operativo que mantenga vig i l ancia sobre e l  
proced i miento l as  24 horas. 

VI . Contar con s istemas de bom beo de emergencia de respa ldo l i sto para 
opera r  en  caso de fa l la o afectación ·del sistema pri nc ipa l  de 
enfr iamiento, así como contra i ncend ios. 

VI I .  Genera r  u n  p lan  i ntegra l de medidas de seguridad que sean inc lusivos 
con los procedi m ientos de segu ridad y emergencia de p lantas y 
complejos veci nos. 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General �_!:! .!_mpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DG/ O G 1 3  6 
VI I I . Establecer programas de segu ridad cooperativa con las 

dependencias m u nicipa les. 
IX. Cumpl i r  con las Normas y Reg lamentos de segu ridad ap l icables, 

tanto para seña lamientos, i nfraestructu ra y procedimientos. 
X. Rea l iza r  supervisión constante (periódica, recomendándose que sea 

mensua l )  de todo el equ ipo de emergencia, así como exig i r  a 
proveedores a rea l iza r  supervisión de la i ntegridad de los equ ipos de 
segu ridad que el los entregan ,  operan o mantienen. 

X I .  Contar con programas de aud itoría a mbienta l i nterna, así como 
sistemas de gestión i ntegral (riesgo, medio ambiente e hig iene) 
dentro de la empresa. 

XI I .  Réporta r a las  a utoridades competentes de las  acciones a cumpl i r  la  
remediación de los medios afectados. 

XI I I. Actualizar procedimientos cuanclo los procesos, la  capacidad o los 
métodos de operación de la planta se modifiquen. 

XIV. Contar dentro del PPA con métodos de reacción frente a fenómenos 
natu ra les. 

XV. Actual ización del ERA cada vez que se mod ifique el proceso o los 
ba lances energéticos en él .  

XVI .  Real ización de simu lacros para atender emergencias. 

La descripción de las medidas de segu ridad y preventivas se desg losan en el ERA 
presentado con el proyecto. 

Estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales, 
acumulativos y residuales, del sistema regional 

14. Que la fracción VI del a rtícu lo 13 del RE IA, d ispone la obl igación de la promovente de 
i ncl u i r  en la M IA-R las med idas preventivas y de mitigación de los impactos 
a mbienta les identificados. En este sentido, las medidas preventivas y de mitigación 
señaladas por la promovente son: 

nte ambiental Aire· suelo 
P(e aración constru.ccí6n 

de mitigación y Mantenimiento preventivo de vehículos y maquinaria 
prevención a través de las 
bue s prácticas 
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I mpacto 

Descripción 

Medidas de urgente apl icación 

Eta a 
Medida de mitigación y 
prevenc1on a través de las 
buenas prácticas 
I mpacto 
Descripción 

Medidas de urgente apl icación 

de m itigación y 
prevenc1on a través de las 
buenas prácticas 
Impacto 

Descripción 

Subsecretaría de aesteón para la 
Dirección General de Impacto y 

Ambiental 
Ambiental 

" I ncremento en las emisiones a la atmósfera a causa del uso de veh ículos y 
maquinaria.  

" Aumento en las emisiones de ruido por incremento del tráfico vehicular y 
maquinaria. 

• Riesgo de contaminación del suelo por derrame accidental de aceites y 
combustibles. 

.. Se realizará el mantenimiento constante de la maquinaria, mediante l a  
ap l icación de los programas de mantenimiento con los que cuente cada 
empresa contratista. 

" Con esta medida se busca evitar las emisiones a la atmosfera por el uso de 
maquinaria por encima de lo que marca la NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-
043-SEMARNAT-1993, N OM-085-SEMARNAT-2011, NOM-165-SEMARNAT-2013 y 
la NOM-080-SEMARNAT-1994. 

" Cada maquinaria será enviada a revisión obl igatoria a l  cumplir seis meses de 
uso o al l legar a los 5,000 km, o bien si  se presenta un desperfecto, tam bién se 
dará mantenimiento preventivo de estos equipos consistente en cambio de 
aceite y filtros de aceite y diésel o gasol ina,  así como la  afinación de los equ ipos 
cada 150 horas de trabajo. 

.. Se verificará que la maquina ria y equipo que se uti l ice cuente con los 
silenciadores necesarios a ra evitar ruido excesivo. 

De presentarse a lgún mal  funcionamiento o desperfecto en la maquinaria,  la cual  
genere un  i ncremento en la cantidad de emisiones a la  atmósfera, un incremento 
en el  ruido que genere o incluso el derrame de a lgún hidrocarburo o l íq u ido de 
motor, deberá ser remitido inmediatamente a los tal leres para rea l izar u n  
mantenimiento correctivo. 

'í::onstfücclón ·· 

" Dispersión de polvos fugitivos por movimiento de vehículos y maquinaria. 
Se realizará el  riego de los caminos internos y de acceso todos los días de manera 
constante, mediante la uti l ización de p ipas de agua preferentemente tratada, para 
evitar la  d ispersión de polvos que se levanten debido a la circulación de los 
vehículos y la  maquinaria sobre el  á rea del pro ecto. 
De presentarse una  d ispersión importante de polvos debido a la sequedad del 
camino, se deberán real izar riegos de u rgencia, a unque no hayan sido p lanteados 
durante la plan ificación mensual ,  estos riegos deberán mencionarse dentro de las 
bitácoras de las ipas. 

Cana letas de desvío 

• Modificación en la capacidad de infiltración y el escurr imiento. 
• Compactación del suelo. 
" Construcción de obras de drenaje necesarias, tales como canaletas para 

mantener el  patrón superficia l  de d renaje . 
., Separación del suelo producto del despalme y forma adecuada d e  acopio, 

evitando su mezcla con otro tipo de residuos. Dicha tierra será reuti l izada para 
labores de reforestación. 
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Medidas de urgente aplicación 

Etaoá 
Medida de mitigación y . .  prevenc1on a través de las 
buenas prácticas 
Impacto 

Descripción 

Medidas de urgente aplicación 

Comi:,onente ambiental 
Etapa 
Medida de mitigación y . .  a través de las prevenc1on 
buenas prácticas 
Impacto 
Descripción 

Medidas de urgente aplicación 

comncnente·.ambiental 
Etapa . .  · . 

Medida de mitigación y . .  prevenc,on a través de las 
buenas prácticas 
Impacto 

Descripción 

Medidas de urgente aplicación 

\--

\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General c:_i!,! lmpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 13  6 
De presentarse alguna obstrucción de las obras de desvío se procederá a hacer una 
revisión particular de los mismos con el fin de resolver cualquier problema que se 
presente. 
Construcción ... :, . .. · . . .. . .  . . . 
Barrera de contención de azolves 

• Modificación en la capacidad de infiltración y al escurrimiento 
• Aumento en la erosión hídrica y eólica . 

• 

• 
• 

Se construirá una barrera de contención de azolves una en una porción al límite 
sureste del área del proyecto, la longitud total de esta barrera es de 359.53 metros 
lineales y una altura de 50 cm. 
De presentarse algún azolve, se deberá retirar el suelo y colocarlos en las áreas 
reforestadas. 

Avifauna · · · .. . · .. . 
Ooeración .. 
Instalación de disuasores en línea de transmisión. 

.. 

Posible afectación a la avifauna . 
Se instalarán disuasores de anclaje en la línea de transmisión para disminuir los 
posibles impactos a la avifauna por colisión o electrocuciones. 

De presentarse mortandad de aves se instalará otro tipo de disuasores (salva 
pájaros) mismas que pueden instalarse incluso estando activa la corriente eléctrica. 

.Faüna ·. ; 
. ·. : 

Preoaracióny.construcción ·. 
' ·•···· 

' '. 

Ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna. 

. : 

Afectación a especímenes de fauna silvestre y fauna citada en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
Riesgo de incidentes por el potencial contacto de especies silvestres con el 
personal encargado de la preparación y construcción del terreno. 

Se realizará el rescate de las especies de fauna que se localicen sobre el área de 
proyecto, brindando especial atención a aquellas que se encuentren listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Esta medida se aplicará solamente con la fauna que 
sea propensa a rescate; esto es, fauna que, por sus características, etapa de 
crecimiento o su biología particular, no pueda dirigirse a otra locación por medios 
propios, descartando a individuos, por ejemplo, ejemplares de aves adultos, para 
estos sólo será necesario el ahuyentarlos. 
De observarse ejemplares de fauna fuera de las etapas mencionadas se deberá 
aplicar de igual forma el programa de rescate, la bitácora que se genere de esto 
deberá anexarse a un reporte extraordinario que pormenorice las acciones 
realizadas, este reporte a su vez deberá ser incluido en el reporte de seguimiento 
del PVA que en su caso se entregue a la autoridad correspondiente en el periodo 
en el que se encuentre. 
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Eta 

Subsecretaría de Ciestión para la P11ot1.K:t:1on Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Medida de mitigación 
prevenc1on a través de 
buenas prácticas 

y Rescate y reubicación de flora. 
las 

Impacto 

Descripción 

.. Perdida de cubierta vegetal por motivo de Cambio de Uso de Suelo. 
" Pérdida de zonas de refugio de las especies de fauna por CUS. 

Se realizará el rescate y reubicación de especies de flora susceptibles a esta 
actividad. 

Medidas de urgente aplicación De presentarse alguna mortandad en los individuos debido a temporadas de secas 
muy prolongadas se realizarán riegos extraordinarios. De observarse la mortandad 
de más del 20% de los individuos reubicados, estos serán reemplazados con 
individuos nuevos, todas estas actividades (riegos comunes, riegos extraordinarios, 
reemplazo de individuos se integrarán en las bitácoras de obra). 

de mitigación 
prevenc,on a través de 
buenas rácticas 

y Reforestación 
las 

Impacto " Pérdida de cubierta vegetal por motivo de Cambio de Uso de Suelo. 
• Pérdida de zonas de refugio de las especies de fauna por CUS. 

Modificación en la capacidad de infiltración y al escurrimiento. 
• Aumento en la erosión h ídrica y eólica. 

Compactación del terreno. 
• Modificación de la calidad escénica. 

Descripción Se realizará la reforestación de las áreas desprovistas de la misma, en un área 
adyacente al  Proyecto a fin de compensar los im actos ocasionados por el mismo. 

Medidas de urgente aplicación De presentarse mortandad en los individuos reforestados. El monitoreo de estas 
especies será mínimo por cinco años, hasta garantizar su exitosa implantación. 

de mitigación y 
prevenc1on a través de las 
buenas prácticas 
Impacto 
Descripción 

Medidas de urgente aplicación 

Etapa 
Medida de mitigación y 
prevenc1on a través de las 
buenas prácticas 
Impacto 
Descripción 

• Riesgo ambiental asociado al manejo de gas natural. 
Se realizarán a diario las labores de inspección y mantenimiento preventivo, con la 
finalidad de evitar cualquier situación de riesgo. 
De llegar a presentarse una situación de riesgo potencial, entrarán en operación 
los procedimientos de seguridad y lineamientos a seguir durante una contingencia 
Todas las etapas del proyecto 
Monitoreo de ruido 

" Aumento en las emisiones de ruido por la operación de la central. 
Se realizarán campañas de medición de ruido durante las fases de preparación, 
construcción y operación del proyecto. 
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Medidas de urgente a pl icación 

Etapa 
Medida de mitigación y . ,  a través de las prevenc1on 
buenas prácticas 
I m pacto • 
Descripción 

Medidas de urgente a pl icación 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Generar�!!. Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O G 13 6 
En caso de no cumplir  con las metas y objetivos del programa, se real izará una 
eva luación integral de los puntos que no están resultando como se esperaba, así 
como de las causas de el lo, para poder eva luar y tomar  las medidas necesarias para 
que los n iveles registrados no superen los valores límite. 
Operación 
Monitoreo de emisiones y de calidad de a ire 

Emisiones a la atmosfera por la operación de la centra l. 
Se medirán de forma continua las emisiones de óxidos de n itrógeno (NOx) en las 
chimeneas de la Central y en las cabinas de calidad del a i re situadas en su entorno. 
En caso de no cumplirse las metas y objetivos del presente plan, se realizará una  
eva luación integra l de los valores que resulten por encima de los l ímites 
establecido en la normativa, así como de las causas de el lo, para poder eva luar  y 
tomar las medidas necesarias para que los niveles registrados no superen los 
valores l ímite. 

compenente·ambiental ··· suelo, salud m'íblicá e.nial.,.. '" .. ···.·.· 
Etapa Prebaración, construcciónvooéración 
Medida de mitigación 
prevención a través de 
buenas prácticas 

y Se colocaran dispositivos con tapa destinados a contener residuos No peligrosos 
las 

I m pacto 

Descripción 

Medidas de urgente apl icación 

Etapa 
Medida de m itigación y 
prevención a través de las 
buenas prácticas 
I mpacto 
Descripción 

Medidas de u rgente apl icación 

Etapa 
Medida de mitigación y 
prevención a través de las 
buenas prá(;ticas 

• Generación de residuos sólidos municipa les. 
• Atracción de fau na nociva u oportunista. 

• 

Se colocarán depósitos (tambos) con tapa etiquetados destinados a contener 
residuos sólidos urbanos 
De observarse ejemplares de fau na en las á reas de comida u oficinas (ya sean 
móviles dura nte las etapas de preparación y construcción o fijas durante la  
operación y mantenimiento), se deberá aplicar el programa de rescate de fau na, 
las bitácoras para este caso deberán ser muy explicitas en la situación que propició 
el evento, para con esto poder idear formas innovadoras para evitar que esta 
situación siga ocurriendo. 
Preparación, construcción y operación 
Baños portáti les y sanitarios dentro de las instalaciones 

Generación de aguas residua les sanitarias. 
Durante la etapa de preparación y construcción, las aguas residuales serán 
colectadas y manejadas por la empresa que preste el servicio de baños portátiles. 
Durante la operación y el mantenimiento del Proyecto se construirán sanitarios 
dentro de las instalaciones y las aguas residuales que se generen se enviarán a la 
planta de tratamiento. 
De observarse un mal manejo o inclusive un derrame de aguas sanitarias, se deberá 
rea lizar el rescate de la mayor cantidad de ésta y el saneamiento del á rea afectada. 
Preparación, construcción y operación 
Tratamiento de aguas residua les 

I mpacto\ \ • Generación de aguas residuales procedentes del proceso de generación. 

1 
�1,4ad!,14
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

O 1 3 6  

Descr ipción Las aguas residuales producto de los procesos y los servicios durante l a  operación 
del proyecto serán enviadas y tratadas en !a planta de tratamiento. 

Medidas de urgente ap l icación En caso de presentarse una afectación por este impacto, se procederá a reparar el 
daño, y enviar e l  agua residual a !a planta de tratamiento. 

Etapa Preparación y construcción 
Medida de m itigación y Almacén de residuos de manejo especia l  y peligroso. 
prevención a través de las 
buenas prácticas 
Impacto .. Generación de residuos de manejo especial . .. Generación de residuos peligrosos . 
Descripción Los residuos de manejo especial y peligroso que se generen durante la 

preparación, construcción y operación serán separados en tambos de 200 l itros 
etiquetados con el tipo de residuo que contienen, para ser l levados al a lmacén del 
proyecto, y estos serán entregados a una empresa autorizada para dar e l  manejo a 
d ichos residuos hasta su deposición final . 

Medidas de u rgente ap l icación De observarse una generación de estos residuos que exceda la capacidad del 
a lmacén deberá hacerse e l  l l amado a la empresa encargada para que haga el retiro 
extraordina rio de los residuos que se generen. 

Dentro del Programa de Vigilancia Ambiental ,  la promovente propone las s igu ientes 
medidas: 

• P rograma de M?1nten imiento Preventivo de Veh ícu los y Maqu inaria .  
• P rograma de Conservación de Suelo y Agua. 
• Programa de Ahuyenta miento, Rescate y Reubicación de Fau na.  
• P rograma de Rescate y Reubicación de Flora .  
• P rograma de Reforestación. 
• Programa de Monitoreo de Ru ido. 
• Programa de Monitoreo de Emisiones y de Ca l idad del  Ai re. 
• P rograma de Manejo I nteg ra l  de Residuos. 

En este sentido, la promovente manifestó que a u nque el á rea dest inada para l levar a 
cabo e l  proyecto ha  sido a ltamente modificada por actividades a ntropogénicas, y q ue 
e l  desarro l lo  del m ismo, generará impactos acumulativos, se prevé l levar a cabo 
acciones, estrateg ias y buenas practicas, para que  los impactos puedan ser m it igables 
y poder com pensar los daños ambienta les ocasionados por e l  desarro l lo de las obras, 
tales como la implementación de un PVA, entre otros. Por lo q ue esta Un idad 
Admin istrativa concluye que las medidas propuestas son congruentes con los 
i mpactos identificados, a u nado a que esta OC.IRA estab lecerá una seria de  
CON DICIONANTES con e l  fin de com plementar d ichas medidas. 
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DOIRA/DC/ O G 1 3  6 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

15. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas para el 
proyecto; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental, ya que los pronósticos ambientales permiten predecir el comportamiento 
del SAR sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el 
proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del 
ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de manera espacial y temporal, así como la 
implementación de medidas que ayuden a mitigar tales impactos. 

De acuerdo con lo anterior, la promovente describió los pronósticos en fundón de los 
componentes ambientales y el sit:io del proyecto, de los cuales, se consideró lo 
siguiente: 

Sin proyecto 
Actualmente, el SAR y el AP, se 
encuentran impactados por las 
actividades agrícolas de temporal y 
por la ganadería extensiva. La 
calidad ambiental en el sistema se 
encuentra degradada. La 
agricultura intensiva que se 
practica, no es tecnificada y emplea 
agroquímicos para su proceso, 
contribuyendo al deterioro del 
suelo. 
Las poblaciones bióticas se 
encuentran e n  estado de 
aislamiento, debido a la carencia de 
un corredor biológico determinado, 
ocasionado por las continuas 
actividades de cambio de uso de 
suelo, que fragmenta e l  paisaje y las 
comunidades, trayendo como 
consecuencia: 

• Cambio de uso de suelo 
principalmente para la 
agrícultura. 

• La ganadería extensiva produce 
diversos efectos adversos a la  
calidad ambiental, siendo las 

más comunes, la 

Cc:>n'proyecto$ln �dé 
m n 

Con la instalación del proyecto no 
se espera que haya una afectación 
especial a la zona ya que el AP y e l  
AIP están muy impactados por las 
actividades humanas, la agricultura 
a lo largo del tiempo, así como la 
ganadería, han ya sea compactado 
o sustituido a la vegetación original 
y afectado a la  fauna local. 
No se espera u na afectación 
significativa la biodiversidad del 
SAR, puesto que este está en un 
área rural con grandes extensiones 
de tierras de cultivo. 
La afectación que se espera por e l  
desarrol lo del proyecto sin tomar en 
consideración la  aplicación de 
medidas de mitigación y 
compensación se espera sea de la  
manera siguiente: 

• suelo 

El resultado de la erosión 
potencial, que se espera una vez 
realizado el cambio de uso de 
suelo (desmote y despalme de la  
vegetación) s in  aplicar ningu na 

Con proyecto con rrie<fldas de 
m ación 

• Suelo 

J. Erosión CON reforestación: Se 
realizará la reforestación de 0.763 
ha con individuos de las especies 
Acacia farnesiana y Prosopis 
/aevigata, mismas que son 
representativas de la vegetación 
actual de la zona. Mediante la 
compensación seleccionada del 
200% (1:2) respecto a la hectárea 
tipo, se pretende incrementar la 
densidad de la cubierta vegetal. 
Considerando la superficie del 
área de reforestación (0.763 ha) 
equivale a u na erosión total de 
3.08 ton/año. 

J. Construcción de una barrera de 
captación de azolves. Se realizará 
una barrera de contención de 
azolves, en el que se depositará el 
suelo fértil retirado para la 
construcción de obras del 
proyecto, de manera 
perpendicular a la pendiente, 
para retener el suelo en zonas 
con presencia de erosión hídrica. 
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compactación del suelo, el retiro 
total de la  vegetación natural 
para la generación de praderas 
dedicadas a la  al imentación de 
ganado de pastoreo, con esta 
práctica se el iminan 
sistemáticamente los hábitats de 
la flora y de la  fauna, i mpidiendo 
los procesos de sucesión 
primaria y secundaria. 

• La contaminación de los 
afluentes superficiales 
procedente de los agroquímicos 
y las descargas de los 
asentamientos humanos en la  
zona, los cuales son l iberados a 
los cuerpos de agua, 
modificando el equil ibrio 
químico de esta de manera 
acumulativa. 

Actualmente no se considera la  
existencia de degradación del  suelo 
por erosión eólica, ya que el terreno 
cuenta con una cobertura de 
vegetación conformada por 
Pastizal Mezquital, la cual brinda 
protección al mismo. 

Subsecretaría de para la 
Dirección Cenera! de Impacto y 

medida de mitigación, sería de 
46.77 t/ha/año Jo que 
corresponde a u na pérdida de 
suelo moderada. Esto significa 
que se perderán a l rededor de 
657.53 toneladas totales a nuales 
por erosión hídrica en el CUS, 
considerando que la  superficie 
de esta área es de 14.06 ha lo que 
representa un aumento con 
respecto a la erosión actual de 
230.14 ton/año. 

• Para el CUS tenemos: 
Esto implica que, tras la 
remoción de la vegetación en el 
CUS, aumentará en un 53.84% la 
pérdida de suelo respecto a la 
erosión actual 
El incremento en la  pérdida de 
suelo de 230.14 ton/año también 
afectará a las demás áreas de 
estudio definidas con relación a 
lo siguiente: 

• Para el AP se tiene: 
Para el área del AP se perderá un 
13.96% más de suelo a l  remover la 
vegetación en el CUS, respecto a 
la erosión actual del AP. 

• Hidrología 
Los valores de infiltración y 
escurrimiento se obtuvieron de 
la misma forma explicada 
anteriormente. La tabla anterior 
contiene los valores del balance 
hídrico u na vez llevadas a cabo 
las obras de remoción de 
vegetación y suelo, el  cuaL 
modifican los valores de  
infiltración y escurrimiento. 
Se obtuvo un valor de 81,459.05 
m' para la infiltración, y para el 
escurrimiento el valor adquirido 
es de 1 6,747.24 m3; cómo se 
puede constatar, la infiltración 
disminuyó y el escurrimiento 
aumentó a razón de un 4.88% a l  
removerse la  protección que 
brinda la vegetación y el suelo. 

• Biodiversidad 
Una vez iniciadas las actividades 
i nherentes a la construcción del 
proyecto, la fauna que 
actualmente se distribuye e n  el 
área (la cual en su gran mayoría 
se ve beneficiada por el 

La longitud total de esta barrera 
esde 359.53 metros lineales y u na 
altura de 50 cm. 
La capacidad de retención por 
metro lineal de la  barrera es de 
18.125 toneladas por lo  que, al 
construir 359.53 metros de 
barrera, se estarán reteniendo 
6,516.48 toneladas de suelo. 
Con lo anterior se estima u n  
volumen d e  captación d e  suelo 
sea mayor al que se perderá tras 
la construcción de la central. 

• Hidrología 
Una vez que se l leve a cabo l a  
reforestación, el  volumen d e  
infiltración aumenta a 4,742.68 m3 
(el cual representa u n  incremento 
del 25.39% total anual). Lo cual 
indica una recuperación de 1,404.84 
ml, Esto debido a que la  
reforestación contribuye a que haya 
una mayor infiltración y que la  
escorrentía disminuya. 
Con la aplicación de estas medidas 
se considera la mitigación total del 
impacto identificado a l  recurso 
hidrológico por el desarrollo del 
proyecto. 

• Biodiversidad 
Para el caso de la fauna, se ha 
diseñado u n  programa enfocado a 
vigilar la no afectación de s 
especies e i ndividuos faunístico 
que se localicen en las áreas que se 
dispondrán para la construcción del 
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disturbio), es posible que las 
actividades del proyecto sin 
considerar la aplicación de 
medidas de mitigación derivarán 
en la  mortandad de i ndividuos, 
acción la cual puede afectar la 
estabilidad de las poblaciones 
dentro del área de influencia del 
proyecto. 

proyecto, los objetivos de dicho 
programa son los siguientes: 
,. Implementar las acciones 

necesarias para el 
ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de la fauna durante 
las etapas de preparación y 
construcción en el área del 
proyecto. 

,. Reubicar a los individuos que se 
localicen en el área; dichos 
individuos serán l iberados en 
sitios que aseguren su 
supervivencia y desarrollo, con el 
fin de garantizar su viabilidad y 
permanencia en el SAR. 

,. Implementar las medidas de 
captura, manejo y traslado 
necesarias para asegurar la 
supervivencia de los individuos 
reubicados durante la  aplicación 
de este programa. 

Dicho programa se aplicará a partir 
del inicio de la  etapa de preparación 
y se continuará aplicando durante 
toda la etapa de construcción, 
siempre que aparezca fauna 
silvestre dentro del área de 

royecto. 

De acuerdo a lo manifestado por la promovente, los impactos generados en el área del 
proyecto podrán ser mitigados en función de los escenarios expuestos, así como de las 
medidas y programas de mitigación propuesta por la promovente. 

Asimismo, se implementará un Programa de Vigilancia Ambiental, el cual integrará 
otras medidas para la mitigación de los impactos generados en el sitio. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

16. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VI 1 1  del REIA, la promovente, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que 
dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que ésta DGIRA 
d termina que en la información presentada por la promovente en la MIA-R, fueron 

siderados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
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descripción de l  en e l  cua l  pretende insertarse e l  de  igua l  forma fueron 
empleados d u ra nte la valoración de los impactos ambientales que pud ieran ser 
generados por el desarro l lo  del m ismo; asimismo, se presentaron los p lanos de 
conj unto, evidencia fotográfica y un anexo cartográfico, mismos que corresponden a 
los e lementos técnicos q ue sustentan l a  i nformación i nclu ida en  l a  

Opiniones Técnicas 

17. Lá Di rección Ejecutiva de P laneación, Ordenamiento Territori a l  y Gestión Urbana  en su 
opinión emitida mediante e l  oficio no. 058/2019 de fecha 05 de ju l io de 2019, señaló lo 
sigu iente: 

Al respecto, le informo que se procedió al análisis de la vinculación del proyecto con el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de :Jalisco, publicado el 28 de 
julio de 2007 en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, resultando lo siguiente: 

El proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental Ag4 127 A, la cual considera 
como uso de suelo predominante para agrícola, fragilidad alta, política ambiental de 
aprovechamiento, uso condicionado para asentamientos humanos e infraestructura. 

Se encontró que en la UGA Ag4 727 A, no se contempla el uso de suelo para el 
aprovechamiento industrial, pero si se determinaron criterios de regulación ecológica para 
dicho uso. 

Con relación a la vinculación del proyecto con los criterios de regulación ecológica en 
específico con el In 70 el cual señala "Las actividades industriales que se emplacen en el suelo 
rustico contarán con una franja perímetro/ de aislamiento para el conjunto dentro del mismo 
predio, en el cual no se permitirá ningún tipo de desarrollo urbano pudiéndose utilizar para 
fines forestales, de cultivo o ecológicos. El ancho de esta franja de aislamiento se determinará 
según lo señalado en el Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco'; de acuerdo a lo 
manifestado en el estudio, no tienen contemplado la franja de aislamiento para el proyecto. 
La definición final de la franja perímetro! deberá contemplar lo estipulado por el estudio de 
riesgo respectivo, según el artículo 42 del Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco, 
éste debe señalar el ancho de la franja de aislamiento y estar en condiciones de acatar lo 
indicado por el criterio de regulación ecológica In 70, máxime si en esta UGA también está 
considerado como uso condicionado los asentamientos humanos. " 

Con relación a l a  op in ión  emitida por l a  D i rección Ejecutiva de P laneación, 
Ordenamiento Territoria l y Gestión U rbana, esta DGIRA de conformidad a l  aná l isis y 
vincu lación juríd ica del CONSIDERANDO 7 del presente oficio concluye q ue los c iterios 
de la UGA Ag4 127 A del POETEJ no prohíben las obras o actividades del  proye , in  

� �  
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embargo, esta OC.IRA condicionará el proyecto a l  cumpl imiento del Criterio I n  10 entre 
otras condicionantes para gara ntizar q ue se reduzcan, prevengan o se compensen los 
impactos am bienta les adversos q ue las obras y actividaqes pudieran ocasionar. 

18. Que esta OC.IRA, en estricto cumpl imiento· a lo establecido en la LC.EEPA, 
particu larmente en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su REIA, valoró 
los posibles efectos sobre los ecosistemas q ue las obras y/o actividades contempladas en 
el  proyecto pudieran ocasionar por su real ización. Asimismo, eva luó la eficacia en la  
identificación y eva luación de los impactos a mbientales y su efecto sobre los d istintos 
componentes ambientales, así como la cong ruencia y factibi l idad técn ica con respecto 
a las medidas de m itigación y compensación propuestas por la promovente, 
considerando para todo e l lo el SAR. Por lo a nterior, y de acuerdo con la eva luación y 
aná l isis en materia de I mpacto Am biental ,  esta OC.IRA identificó q ue aún  y cuando 
existirán impactos ambientales relevantes por la real ización del proyecto, éstos serán 
min imizados, m itigados, prevenidos o compensados mediante la apl icación .de u na serie 
de medidas propuestas por la promovente, así como las señaladas en el presente oficio. 

Por lo a ntes expuesto, la promovente d io cumpl i miento al artícu lo 30, primer párrafo 
de la LC.EEPA, ya q ue presentó la descripción de los posibles efectos en el  ecosistema 
o los ecosistemas q ue pud ieran ser afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto, considerando el conju nto de los elementos q ue 
conforman el ecosistema i nvol ucrado, señalando las medidas preventivas, de 
m itigación y las demás necesarias para evitar y/o reduc i r  a l  mín imo los efectos 
negativos sobre el a mbiente, asim ismo, se cu m ple con lo establecido en e l  artícu lo 44, 
fracciones I y 1 1  del  REIA, dado q ue se eva luaron los elementos q ue constituyen el  
ecosistema, así como la uti l ización de los recursos natu ra les previendo la  i ntegridad 
funcional y las capacidades de carga del  ecosistema de los q ue forman parte dichos 
recursos. 

Por lo a nterior, el proyecto cumple con lo establecido en el a rtícu lo 44 del REIA, ya q ue: 

l .  La i nformación proporcionada por la promovente en la MIA-R y el ERA permitió q ue 
en la  propuesta del SAR se eva luaran los efectos q ue las obras y/o actividades 
pudieran ocasionar en el ecosistema presente, d u ra nte el t iempo previsto para su 
ejecución, y no solo los recu rsos q ue serán objeto de a provechamiento o afectación. 
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2. El  desarrol lo del en los términos presentados, no a lterará la funcional idad 
de los ecosistemas presentes en el defin ido para el nir«,.vs"'ll""'ll''n 

3. Las obras del requ ieren del cambio de uso de suelo forestal en 14.06 ha, 
las cuales tienen t ipo de vegetación de Pastizal-Mezquital (en estado secundario 
en proceso de degradación), asimismo, no se encuentra dentro de algu na Área 
Natural Protegid.a de carácter federal o estatal, por lo que no existen l ineamientos 
y/o criterios, que prohíban el desarrol lo de las obras. 

4. Si bien, se reconoce que el proyecto ocasionará impactos ambientales, la 
promovente presentó a consideración una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y compensación para reducir dichos impactos ambientales, las cuales 
se consideran ambiental y técn icamente adecuadas para ser apl icadas. 

Por lo anterior, y en cumpl imiento a lo señalado en  e l  artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obl igada a preven ir, min imizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la real ización de las d iferentes obras y/o actividades del 
proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los Artículos 8, segundo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución Pol ítica de los Estados U nidos Mexicanos; l, fracción 1, 3, 4, 
5, fracciones 11, X, XI y XXI 1 28, fracción 11 y VI! , 30, primer párrafo, 34 primer párrafo, 35, párrafos 
primero, segundo, tercero, cuarto, fracción 11 y último, 35 B IS y 176 de la  LGEEPA; 2, 4, 
fracciones 1, 111 y Vl l , 5 i ncisos K), fracciones 1, 11 y 111, O) fracción I, 9, párrafo primero, 10, fracción 
1, 11, fracción 111, 13, 17, 18, 21, 37, 38, 44, 45 fracción 11, 48, 49 y 51 fracciones I I  y 111 del REIA; 2 
fracción 1, 18, 26, 32 bis, fracciones 1, XI  y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2 fracción XX, 19, fracciones XXII I, XXV y XXIX, 28, fracciones 11 y VII, del Reg lamento 
Interior de la SEMARNAT; 2, 3, 16, fracción X y 57, fracción 1, de la LFPA, lo señalado en el 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco y las Normas Oficia les 
Mexicanas apl icables, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 
proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este i nstrumento es 
ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANE RA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 
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PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia 
a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades que se describen a 
continuación y que son necesarias para el desarrollo del proyecto denominado "Central de 
Ciclo Combinado La Charrería" promovido por la empresa Ciclo Combinado La Charrería, 
S. de R.L de c.v. 

1. Ubicación. 

El proyecto se desarrollará en el municipio de Juanacatlán del estado de Jalisco. 

2. Superficie requerida. 

EJ área .tot.é31. del proyecto abareª una superficie de 25.059457 ha, de las cuales las obras 
permanentes ocuparán una superficie de 9.01472404 ha y 14.06 ha para el Cambio de Uso 
de Suelo en vegetación de tipo Pastizal-Mezquital (en estado secundario en proceso de 
degradación). 

3. Características técnicas del proyecto. 

El proyecto consiste en la preparación, construcción y operac1on de una central de 
generación de energía por medio de la tecnología de ciclo combinado en configuración 2xl 
(dos turbinas de gas y una turbina de vapor), la cual contara con una potencia en condiciones 
normalizadas (ISO) de 917 MW y potencia nominal de 885 MW en condiciones medias anuales 
en sitio, sin embargo podría llegar a potencias entre los 900 y los 1000 MW en función de 
óptimas condiciones y que la tecnología que le permitiesen. 

Asimismo, la promovente prevé una serie de obras auxiliares, tales como una Subestación 
(SE) Elevadora de 400 kv, dos Líneas de Transmisión (LT) una de 256.30 m y otra de 361.53 m, 
caminos internos, rack de tuberías, sistemas de turbinas (vapor y gas), sistemas de agua, 
plantas de tratamiento, sistemas de regulación y medida de gas, edificios, derecho de vía del 
gasoducto, oficinas temporales, baños móviles, almacenes temporales, áreas de cárga y 
descarga de material, área de descanso de trabajadores y áreas de movimiento de maquinaria 
y vehículos (patio de maniobras). 

Las características del proyecto son las indicadas en el Considerando 7, así como lo 
n el Capítulo 11 de la M IA-R y el ERA. 
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- La presente a utorización tendrá u na vigencia de meses para l levar a cabo 
las actividades de p reparación del  s it io y construcción del  y para l a  
operación y manten i m iento. E l  primer p lazo i n iciará a part ir  d e l  d ía s igu iente a l a  fecha de 
recepción del presente oficio, e l  segu ndo, a l  d ía s iguiente de conclu ido e l  pr imer p lazo. 

El p lazo podrá ser ampl iado a sol ic itud de l a  p revia acreditación de  haber 
cumpl ido  satisfactor iamente con todos los Términos y Condicionantes del presente oficio 
reso lutivo, así como con las medidas de  prevención, m itigación y/o compensación 
propuestas por l a  promovente en  la documentación presentada para l a  etapa que se esté 
desarro l la ndo. Para lo a nterior, deberá sol icitar por escrito a esta DGIRA l a  aprobación de su 
sol icitud dentro de los 30 d ías previos a la fecha d e  su venci miento, conforme a lo estab lecido 
e n  e l  trám ite COFE M E R  con n úmero de homoclave SEMARNAT-04-008. Asimismo, d icha 
sol icitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el  Representante Lega l  de la  
promovente, debidamente acred itado, con l a  leyenda de q ue se p resenta bajo protesta de 
deci r verdad, sustentándolo en  e l  conoci miento p revio de l a  promovente a las fracciones 1 1 , 
IV y V del  a rtícu lo  420 Quater del  Código Penal Federal .  Cabe seña lar  que l a  sol i citud de 
a m pl iación del p lazo de la etapa de operación y manten i miento del proyecto, la  
promovente deberá i nc lu i r  l a  i nformación técn ica q ue dem uestre y/o justifiqu e  q ue l a  
i nfraestructura requerida para l a  operación a ú n  mantiene una  vida úti l  de a l  menos e l  plazo 
que  se sol icita para a m pl iación. 

E l  i nforme a ntes citado deberá deta l l a r  la rel ación pormenorizada de l a  forma y res u ltados 
a lcanzados con e l  cumpl im iento a los Térmi nos y Condicionantes establecidos en l a  
presente a utorización. 

E l  i nforme referido pod rá ser sustitu ido por e l  documento ofic ia l  emitido por l a  Delegación 
de l a  Procuraduría Federa l  de Protección al Am biente (PROFEPA) en  e l  estado de J a l isco, a 
través del  cua l ,  d icha u n idad adm i nistrativa haga constar l a  forma como la  promovente ha  
dado cumpl im iento a los Térmi nos y Condicionantes estab lecidos en  la p resente 
a utorización; en  caso contra rio, no procederá d icha gestión. 

TERCERO. - La presente resol ución no exime a la  promovente de tra m itar y obtener l a  
a utorización correspondiente para e l  cam bio de uso de l  suelo en  terrenos forestales, a nte l a  
Delegación de l a  SEMARNAT en e l  estado de Ja l isco, de conformidad con lo  estableddo en 
e l  a rtíc u lo 68 fracción I y 93 de l a  Ley General de Desarro l lo  Foresta l Sustentable. 
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CUARTO. - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LOEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
actividades descritas en  el Término Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en  el ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quien-es determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre 
otros, que se refieren para la realización del proyecto. 

QUINTO. - La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en  el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en  el momento que la promovente decida llevar a cabo 
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al proyecto, 
deberá hacerlo del conocimiento de esta DOIRA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO 
SEXTO del presente oficio. 

SEX,:Q. :- La promovente queda sujeta a cumplircon laobligación contenida em el artículo 
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la 
presente autorización ,  para que esta DOIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO. - La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DOIRA, en los términos previstos 
e n  el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o 
actividades que se pretenden modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a 
esta DOIRA, en base al trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Por lo anterior, la promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental 
comparativo del proyecto autorizado como de las modificaciones a realizar (condiciones 
ambientales del sitio, los impactos ambientales, las medidas de mitigación y los escenarios 
esperados), con el cual esta DOIRA se encuentre en posibilidad de analizar si las 
modificaciones solicitadas alterarán la evaluación que originalmente se llevó a cabo al 
proyecto, a efecto de determinar lo conducente. Queda prohibido desarrollar actividades 
distint s a las señaladas en  la presente autorización. 
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- De conformidad con lo  d ispuesto por l a  fracción 1 1  del párrafo cuarto de l  a rtícu lo 
35 de l a  que establece que u na vez eva l u ada l a  man ifestación de I mpacto 
Ambienta l .  la Secretaría emit i rá la resolución correspondiente en l a  que podrá autorizar de 
m anera condicionada l a  o bra o actividad de que se trate y considera ndo l o  establecido por 
el a rtíc u lo 47 primer párrafo del que establece q ue la ejecución de l a  o bra o l a  
rea l ización de l a  actividad de  q u e  se trate deberá s ujetarse a lo previsto e n  l a  resoluc ión 
respectiva, esta DOH�A estab lece que l as actividades a utorizadas de l  proyecto, estarán 
sujetas a l a  descripción contenida en  l a  M IA-R, en  los p lanos i nc luidos e n  l a  documentación 
de referencia, a las normas oficia les mexica nas que a l  efecto se expida n  y a las  demás 
d isposiciones lega les y reglamentarias, así como a lo d ispuesto en  l a  presente autorización 
conforme a las s iguientes 

La promovente deberá :  

C O N I C I O N A N T E S: 

l .  Con fundamento en  los a rtícu los lº y 2º de la  Constitución Pol ítica de los Estados U nidos 
M exicanos, 117 y 1 20 de la  Ley de la I ndustria E léctrica (L I E), y considerando que conforme 
a lo  establecido en  e l  a rt íc u lo 119 de d icha Ley, e l  cual estab lece q ue con la fin a l idad de 
tomar  en  cuenta los i ntereses y derechos de las comu nidades y pueblos indígenas en los 
s itios en q ue se desarro l len proyectos de la i ndustria e léctrica, la Secretaría de Energ ía 
(SENER) deberá l levar a cabo los procedi mientos de consulta necesarios y cua lq u ier  otra 
actividad necesar ia para su salvaguarda,  en coord inación con l a  Secretaría de 
Gobernación y las dependencias que correspondan. En este sentido, y e n  cump l imiento 
con lo seña lado en el a rtícu lo 1 18 de l a  propia LI E,  será la S E N E R  q u ien determi né lo 
conducente, en m ateria de c u m pl imiento de l  a rtícu lo 119 de  Ley en c ita. 

En este sentido, la promovente no podrá l l evar a cabo n i nguna de l as obras y/o 
actividades relacionadas con e l  proyecto en tanto no  presente a esta DOI RA, copia del  
documento que a derecho determine l a  SEN E R  con e l  cua l  acred ite e l  cumpl imiento a l  
a rtícu lo  119 y en  s u  caso e l  cump l im iento a l  a rtícu lo 120 ú lt imo párrafo de l a  LI E. 

2. Cumpl i r  con todas y cada una  de las medidas de control, prevención y m itigación que  
propuso en l a  documentación presentada para e l  desarro l lo  de l  proyecto, l as  cuales esta 
DOIRA considera q ue son viables de ser i nstrumentadas y congruentes con el t ipo de  
afectación que se  pretende preven i r, m it igar y/o compensar; asim ismo, deberá acatar lo  
estab lecido en  la  LCEEPA, su REIA, l as  Normas Oficia les Mexicanas y 
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ordenamientos lega les ap l icables a l  desarro l lo  del proyecto s in perj u icio de lo  
establecido por otra u n idad admin istrativa (federa l ,  estata l y/o m u n icipal )  competente 
a l  caso, debiendo acatar y cumpl i r  con las medidas seña ladas en el Considerando 14 del  
presente oficio resol utivo, y lo d ispuesto en los Términos y Cond icionantes establecidos 
en la presente resolución, las cua les son necesarias para asegu rar  la  sustentabi l idad del  
proyecto y la conservación del  equ i l i brio a mbienta l de su entorno. 

Para asegurar el cumpl i miento de las obl igaciones citadas, la promovente deberá 
actua l izar y presentar a nte esta DGIRA, el P rog rama de Vig i la ncia Am bienta l (PVA) 
propuesto en la  MIA-R, e l  cua l  deberá contener por lo menos, lo  s igu iente: 

l .  Objetivos particu lares. 
1 1 . Metas pa rticu la res. 

1 1 1 . Responsables del desarro l lo  del programa, los cua les deberá n ser especia l istas en 
el  tema. 

IV. Metodología. . 
V. Medida (s) específicas q ue se em pleará n  para preven i r, m itiga r  o compensar los 

im pactos a mbienta les. 
V I .  Anál isis, procesa miento de datos e i nterpretación de resu ltados. 

VI I .  Ca lenda rio de com probación: donde se comprobará ( lugar  y específicamente 
sobre q ue com ponente a m bienta l ) .  

VI I I . Medidas de  u rgente a pl icación: en caso de q ue no se a lcancen los objetivos y 
metas establecidas con base en los i nd icadores defin idos por la propia 
promovente ( ind icadores de rea l ización y eficacia). 

\ 

Para cumpl i r  con lo a nterior, l a  promovente deberá inc lu i r  todas y cada una de las 
medidas de control, prevención y mitigación, ( Medidas para el  control de la  ca l idad del 
a i re, Med idas para el  control de ru ido, Medidas de protección de la  ca l idad del suelo, 
entre otras) citadas en el CONSIDERANDO 14 del  presente oficio, y señaladas en el  
Capítulo VI de la  MIA-R, en PROGRAMAS ESPECÍFICOS asim ismo, aq uel las medidas 
propuestas que no puedan ser i nteg radas dentro de a lguno de d ichos programas, 
deberán ser desarro l ladas de manera i ndependiente pero dentro del  m ismo PVA. 

Los PROGRAMAS ESPECIFICOS deberá n  contener como m ín imo lo  sigu iente: 

• 
• 
• 
• 

Objetivos particu la res . 
Metas particu la res . 
Responsables del  desarro l lo, los cua les deberá n ser especia l istas en el tema . 

etodología . 
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• Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar los 
impactos ambientales. 

• Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las medidas 
propuestas. 

• Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la medida 
propuesta correspondiente. 

• Análisis, p rocesamiento de datos e interpretación de resultados. 
• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

aplicación de la medida. 
• Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específicamente sobre 

que componente ambiental). 
• Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos y 

metas establecidas con base en los indicadores definidos por la propia 
promovente (indicadores de realización y de eficacia). 

Con respecto a los indicadores, se debe considerar que deben. 

• Ofrecer una visión de las condiciones ambientales y presiones ambientales 
iniciales. 

• Ser sencillos, fáciles de interpretar y capaces de mostrar las tendencias a través 
del tiempo. 

• Responder a cambios en el ambiente y las actividades del proyecto. 
• Tener un valor. 
• Proporcionar una base para las comparaciones. 
• Estar bien documentados y actualizados. 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

Se consideran Programas Específicos los indicados por la promovente en el Capítulo VI 
de la M IA-R y mencionados en el Considerando 14 del presente oficio que para rápida 
referencia se enlistan a continuación: 

• Programa de Mantenimiento Preventivo de Vehículos y Maquinaria. 
• Programa de Conservación de Suelo y Agua. 
• Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de fauna. 
• Programa de Rescate y Reubicación de Flora. 
• Programa de Reforestación. 
• Programa de Monitoreo de Ruido. 
• Programa de Monitoreo de Emisiones y de Calidad del Aire. 
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• Programa de Manejo Integral de Residuos. 

Dichos programas deberán complementarse con la información que se indica a 
continuación: 

a) Programa de reforestación, considerando que el impacto ambiental generado por la 
pérdida de la vegetación que se removerá, no tan solo repercute a nivel de pérdida de 
servicios ambientales y hábitats los cuales forman parte de los sitios donde habitan 
especies en alguna categoría de riesgo; sino también trasciende en la captación de agua 
de lluvia, humedad, retención de carbono, entre otros a nivel del SAR delimitado. La 
promovente deberá presentar: 

• Las coordenadas y planos de los sitios propuestos para reforestar, debiendo 
señalar las superficies de cada uno de los polígonos sujetos a reforestación. La 
superficie a reforestar no puede ser menor a la solicitada para remoción de 
vegetación forestal. 

• Listado de especies vegetales susceptibles de utilizar en la reforestación (nombre 
científico y común), justificando su selección, 

• Origen y obtención de las plántulas, 
• Densidades y patrones de reforestación, 
• Programación o cronograma de las actividades de reforestación, 
• La descripción del manejo técnico al que serán sometidas las especies 

seleccionadas desde la fase de siembra hasta la de establecimiento. y la de 
reposición de los individuos que no hayan sobrevivido para mantener la densidad 
originalmente propuesta, 

• Los indicadores de seguimiento o de monitoreo para medir la eficacia del 
programa, que pudieran ser por ejemplo el porcentaje de sobrevivencia, su 
crecimiento, etc. 

Es importante señalar que las acciones señaladas en el presente inciso, no son 
susceptibles de ser modificadas, toda vez que los objetivos de la misma son: 1) 
compensar los impactos ambientales ocasionados por la pérdida de vegetación 
ocasionada por las obras y/o actividades del proyecto, 2) se restablezcan y/o restauren 
áreas de anidación, refugio y alimentación que se afectarán por la implementación del 
proyecto, y 3) conservar e incrementar la superficie de la cubierta con vegetación para 
la protección y retención de suelos, ya que las acciones señaladas buscan mantener el 
equilibrio funcional del ecosistema afectado previendo con ello la preservación y 
conservación de hábitats idóneos para la presencia de las especies de fauna 
ide tificadas en la M IA-R evaluada. 
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b) E l  y debe contener e l  d iseño de acciones de 
conservación de suelos y/o control de erosión, las cuales estarán basadas en u n  estudio 
de Aná l isis de R iesgo de  E rosión eól ica e híd rica e n  las zonas destinadas a l  desarro l lo  de 
l a  i nfraestructura del asim ismo deberá presentar medidas de prevención, y 
m itigación para evitar afectaci ones a l a  h idro log ía superfic ia l  y subterránea del á rea del 

E l  desarro l lo  de dicho Program a  deberá real izar lo y presentarlo previo a l a  preparación 
del  sitio, así como ejecuta rse como m ín imo en  e l  AP y AIP, e l  cual deberá contener la  
s igu iente i nformación: 

l. P lano de escorrentías dentro de los pol ígonos identificando entradas y sa l ida de 
las m ismas, sobrepon iendo todas y cada una  de las obras del proyecto. 

2. P lanes de m anejo de escorrentías, ind icando la i nfraestructu ra o el d iseño que 
será empleado, e l  cua l  deberá respetar l a  d i rección, flujo entre otros. 

3. I nd icar y marcar en un p lano los s it ios en los cua les se l l evarán a cabo las acciones 
de control de erosión ind ica ndo su estado cero. 

4. Técn icas uti l izadas para l levar a cabo l as acciones de contro l  de e rosión, las  cua les 
deberá n estar sustentadas técn icamente. 

c) Programa de Monitoreo de Emisiones y de Cal idad del Aire, e l  cua l  tiene como 
objetivo eva lua r  el i mpacto en la ca l idad del a i re que ocasionará la operación del 
proyecto; así como verificar e l  cumpl imiento de las Normas Oficia les Mexicanas de 
ca l idad del a i re para N Ox, CO y PST, considera ndo los s iguientes aspectos: 

• Med idas de m itigación a l  cambio cl i m ático por l as emisiones a generarse d u ra nte 
l a  operación de l a  P lanta de Cogeneración. 

• Ca lendarización para l a  medición continua  de l a  cal idad de l  a i re en e l  á rea de 
i nfluencia del proyecto, considera ndo la m ed ición en ch imenea así com o  de a l  
menos una  estación fija y monitoreos perimetrales con una  estación móvi l ,  l o  
a nterior considera ndo los resu ltados obtenidos en  los modelos de s imu lación 
rea l izados, así como la proyección del crecim iento de las zonas u rbanas cercanas 
(poblados) a l  proyecto. 

• Los datos obtenidos deberán recop i la rse mediante u n  sistem a  d e  registro con u n  
software capaz de  presentar i nformes en  e l  momento que sean req ueridos. 

e Señala r  l a  local ización en  u n  p lano de los puntos donde se u bicará n las estaciones 
de monitoreo y los crite rios empleados para su selección. 
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La promovente deberá i ncl u i r  en los informes, los resultados obten idos en las 
mediciones, indicando las técn icas uti l izadas para el m uestreo y ca l ibración de eq u ipos, 
las cua les deberá n  a pega rse a lo establecido en la normatividad vigente en la materia. 

d) La promovente deberá presentar a esta DGIRA el PROGRAMA DE 
DESMANTELAMIENTO V ABANDONO, el cua l  tend rá como objetivo e l  
desmantelamiento de toda la i nfraestructura que se encuentre i nsta lada, así como la  
demol ición de las construcciones existentes, dejando los pred ios l ibres de resid uos de 
todo tipo y regresando en la  medida de lo  posible a las cond iciones i n icia les en las q ue 
se encontraba el sitio. 

El PVA deberá ser e laborado con la asesoría y a poyo del Supervisor Ambiental y 
presentado a nte esta DGIRA en u n  plazo máximo de seis meses contados a parti r de la 
recepción del presente oficio para su a probación, pero de manera previa a la  fecha de 
in icio de obras, debiendo presentar copia del m ismo a la  Delegación de la Procuradu ría 
Federal de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en el estado de Jalisco, asimismo, el 
Prog rama de Desmante lamiento y Abandono, deberá actua l izarse y presentarse 
nuevamente a la  DCIRA u n  a ño a ntes del cierre y a ba ndono del proyecto. 

U na vez va l idado e l  PVA, l a  promovente deberá presentar los resu ltados de la  apl icación 
del m ismo, a través de la  presentación de Informes Anuales, en orig ina l  a la  Delegación 
de la  PROFEPA en el  estado de Ja l isco y copia del  m ismo así como de la constancia de 
recepción a esta DCIRA para conocimiento, donde se i nc luyan los resu ltados obtenidos 
de la  apl icación de  cada u no de  los i ncisos q ue i nteg ra n la  presente Condicionante y 
que se encuentra n inc lu idos en el PVA así como el cu mpl imiento de los TÉRMINOS 
establecidos en la presente resol ución, acompa ñado de su respectivo a nexo fotográfico; 
el cua l  ponga en evidencia las acciones que para ta l efecto ha l levado a cabo en las 
d isti ntas etapas del proyecto; lo a nterior, con la fi na l idad de permitir a d icha Delegación 
eva luar  y en su caso verificar e l  cu mpl imiento de la  Condicionante en cita; cabe seña lar  
q ue e l  I nforme deberá presentarse d u ra nte todas las etapas del  proyecto y hasta q ue la 
Delegación de la  PROFEPA en el  estado de Ja l isco determi ne lo conducente en e l  
á mbito de su com petencia.  

3. Para dar  cumpl imiento a la  condicionante a nterior, así como para la  eva luación de la 
ejecución y operación del  proyecto en los términos manifestados y conforme al  
presente oficio reso lutivo; en la a pl icación del PVA y de los prog ramas derivados de éste, 
para rea l izar las eva luaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo a l  
desarro l lo  y la presentación de los I nformes Anua les, se deberá desig nar  u n  Supervisor 
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tal q ue actúe de  forma a utónoma a la  promovente; en el entendido de que e l  
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c u m pl i miento de  los términos y condicionantes del presente resolutivo son 
responsab i l idad ú n ica y excl us ivamente de l a  sin embargo, considerando 
q ue se refieren  a temas técnicos especia l izados, l a  se deberá de  a poyar 
mediante e l  asesoram iento de especia li stas, g rupo de profesionistas y/o cuerpos 
coleg i ados con experiencia e n  m ateria de i mpacto a m biental ,  para coadyuvar con l a  

..,,.,, ... "_."'� ....... -= en  l os trabajos d e  supeNisión para l a  correcta ejecución de l as actividades 
de cumpl imiento de  los términos y condicionantes señ aladas en  e l  presente reso lutivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la experiencia referida a través 
de l a  documentación correspondiente y deberá cubrir a l  menos los s igu ientes req u isitos: 

• Ampl io conoc im iento de campo, tomando especia l  atención en  los aspectos 
técn icos del  proyecto y su i nteracción con los d iferentes com ponentes 
a mbienta les (a i re, suelo, h idrología ,  biodiversidad, entre otros). 

.. Conocim iento de metodologías y/o técn icas para l a  supeNisión de proyectos, 
con especia l  atención en  l a  verificación de l a  a pl icación correcta de las medidas 
señaladas y estab lecidas en  e l  PVA, y en los térmi nos y cond icionantes del 
presente oficio en rel ación a los impactos identificados, i ncluyendo los posib les 
i mpactos acum u lativos, s inérg icos y residua les q ue e l  desarrol lo del proyecto 
pudiera ocasionar, con l a  fina l idad de  que con los resu ltados o bten idos de l a  
supeNisión, se  puedan recrear escenarios o tendencias de cam bio del  SAR en  
función de l a  proyección de l as  d iferentes obra s  y actividades del  proyecto. 

111 Los criterios a nteriores estab lecen las bases para asu m i r  l a  función del  
Supervisor Ambiental y gara ntizar una correcta asesoría para :  

>"' La e laboración y ejecución de cada una  de l as acciones programadas y 
señaladas en  las cond icionantes establecidas en e l  presente ofic io y que 
part icu larmente tenga experiencia comprobable en  acciones de 
restau rac ión de ecosistem as, para mejora r las condiciones a m bienta les de 
las á reas donde se desarro l la rá n  las acciones de  compensación, 
restau ración y reforestación. 

>"' E l  desarro l lo  de manua les de supeNisión de cam po y gabi nete. 
)" E l  d iseño de  bases de d atos para poder dar  seg u i m iento a l  cumpl i m iento 

de los Términos y Condicionantes de la presente resol uc ión y med ir  e l  
desempeño a mbiental de l  proyecto bajo u n  enfoque ecosistém ico en  l a  
correcta ap l icación de l as  acciones de com pensación, resta u ración y 
reforestación. 
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}.,- Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquellas que por los 

resultados se concluya que no son adecuadas. 
}.,- Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes perti nentes en  el 

desarrollo y aplicación del PVA 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para lo 
cual, deberá presentar a esta DCIRA dentro de la actualización del PVA, el curriculum 
vitae del Supervisor Ambiental con la carta de aceptación responsiva expedida por el 
grupo de especialistas, de profesion istas y/o cuerpo colegiado que vaya a ejecutar la 
supervisión ambiental. 

Asimismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental validar el 
· informe anualizado de las actividades realizadas del PVA previo a su presentación ante 
las Delegaciones de la PROFEPA en el estado de Jalisco; dicho informe se conformará 
por los siguientes puntos: 

l. Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las compañías 
contratistas durante el desarrollo de las actividades del proyecto para el 
cumplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restauración y 
compensación señaladas en  el presente oficio, las propuestas en la MIA-R, 
además de lo dispuesto en  los térmi nos y condicionantes del presente oficio. 

11. Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el cumplimiento de las medidas 
de manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en  el 
presente oficio, las propuestas en la MIA-R, además de lo dispuesto en  los 
térmi nos y condicionantes del presente oficio. 

111. Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los resultados 
obten idos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; dichas medidas, 
provenientes de la asistencia técn ica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pert inentes para el total 
cumplimiento de los objetivos señalados. 

4. Con fundamento en  lo dispuesto por los artículos: 35, penúltimo párrafo y 83 de la 
LCEEPA y 51 fracción 11 y 111 del REIA que establece que cuando en los lugares en  los que 
se pretenda realizar la obra o actividad, existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna 
silvestre o especies endémicas amenazadas, en peligro de ext inción o sujetas a 
protección especial y que los proyectos impliquen la realización de actividades 
co sideradas altamente ries osas conforme a la Le , el reglamento respectivo y demás 
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d isposici ones a pl icab le, l a  Secretaría podrá exig i r  elotorgamiento de seguros o g arantías 
respecto del cumpl imiento de las condiciones establecidas en las a utorizacion es; esta 

determi na que l a  deberá presentar u n  instrumento d e  gara ntía. 

Para cumpl i r  con lo  a nter ior, l a  deberá presentar en  un  p lazo máximo de 
tres meses contados a part i r  de l a  recepción de l  presente oficio, u n  u:-.:0 °11.,.n.uu 

Económico (ETE) a través de l  cua l, se defina e l  monto de l  i nstrumento de gara ntía. No 
omito man ifestar que  e l  deberá considera r e l  costo económico q ue i m pl ica e l  
desarro l lo  de las actividades i n herentes a l  proyecto, e l  cumpl imiento de  los TÉRMINOS 
y CON DICIONANTES de la presente resol ución, así como el va lor de la reparac ión de los 
daños que pud ieran ocasionarse por el i ncum pl i miento de los m ismos. Aunado a lo 
a nterior, es i m portante seña la r  q ue e l  ETE deberá presentarse a esta DGIRA p revio a l  
i n icio de cualqu ier  obra y/o actividad; para que esta DGIRA en u n  p lazo no mayor a 30 
días hábiles ana l ice y e n  su caso, a pruebe la p ro puesta de l  t ipo y m onto de g a ra ntía. 
U na vez a probado el ETE y presentado el i nstru mento de garantía ,  la promovente 
deberá acatar lo estab lecido en  e l  a rtícu lo 53, pr imer párrafo del RE IA. 

5. Cumpl i r  con lo  que estab lece l a  leg islación y normatividad ap l icable inc luyendo lo 
d ispuesto en  la LG EEPA en materia de emisiones a la atmosfera y su Reglamento en 
m ater ia de Prevención y Control de l a  Contaminación a la Atmosfera; por lo que deberá 
tra m ita r y o btener l a  licencia Amb iental Única (LAU), para l a  operación del proyecto, 
debiendo presentar a esta DGIRA una  copia de d icha a utorización. 

6. la promovente deberá cumpl i r  con todas y cada una  de las medidas preventivas, 
recomendaciones, reportes y programas que  propuso en el E RA del  proyecto, las  cua les 
esta DGIRA considera que  son via bles de ser i nstrumentadas y congruentes con l a  
p rotección a l  a m biente, con e l  fin de  evitar o reduc i r  a l  m ín imo los efectos negativos 
sobre e l  a m biente, además de evitar daños a l a  sa lud  de l a  pob lación y sus bienes, 
conforme a lo s iguiente: 

a) llevar a cabo todas y cada una de l as med idas preventivas, recomendaciones, 
estud ios, reportes y programas seña ladas en el E RA, l as cuales deberán ser i nc lu idas 
dentro del  PVA 

b) P resentar a l  m unic ipio d e  J uanacatlán ,  estado de  Ja l isco, u n  resumen ejecutivo del  
E RA presentado con l a  memoria técn ica, en  donde se m uestren los rad ios 
potencia les de afectación, a efecto de que d icha i nstancia observe dentro de sus 
o rdenamientos jur íd icos la  regu lación del uso de suelo en la zona y que  en 
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establezca criterios y/o l i neamientos para la  rea l ización de actividades compatibles 
con el proyecto, con el propósito de proteger  el am biente y preservar, restau ra r  y 
a provechar de manera sustenta ble los recu rsos natura les respectivos, 
fundamenta l mente en la rea l ización de actividades productivas y l a  loca l ización de 
asentamientos h u manos; lo a nterior, con fundamento en e l  artícu lo 5 fracción XVI I I  
d e  l a  LG E E PA. Asim ismo, deberá remiti r copia del acuse de rec ibo debidamente 
req u isitado por d icha a utoridad a esta DOIRA. 

7. Establecer u n  Programa de Coord i nación con la Di rección  General de Protección Civi l 
de l  Estado de Ja l isco y del  mun ic ipio de Juanacatlá n  con respecto a las acciones para 
sa lvag uardar la  i nteg ridad de la  com u n idad en caso de q ue ocurra el  evento máximo 
catastrófico identificado por una posible ru ptura del  d ueto y/o conexiones por u n  
terremoto y por consig u iente u na fuga a presión por una fractura tota l d e  8 pu lgadas 
q ue en caso de genera r  una n u be explosiva (UVCE) y encontrar u na fuente de ignición, 
detona, ya q ue los rad ios de afectación de a lto riesgo son de 827.84 m y la zona de 
a mortiguamiento es de 1407.19 m, afectando la comunidad de Rancho Nuevo -Estancia 
de G uada lupe-, la cua l  se encuentra a 0.63 km a l  noreste del sitio del proyecto 

8. En cumpl imiento a l  l i neamiento In 10 de la  UGA Ag4 127 A del  Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco, l a  promovente deberá 
presentar copia del ERA a la U n idad Estatal de Protección Civi l y Bomberos, del estado 
de Ja l isco, para que  d icha U n idad determi ne e l  á rea de amortig uamiento en  torno a l  
sitio d e l  proyecto, en cumpl im iento a l  artícu lo 42 fracción I d e l  Reg lamento de 
Zon ificación del  Estado de Ja l isco, el  cual establece lo siguiente: 

''Artículo 42. Las actividades industriales que por su utilidad pública e interés social, 
deban emplazarse en el suelo rústico, según su factibilidad especificada en el artículo 
anterior, deberán contar con una franja perimetral de aislamiento para el conjunto 
dentro del mismo predíq, en la cual no se permitirá ningún tipo de desarrollo urbano, 
pudiéndose utilizar para fines forestales, de cultivo o ecológicos. El ancho de esta franja 
de aislamiento y las condiciones que deben observar las instalaciones se determinará 
de acuerdo con los siguientes lineamientos. 

/. Para las actividades industriales que sean calificadas como de alto riesgo, la franja 
de aislamiento se establecerá con base a lo que la autoridad disponga como 

resultado del análisis de riesgo; y 
//. Para las actividades industriales de riesgo medio o bajo, las de tipo extractivo y las 

de almacenamiento agro-industrial, la franja perimetral de aislamiento se 

determinará de acuerdo con los análisis y normas técnicas ecológicas, no debiendo 
ser menor en ningún caso a 25 metros. 
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U na vez q ue se determ i ne l a  zona de a mortiguamiento, l a  deberá 
presentar copia a esta de l a  respuesta emitida por d icha Un idad Admin istrativa. 

!!,;;. ......... - La deberá dar  aviso a la Secretaría del i n icio y la conclusión de l  
or1ovecto. conforme con lo  establecido e n  e l  a rtícu lo 49, segu ndo párrafo de l  para lo  
cua l  comun icará por  escrito a esta y a la Delegación de l a  en e l  estado de 
Ja l isco, l a  fecha de in ic io de las o bras y/o actividades a utorizadas, dentro de los quince (15) 
días sigu ientes a q ue h ayan dado princip io, así como la  fecha de terminación d e  d ichas 
obras, dentro de los quince (15) días posteriores a q ue esto ocurra .  

DÉCIMO. - La presente resol ución a favor de l a  promovente es persona l ,  por lo que de 
conformidad con e l  a rtícu lo 49 segu ndo párrafo de l  REIA, e l  cua l  d ispone q ue l a  promovente 
deberá dar  aviso a la Secretar ía del  cam bio de titu l a ridad de la a utorización, en caso de q ue 
esta situación ocurra, deberá ingresar u n  acuerdo de vol untades en  e l  q ue se establezca 
c lara mente la cesión y aceptación total  de los derechos y obl igaciones de l a  m isma.  

DÉCIMOPRIMERO. - La promovente será l a  ú n ica responsable de gara ntizar l a  real ización 
de las acciones de m itigación, restau ración y control de todos aque l los I mpactos 
Ambienta les atribu ibles a l  desarro l lo  de l as actividades de l  proyecto, que no hayan sido 
considerados por e l  m ismo, en  l a  descr ipción contenida en la MIA-R e i nformación ad iciona l .  

En  caso de q ue las obras y actividades a utorizadas pongan e n  riesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de comportam iento de los recursos bióticos 
y/o a lgún  t ipo de afectación, daño o deterioro sobre los e lementos a bióticos presentes en los 
pred ios destinados a la construcción del proyecto, así como en su á rea de influencia, la 
Secretaría podrá exig i r  la suspensión de las obras y actividades a utorizadas en e l  p resente 
oficio, así como la instrumentación de programas de com pensación, además de a lguna o 
a lgunas de l as med idas de segu ridad previstas en e l  a rtícu lo  170 de l a  LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO. -Se hace del  conoc imiento de la promovente que el i ncumpl imiento a 
los p lazos o requerim ientos seña lados en  cua lqu iera de los térmi nos y/o condicionantes q ue 
integran l a  presente resol ución, serán motivo de que l a  SEMARNAT, i n icie e l  proced im iento 
para p roceder a la revocación de l a  a utorización que en materia de impacto ambienta l fue 
otorgada para e l  desarro l lo  del proyecto. 

DECIMOTERCERO. - La SEMARNAT, a través de l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado 
de Ja l isco, vig i l a rá e l  cumpl imiento de los Térm inos y Condicionantes establecidos en  e l  
presente i nstrumento, así como los ordenamientos ap l icables en materia de  1 '  
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Am bienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, las facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 
61 del REIA. 

DECIMOCUARTO. - La promovente deberá mantener en su domici l io reg istrado en la MIA
R copias respectivas del  exped iente, de la  propia MIA-R, del ERA, de los p lanos del proyecto, 
así como de la presente resolución, pa ra efectos de mostrarlas a la  a utoridad competente 
q ue así lo requ iera.  

DECIMOQUINTO. - Se hace del conocimiento de la  promovente, que la  presente resolución 
emitida, con motivo de la  ap l icación de la  LOEEPA, su REIA y las demás previstas en otras 
d isposiciones lega les y reg lamentarias en la materia, pod rá ser impug nada, mediante el  
recu rso de revisión, conforme a lo establecido en los a rtícu los 176 de la  LOEEPA, y 3, fracción 
XV y 83, de la LFPA. 

DECIMOSEXTO. - Notificar el  conten ido de la presente resolución a l  C. lvan Furones Fartos, 
en su carácter de Representante Legal de l a  empresa Ciclo Combinado La Charrería, S. de 
R.L de C.V., en el domic i l io seña lado pa ra tales efectos, por a lg u no de los med ios legales 
previstos en el a rtícu lo 35 y demás relativos y a pl icables de la  LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para /os efectos legales y administrativos a que haya lugar" 
EL DIRE . . 

/ff(papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.-
Enrique Alfaro Ramírez, - Gobernador Constitucional del Estado de Ja lisco.- enrique.a lfaro@ljalisco.gob.mx 
Adriana Cortes González. - Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Juanacatlán, Estado de Jal isco. 
presidencia.juanacatlan@lgmail.com 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@lsemarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral ,  Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- antonio.diazdeleon@)profepa.gob.mx 
Titular de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco.- Presente 
Titular de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Jalisco.- Presente 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

SINAT: 14JA2019E0047 
No. Exp. 14JA2019E0047-5 
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